
DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718351, de 29 años de edad, residente 
en CAFE MADRID APARTAMENTO 201 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3155449091. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 4:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano mencionado en el comparando señor 
alexander de Jesús tobon estaba en riña en via pública con el señor elkin David gomez”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS identificado con CC. 1098718351, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718351.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS ALEXANDER DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718351, residente en la CAFE MADRID APARTAMENTO 201- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-4  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-4 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 29 años de edad, residente 
en TORRE 8 APARTAMRNTO 204 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-4 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 4:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano se encuentra en via pública portando 
arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-4 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la TORRE 8 APARTAMRNTO 204- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-45  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-45 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193311722, de 21 años de edad, residente 
en CL 15BN Nª 25-24 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-45 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 11:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la dirección 
CL 15BN KR 25 del barrio VILLA HELENA I, “EL CIUDADANO EN PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
SE HALLA EN SU PODER ARMA CORTO PUNZANTE, NO JUSTIFICA SU PORTE”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER identificado con CC. 1193311722, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193311722.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1193311722, residente en la CL 15BN Nª 25-24 VILLA HELENA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-46 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-46  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-46 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193311722, de 21 años de edad, residente 
en CL 15 BN 25-24 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-46 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 11:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la dirección 
CL 15BN KR 25 del barrio VILLA HELENA I, “INCUMPLE DESACATA ORDEN DE POLICIA EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA EN VIA PUBLICA SIN JUSTA CAUSA, INCUMPLE EL TOQUE DE 
QUEDA”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER identificado con CC. 1193311722, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193311722.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA DIAZ JOHAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1193311722, residente en la CL 15 BN 25-24 VILLA HELENA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-49  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-49 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICO RICO LUIS FERNANDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91228338, de 57 años de edad, residente en KR 26 CALLE 
51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-49 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 4:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la 
dirección CL 51 KR 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “el ciudadano se encuentra en vía publica 
fomentando riña en vía publica, partiendo botellas , insultando a la ciudadanía que se encuentra en la 
vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICO RICO LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICO RICO LUIS FERNANDO identificado con CC. 91228338, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RICO RICO LUIS FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICO RICO LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91228338.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICO RICO LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91228338, residente en la KR 26 CALLE 51- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-52  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-52 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICO RANGEL BRAYAN YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799657, de 23 años de edad, residente 
en CL 51 CARRERA 26AN 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-52 de fecha 1 
de enero de 2021 y hora 4:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de enero de 2021 en la 
dirección CL 51 KR 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “el ciudadano mencionado en la orden de 
comparendo brayan yesid rico rangel de encuentra en vía publica fomentando riña a la ciudadanía del 
sector, partiendo botellas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICO RANGEL BRAYAN YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICO RANGEL BRAYAN YESID identificado con CC. 1098799657, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RICO RANGEL BRAYAN YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICO RANGEL BRAYAN YESID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799657.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICO RANGEL BRAYAN YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799657, residente en la CL 51 CARRERA 26AN 08- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-91  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-91 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

   
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098768743, de 25 años de edad, residente 
en CLL 42 22 07 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223554330. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-91 de fecha 3 
de enero de 2021 y hora 11:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RODRIGUEZ 
AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en la dirección 
CLL 42 CARRERA 22 del barrio GETSEMANI, “El ciudadano mediante registro se le halla un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO identificado con CC. 1098768743, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098768743.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOTO JAIMES DIEGO ELINARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098768743, residente en la CLL 42 22 07- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-104  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-104 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329304, de 18 años de edad, 
residente en KR 6 Nª 108N 43 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3188981454. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-104 de fecha 
3 de enero de 2021 y hora 1:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
CAICEDO HARRISON YESID, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en 
la dirección KR 8A CL 35N del barrio CAFE MADRID, “SE REALIZA UN REGISTRO PERSONAL Y SE 
LE ENCUENTRA 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO EN SU CINTURA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY identificado con CC. 1005329304, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329304.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTOYA RODRIGUEZ MAICOL FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329304, residente en la KR 6 Nª 108N 43 CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-105  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-105 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339656, de 20 años de edad, residente 
en KR 6 Nª 43N-108 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3188981454. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-105 de fecha 
3 de enero de 2021 y hora 1:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
CAICEDO HARRISON YESID, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en 
la dirección KR 8A CL 35N del barrio CAFE MADRID, “SE REALIZA REGISTRO PERSONAL Y SE LE 
ENCUENTRA 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO EN SU CINTURA”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY identificado con CC. 1005339656, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339656.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BRAVO BRAYAN ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005339656, residente en la KR 6 Nª 43N-108 CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-107  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-107 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 23 años de edad, residente 
en AV 15 22-35 MZ 22 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154259631. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-107 de fecha 
3 de enero de 2021 y hora 5:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en la 
dirección AV 15 CL 22 MZ 20 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al infractor se le halla en la 
pretina del pantalón mediante registro a persona 01 arma corto punzante tipo cuchillo marca excalibur, 
cacha plástica color blanca, hoja platiada acero inoxidable”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la AV 15 22-35 MZ 22 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-110  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-110 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098790319, de 24 años de edad, residente 
en CL 10 N CARRERA 23 - 25 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3157117954. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-110 de fecha 
3 de enero de 2021 y hora 6:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en la 
dirección KM del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica con un arma corto 
punzante y en riña con otro ciudadano”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN identificado con CC. 1098790319, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790319.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098790319, residente en la CL 10 N CARRERA 23 - 25 ESPERANZA DOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-111  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-111 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098790319, de 24 años de edad, residente 
en CL 10 N CARRERA 23 -25 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3157117954. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-111 de fecha 
3 de enero de 2021 y hora 6:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de enero de 2021 en la 
dirección KM 4 VIA AL MAR del barrio COLORADOS, “el ciudadano mencionado en el compatendo se 
encuentra en vía publica en riña con el señor Javier alberto gracia ortiz identificado con cédula 
1095804978”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN identificado con CC. 1098790319, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790319.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACUÑA MUÑOZ WILSON DUVAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098790319, residente en la CL 10 N CARRERA 23 -25 ESPERANZA DOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-139  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-139 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1234338518, de 23 años de edad, residente 
en LUZ DE SALVACIÓN CASA 18 PEATONAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-139 de fecha 
5 de enero de 2021 y hora 6:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PARRA 
NIEVES LUIS CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de enero de 2021 en la 
dirección KR 13 CL 103 B del barrio SANTA MARIA, “Eal momentos se observa a la ciudadana en 
mencion en via publica y desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga 
mediante decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 en su articulo 4 pico y cédula en el cual establece 
que para e”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA identificado con CC. 1234338518, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1234338518.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZARATE GONZALEZ NINI JOHANA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1234338518, residente en la LUZ DE SALVACIÓN CASA 18 PEATONAL 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-142  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-142 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27401287, de 22 años de edad, residente en KR 12 B 103 
D 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3147166034. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-142 de fecha 
5 de enero de 2021 y hora 7:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PARRA 
NIEVES LUIS CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de enero de 2021 en la 
dirección KR 11 C CL 104 del barrio MANUELA BELTRAN I, “El ciudadano fue sorprendido en vía 
pública portando en su poder 01 arma cortopunzante tipo navaja con cachas de madera y hoja metálico 
marca Proval la cual se le encuentra en la pretina y el ciudadano no manifiesta que esta arma 
cortopunzante es para su”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL identificado con CC. 27401287, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 27401287.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ GALEA JOSÉ MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27401287, residente en la KR 12 B 103 D 37- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-147  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-147 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742598, de 27 años de edad, residente 
en CL 60 34 W 07 AL BARRIO ESTORAQUES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134941472. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-147 de fecha 
6 de enero de 2021 y hora 1:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 6 de enero de 2021 en la 
dirección CL 2 N CARRERA 15 VIA NACIONAL del barrio SAN RAFAEL, “a la ciudana en mención se 
le registra sus pertenencias y se haya en su poder 01 arma blanca tipo navaja de cacha plástica 
color.negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA identificado con CC. 1098742598, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742598.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON VILLAMIZAR NATALY ANDREA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098742598, residente en la CL 60 34 W 07 AL BARRIO ESTORAQUES- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-152 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-152  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-152 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097092295, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 30 CARRERA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3208188120. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-152 de fecha 
6 de enero de 2021 y hora 10:12:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DUARTE 
PEREZ DIEGO ARMANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 6 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 31 CON CARRERA 18 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El ciudadano en 
mención se encontraba transitando por vía pública y se le práctica un registro personal voluntario al cual 
accede hallándole un arma blanca tipo cuchillo de cacha de pasta color naranja y lamina metálica marca 
select master de 15 centímetr”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES identificado con CC. 1097092295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1097092295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1097092295, residente en la CALLE 30 CARRERA 18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN CANO OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098761857, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 5 N7 43 SECTOR VILLA S DE SAN IGNACIO ETAPA 1 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3114629173. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-158 de fecha 
6 de enero de 2021 y hora 1:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 6 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 9C CON CALLE 31AN del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en mención al momento 
de solicitarle el registro personal voluntario se le haya arma corto punzante tipo machete marca Bellota 
y se procede a realizar la incautacion y respectivo comparendo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN CANO OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN CANO OSCAR JAVIER identificado con CC. 1098761857, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DURAN CANO OSCAR JAVIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN CANO OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098761857.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN CANO OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098761857, residente en la CARRERA 5 N7 43 SECTOR VILLA S DE SAN 
IGNACIO ETAPA 1- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-182  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-182 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098731039, de 28 años de edad, residente 
en CL 14 21-18 MZ 11 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123624191. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-182 de fecha 
7 de enero de 2021 y hora 12:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de enero de 2021 en la dirección 
CL 13 D N 19125 MZ 10 LOS MANGOS del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “al ciudadano se le 
practica registro a personas hayandole”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN identificado con CC. 1098731039, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098731039.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA CAMACHO JOHAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098731039, residente en la CL 14 21-18 MZ 11 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-188 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-188  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-188 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES REYES LIONAR EXNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098811937, de 21 años de edad, residente 
en KR 16 11B-30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186489628. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-188 de fecha 
7 de enero de 2021 y hora 11:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional MY 
MOSQUERA ARIAS DEISY JOHANNA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de enero de 
2021 en la dirección KR 26 CL 3 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Teniendo en cuenta que se le solicita 
que suelte el cuchillo y manifiesta no soltarlo, por ende se hace necesario utilizar el taser. Se hace 
necesario hacer uso del TASER ya que no suelta el cuchillo de los monos y más aún cuando en 
repetidas oportunidade”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES REYES LIONAR EXNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES REYES LIONAR EXNEIDER identificado con CC. 1098811937, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORALES REYES LIONAR EXNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES REYES LIONAR EXNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098811937.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES REYES LIONAR EXNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098811937, residente en la KR 16 11B-30- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19455176, de 30 años de edad, 
residente en CARRERA 22B # 2A-10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3112117406. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-195 de fecha 
7 de enero de 2021 y hora 9:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 7 de enero de 2021 en la 
dirección KILOMETRO 3 VIA PALENQUE CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “al llegar con la 
Caravana de la vida se le solicita documentación al establecimiento el cual no contaba con el uso de 
suelo Por lo cual se le realiza suspensión temporal de la actividad”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA identificado con CC. 19455176, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Desarrollar la actividad 
económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente Art. 
92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la 
actividad económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 19455176.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORREALBA CASTAÑEDA ALECIA JOHANA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 19455176, residente en la CARRERA 22B # 2A-10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-202  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-202 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUEDA BLANCO ROBERTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91533884, de 36 años de edad, residente en CLL7 22 61 
BARRIO SAN FRANCISCO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3177299419. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-202 de fecha 
8 de enero de 2021 y hora 12:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CABALLERO MORA CLAUDIA MARCELA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de enero 
de 2021 en la dirección CLL10 CRA 21 del barrio SIN DATO, “nos encontrabamos en nuestras labores 
de patrulleje junto con mi compañero por el sector de barrio comuneros, cuando observamos al señor 
antes enmencion desacatando el decreto 0430 municipal (toque de queda ).”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUEDA BLANCO ROBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUEDA BLANCO ROBERTO identificado con CC. 91533884, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RUEDA BLANCO ROBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA BLANCO ROBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533884.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA BLANCO ROBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91533884, residente en la CLL7 22 61 BARRIO SAN FRANCISCO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-236  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-236 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 34 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3102039140. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-236 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 8:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CL 54 KR 20 del barrio EL ROSAL, “el ciudadano se encuentra en vía publica portando un 
elemento corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la NOGAL 2 CASA 18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-237  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-237 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005370014, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 27 CARRERA 7 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3183969121. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-237 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 8:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORATO 
GARCIA ANGELLO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA13 CALLE 19 del barrio GAITAN, “el ciudadano se encontraba infrirnguiendo el decreto 
municipal 0430 del 22 de diciembre”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA identificado con CC. 1005370014, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005370014.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ DIAZ LUISA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005370014, residente en la CALLE 27 CARRERA 7- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27025675, de 22 años de edad, 
residente en TORRES DEL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-238 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 8:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CL 54 KR 20 del barrio EL ROSAL, “el ciudadano se encuentra en vía publica incumpliendo el 
decreto municipal 0430 del 2021 el cual hay toque de queda total”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ, y a imponer las medidas correctivas 
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procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ identificado con CC. 27025675, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27025675.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ GERVAZZ YEIDERSON DE LA CRUZ, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27025675, residente en la TORRES DEL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-239  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-239 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERRERA CARVAJAL ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098635999, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 19A 12 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 376712649. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-239 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 8:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORATO 
GARCIA ANGELLO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 13CALLE13 del barrio GAITAN, “el ciudadano se encontraba infringiendo el decreto. 
municipal 0432 del 22 de diciembre de 2020”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERRERA CARVAJAL ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERRERA CARVAJAL ALEXANDER identificado con CC. 1098635999, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERRERA CARVAJAL ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERRERA CARVAJAL ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098635999.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA CARVAJAL ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098635999, residente en la CALLE 19A 12 26- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-242  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-242 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098712068, de 29 años de edad, 
residente en CLL 28 0-95 BARRIOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102288165. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-242 de fecha 
8 de enero de 2021 y hora 2:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de enero de 2021 en la 
dirección KR 25 CL 8 N del barrio ESPERANZA I, “AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO 
A PERSONA SE LE HALLA EN LA PRETINA DE SU PANTALON 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO, DICHO SUJETO NO JUSTIFICA SU ACTIVIDAD LABORAL ACADEMICA U OTRA. 
INCAUTACION: SE LE INCAUTA (01) ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHIL”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO identificado con CC. 1098712068, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098712068.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO TARAZONA LUDWING ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098712068, residente en la CLL 28 0-95 BARRIOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-250  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-250 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098772664, de 26 años de edad, residente 
en PUENTE NARIÑO CASA 94 BAVARIA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3153260583. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-250 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 9:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CALLE 12 CON CARRERA 5 OCCIDENTE del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en mención al 
momento de solicitarle un registro a persona se le haya arma blanca tipo navaja cacha plástica color 
negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN identificado con CC. 1098772664, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098772664.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098772664, residente en la PUENTE NARIÑO CASA 94 BAVARIA DOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-254  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-254 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS HERRERA SLENDY YULENY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328207, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 4N CARRERA 20 - 16 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3223780714. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-254 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 9:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 3N CARRERA16 del barrio LA JUVENTUD, “la ciudadana es sorprendia incumpliendo 
el toque de queda estipulado en el decreto 0430 expedido el 29 de diciembre del 2020 por la alcaldía 
de Bucaramanga que trata sobre la emergencia sanitaria ocacionada por el coronavirus y la actividad 
que manifiesta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS HERRERA SLENDY YULENY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS HERRERA SLENDY YULENY identificado con CC. 1005328207, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RIOS HERRERA SLENDY YULENY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS HERRERA SLENDY YULENY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328207.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS HERRERA SLENDY YULENY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005328207, residente en la CALLE 4N CARRERA 20 - 16 BARRIO LA 
JUVENTUD- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-273 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-273  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-273 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91223824, de 62 años de edad, residente en MZ 35 del 
municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154255632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-273 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección KR 15 CL 17 EL KENEDY del barrio KENNEDY, “El infractor se encuentra infringiendo decreto 
municipal 0430 en su artículo 1.2 toque de queda en todo el municipio debucaramanga, ya que se 
encuentra en el parque del barrio el kenedy”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS identificado con CC. 91223824, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91223824.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO ORTIZ PEDRO ELIAS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91223824, residente en la MZ 35- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-276 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-276  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-276 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON ROJAS CESAR DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098733833, de 27 años de edad, residente 
en CL 40 N CARRERA 20 D - 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155939292. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-276 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección KM 4 VIA NACIONAL del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica 
violando el decreto municipal 0430 del año 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON ROJAS CESAR DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON ROJAS CESAR DAVID identificado con CC. 1098733833, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PINZON ROJAS CESAR DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINZON ROJAS CESAR DAVID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098733833.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON ROJAS CESAR DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098733833, residente en la CL 40 N CARRERA 20 D - 09- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-330  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-330 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CERON MONCADA OSCAR KAROL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235062, de 19 años de edad, residente 
en KR 17 1 A 20 TRANSICION 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3205013622. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-330 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 8:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CL 1 KR 24 VIA PUBLICA BARRIO SAN CRISTOBAL del barrio SAN CRISTOBAL, 
“el.ciudadano en mención se encontraba deambulando en la calle sin justificación alguna infringiendo el 
decreto municipal 0430”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CERON MONCADA OSCAR KAROL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CERON MONCADA OSCAR KAROL identificado con CC. 1005235062, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CERON MONCADA OSCAR KAROL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CERON MONCADA OSCAR KAROL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235062.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CERON MONCADA OSCAR KAROL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005235062, residente en la KR 17 1 A 20 TRANSICION 1- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-341  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-341 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098819890, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 1#23-04 BARRIO SAN CRISTÓBAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3152243918. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-341 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 10:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 4N CARRERA 22B del barrio SAN CRISTOBAL, “el ciudadano es sorprendió 
transitando e incumpliendo el toque de queda estipulado en el decreto 0430 expedido el 29 de diciembre 
del 2020 por la alcaldía de Bucaramanga que trata sobre la emergencia sanitaria ocacionada por el 
coronavirus y la actividad”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1098819890, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098819890.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDOZO RIVERA CARLOS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098819890, residente en la CALLE 1#23-04 BARRIO SAN CRISTÓBAL- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-342  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-342 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098823203, de 21 años de edad, residente 
en BARRIO 13 DE JUNIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3232235108. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-342 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CL 8 N KR 18 B BARRIO 13 DE JUNIO del barrio 13 DE JUNIO, “El ciudadano se encontró en vía 
publica infringiendo el decreto 0430 articulo primero 1.2 sin encontrarse dentro de las secesiones y sin 
justa causa”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL identificado con CC. 1098823203, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823203.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098823203, residente en la BARRIO 13 DE JUNIO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-346  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-346 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161290, de 22 años de edad, residente 
en CL 16 A N IN 3 BARRIO OLAS ALTAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6402856. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-346 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CL 8 N KR 18 B BARRIO 13 DE JUNIO del barrio 13 DE JUNIO, “El ciudadano se encontró en vía 
publica infringiendo el decreto 0430 articulo primero 1.2”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO identificado con CC. 1005161290, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161290.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161290, residente en la CL 16 A N IN 3 BARRIO OLAS ALTAS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-351  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-351 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA FRANK HAIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090419629, de 32 años de edad, residente 
en CALLE9 CRA34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3133342653. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-351 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
BALLESTEROS VARGAS VICTOR HUGO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero 
de 2021 en la dirección CARRERA7 OCCIDENTE CALLE 38 del barrio LA JOYA, “el ciudadano en 
mención se encontra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde municipal de 
Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29 de septiembre del 2020 en su artículo 2 ítem 1.2 donde 
específica el toque de queda desde el día 8/de en”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA FRANK HAIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER identificado con CC. 1090419629, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090419629.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1090419629, residente en la CALLE9 CRA34- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-352  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-352 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 98339707, de 54 años de edad, residente en 
19 1C 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3118187271. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-352 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
GARNICA WILMER JOVANI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 19 CON CALLE 1C del barrio TRANSICION III, “El ciudadano en mencion fue 
sorprendido consumiendo bebidas embriagantes en la vía pública, y así mimo infringiendo el Decreto 
0430”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS identificado con CC. 98339707, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 98339707.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAICEDO ALVAREZ EIDER JESUS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 98339707, residente en la 19 1C 14- la medida correctiva de Multa General Tipo 
4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-354  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-354 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890590, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 1A APARTAMENTO 304 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155289050. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-354 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la dirección 
CALLE 40 CON CARRERA 5 CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en mención se 
encontraba infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 artículo 1 numeral 1.2 toque de 
queda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO identificado con CC. 1232890590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890590, residente en la TORRE 1A APARTAMENTO 304- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-355  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-355 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098757580, de 27 años de edad, residente 
en KR 11 CALLE 64 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-355 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección TV 21 CL 54 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica portando un 
arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER identificado con CC. 1098757580, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098757580.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098757580, residente en la KR 11 CALLE 64- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-356  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-356 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098757580, de 27 años de edad, residente 
en KR 11 CALLE 64 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-356 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 11:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 en la 
dirección TV 21 CL 54 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica incumpliendo 
el decreto 0430 municipal del 2021 arte 1 toque de queda”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER identificado con CC. 1098757580, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098757580.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA ARDILA OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098757580, residente en la KR 11 CALLE 64- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-357  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-357 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON TORRES YERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098649159, de 33 años de edad, residente en CALLE 
16DN 10D39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-357 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 12:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 4C CALLE 15N del barrio MARIA PAZ, “El ciudadano se encontraba 
deambulando por la calle infringiendo el decreto 0430 de toque de queda”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON TORRES YERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON TORRES YERSON identificado con CC. 1098649159, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON TORRES YERSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON TORRES YERSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098649159.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON TORRES YERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098649159, residente en la CALLE 16DN 10D39- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-379 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-379  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-379 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTILLO REYES RICARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542691, de 35 años de edad, residente en NO APORTA 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3187541071. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-379 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 9:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “El ciudadano se encuentra deambulando por la 
vía pública incumplimiento al decreto municipal alcaldía de Bucaramanga Nro 0430 del 29 de diciembre 
del 2020.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTILLO REYES RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTILLO REYES RICARDO identificado con CC. 91542691, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTILLO REYES RICARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTILLO REYES RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91542691.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO REYES RICARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91542691, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-382  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-382 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ OSSES BREINER STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155135, de 20 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 12 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3215421325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-382 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 9:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “El ciudadano es sorprendido deambulando en vía 
pública incumplimiento al decreto Municipal Alcaldía de Bucaramanga Nro. 0430 del 29 de 2020”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ OSSES BREINER STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ OSSES BREINER STIVEN identificado con CC. 1005155135, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIAZ OSSES BREINER STIVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ OSSES BREINER STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005155135, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
12- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-385  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-385 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28154697, de 42 años de edad, residente en 
CL 12 NA NRO 2 OO 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134772445. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-385 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 10:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección CL 12 NA CON CRA 2 OO ESQUINA del barrio CAFE MADRID, “la ciudadana es 
sorprendido deambulando en via publica, ingeriendo bebidas embriagantes, aglomeracion de personas 
toda vez que hay un numero superior a 10 y no hacen parte de la familia del lugar donde se encuentran, 
incumplimiento al decreto Municipal Al”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA identificado con CC. 28154697, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28154697.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CANDELA SANDRA MILENA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 28154697, residente en la CL 12 NA NRO 2 OO 10- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-390  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-390 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA SANCHEZ MARLON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098737626, de 27 años de edad, residente 
en KR 21 A 18 03 BARRIO LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3142726137. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-390 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 10:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la 
dirección CL 3 KR 15 BARRIO CHAPINERO del barrio CHAPINERO, “el ciudadano en mención se 
encontraba transitando en vía publica sin justificación alguna infringiendo el decreto 0439 del 29 de 
diciembre del 2020”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA SANCHEZ MARLON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA SANCHEZ MARLON YESID identificado con CC. 1098737626, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CADENA SANCHEZ MARLON YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CADENA SANCHEZ MARLON YESID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098737626.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA SANCHEZ MARLON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098737626, residente en la KR 21 A 18 03 BARRIO LOS ANGELES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-391  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-391 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937957, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3185214238. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-391 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 10:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección CL 12 NA CON CRA 2 OO ESQUINA del barrio BAVARIA II, “El ciudadano es sorprendido 
deambulando en via publica, ingeriendo bebidas embriagantes, aglomeracion de personas toda vez que 
hay un numero superior a 10 y no hacen parte de la familia del lugar donde se encuentran, 
incumplimiento al decreto Municipal Al”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE identificado con CC. 1095937957, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095937957.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095937957, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-406  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-406 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PUERTA MARTINEZ MARCIAL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 85167689, de 39 años de edad, residente en 
CL 36N 8A-26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174250756. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-406 de fecha 
9 de enero de 2021 y hora 9:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de enero de 2021 
en la dirección KR 8A CL 35N del barrio CAFE MADRID, “se sorprende al ciudadano en vía publica 
infringiendo el decreto 0430 articulo 1 del articulo 1.2 toque de queda”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PUERTA MARTINEZ MARCIAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PUERTA MARTINEZ MARCIAL identificado con CC. 85167689, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PUERTA MARTINEZ MARCIAL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PUERTA MARTINEZ MARCIAL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 85167689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PUERTA MARTINEZ MARCIAL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 85167689, residente en la CL 36N 8A-26- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-415  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-415 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA SOLANO CARLOS HELI, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91530346, de 36 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3176021082. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-415 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 12:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección CL 12 NA CRA 2 OOC ESQUINA del barrio BAVARIA II, “El ciudadano es sorprendido 
deambulando en via publica, ingeriendo bebidas embriagantes, aglomeracion de personas toda vez que 
hay un numero superior a 10 y no hacen parte de la familia del lugar donde se encuentran, 
incumplimiento al decreto Municipal Al”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA SOLANO CARLOS HELI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA SOLANO CARLOS HELI identificado con CC. 91530346, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTEGA SOLANO CARLOS HELI. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTEGA SOLANO CARLOS HELI, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91530346.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA SOLANO CARLOS HELI, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91530346, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-427  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-427 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748120, de 28 años de edad, residente 
en KR 21 25 A 04 MZ 40 BARRIO CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3172413507. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-427 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 3:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la dirección 
KM 4 VI MAR SECTOR LA CEMENTO del barrio CLAVERIANO, “El ciudadano se encontró en vía 
publica violando el toque de queda decreto 0430 articulo primero 1.2, sin encontrarse dentro de las 
excesiones establecidas y sin causa alguna de caso fortuito o fuerza mayor”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098748120, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748120.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748120, residente en la KR 21 25 A 04 MZ 40 BARRIO 
CLAVERIANOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-437  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-437 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098802934, de 23 años de edad, 
residente en CL 13 21 54 MZ 15 CS 3VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3223412725. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-437 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 4:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la dirección 
CL 14 KR 19 MZ 10 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano se encontró en vía publica 
y al practicar registro a persona se le haya en su poder pretina lado derecho un arma blanca tipo navaja 
hoja en metal cachas plásticas color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098802934, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098802934.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ MORENO GIOVAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098802934, residente en la CL 13 21 54 MZ 15 CS 3VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-453  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-453 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098762241, de 26 años de edad, 
residente en KR 2 CALLE 16 AN - 112 MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3166801101. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-453 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 5:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la 
dirección KM 6 VIA NACIONAL del barrio COLORADOS, “al momento de practicarle el registro a 
personas al ciudadano se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-453 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES identificado con CC. 1098762241, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098762241.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO SARMIENTO JERSON ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098762241, residente en la KR 2 CALLE 16 AN - 112 MARIA PAZ- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-462  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-462 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098723303, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 1AN #17B 19 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3204120980. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-462 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 6:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 2N CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano es sorprendió 
transitando por vía publica desacatando el toque de queda estipulado en el decretó 0430 de la alcaldía 
de Bucaramanga del 29 de diciembre del 2020 que trata de la emergencia sanitaria ocacionada por el 
COVID-19 y la actividad qu”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO identificado con CC. 1098723303, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098723303.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUADRADO SUAREZ LEONARDO FABIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098723303, residente en la CALLE 1AN #17B 19 BARRIO LA 
JUVENTUD- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-465  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-465 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102363302, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 45 3 59 BARRIO LAGOS 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3202496292. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-465 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 6:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
GARNICA WILMER JOVANI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en 
la dirección CARRERA 19 CON CALLE 3 VÍA MATANZA del barrio LA INDEPENDENCIA, “El. 
Ciudadano en mencion fue sorprendido deambulando por la vía pública infringiendo el decreto 0430 y 
así mismo no justifico su salida en alguna de las excepciones del presente decreto”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO identificado con CC. 1102363302, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102363302.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ SANCHEZ RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102363302, residente en la CALLE 45 3 59 BARRIO LAGOS 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-474  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-474 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13715543, de 42 años de edad, residente en 
CARRERA 4 CALLE 15N 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3176461515. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-474 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 7:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 15 CALLE 17 del barrio KENNEDY, “Se encontraba infringiendo el toque de queda 
decreto 0430”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE identificado con CC. 13715543, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13715543.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA ROJAS LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13715543, residente en la CARRERA 4 CALLE 15N 03- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-480  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-480 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ RUIZ HUMBERTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91507648, de 40 años de edad, residente en SECTOR LA 
PLAYITA LOTE 90 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3187608681. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-480 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 8:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 CON CALLE 36 SECTOR LA PLAYITA CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “El 
ciudadano se encontraba infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 artículo 1 numeral 
1.2 toque de queda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ RUIZ HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ RUIZ HUMBERTO identificado con CC. 91507648, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ RUIZ HUMBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ RUIZ HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91507648.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ RUIZ HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91507648, residente en la SECTOR LA PLAYITA LOTE 90 CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-511  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-511 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098784449, de 24 años de edad, residente 
en TORRE 8A APTO 204 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3182161296. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-511 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 6:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección CIUDADELA CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano es sorprendido 
deambulando en via publica, ingeriendo bebidas embriagantes, aglomeracion de personas toda vez que 
hay un numero superior a 10 y no hacen parte de la familia del lugar donde se encuentran, 
incumplimiento al decreto Municipal Al”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER identificado con CC. 1098784449, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098784449.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR JAIMES ALDINEVER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098784449, residente en la TORRE 8A APTO 204- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-513  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-513 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTANA BELTRAN LUZ MARINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63462543, de 49 años de edad, residente en 
CARRERA 5 # 43N 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124408947. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-513 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 8:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 5 # 43N 19 CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “La ciudadana antes en mención se 
encontraba infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 toque de queda artículo 1 numeral 
1.2, es de anotar que se encontraba con un equipo alto volumen intranquilizando a la comunidad quienes 
llamaban al caí m”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTANA BELTRAN LUZ MARINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTANA BELTRAN LUZ MARINA identificado con CC. 63462543, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTANA BELTRAN LUZ MARINA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTANA BELTRAN LUZ MARINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63462543.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANA BELTRAN LUZ MARINA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 63462543, residente en la CARRERA 5 # 43N 19- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-515  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-515 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTANA BELTRAN EMILSE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63513432, de 44 años de edad, residente en CARRERA 
5#43N 19 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3133724497. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-515 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 8:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 5 # 43N 19 CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “La ciudadana se encontraba infringiendo 
el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 toque de queda en el artículo 1 numeral 1.2 es de anotar 
que la ciudadana antes en mención se encontraba ingeriendo bebidas alcoholicas cerveza en compañía 
de otras person”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTANA BELTRAN EMILSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTANA BELTRAN EMILSE identificado con CC. 63513432, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTANA BELTRAN EMILSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTANA BELTRAN EMILSE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 63513432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANA BELTRAN EMILSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63513432, residente en la CARRERA 5#43N 19 CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-520  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-520 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095952269, de 22 años de edad, 
residente en CAMPO MADRID TORRE 28 APARTAMENTO 5164 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3214001031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-520 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 9:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 CON CALLE 36 43 SECTOR EL TÚNEL CAFÉ MADRID del barrio SIN DATO, “El 
ciudadano antes en mención al momento de solicitarle un registro a persona se le haya arma blanca 
tipo cuchillo cacha plástica marca inox stainless Steel brazil se produce a incautar y posterior realización 
de del comparendo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER identificado con CC. 1095952269, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095952269.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALDERRAMA TRUJILLO MAICOL SNAIDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095952269, residente en la CAMPO MADRID TORRE 28 
APARTAMENTO 5164- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-523  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-523 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889295, de 22 años de edad, 
residente en CAMPO MADRID TORRE 28 APARTAMENTO 5164 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3214001031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-523 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 9:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 CON CALLE 43 SECTOR EL TÚNEL CAFÉ MADRID del barrio SIN DATO, “El ciudadano 
antes en mención se encontraba infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 toque de 
queda”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER identificado con CC. 1232889295, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232889295, residente en la CAMPO MADRID TORRE 28 
APARTAMENTO 5164- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-525  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-525 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098678681, de 18 años de edad, 
residente en CAMPO MADRID TORRE 28 APARTAMENTO 5164 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3214001031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-525 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 9:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 CON CALLE 43 SECTOR EL TÚNEL BARRIO CAFÉ MADRID del barrio SIN DATO, “El 
ciudadano antes en mención se encontraba infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 
toque de queda artículo 1 numeral 1.2”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098678681, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098678681.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALDERRAMA TRUJILLO JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098678681, residente en la CAMPO MADRID TORRE 28 
APARTAMENTO 5164- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-526  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-526 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007676518, de 20 años de edad, residente 
en VEREDA LOS CUADROS CASA 250 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3133356801. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-526 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 9:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CARRERA 25B del barrio REGADERO NORTE, “el ciudadano es sorprendió 
transitando por vía publica desacatando el toque de queda estipulado en el decreto 0430 de de la 
alcaldía de Bucaramanga expedido el 29 de diciembre del 2020 que trata sobre la mitigación de la 
emergencia sanitaria por el COVID-”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN identificado con CC. 1007676518, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007676518.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA ROMERO OSCAR JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007676518, residente en la VEREDA LOS CUADROS CASA 250- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-528  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-528 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PADILLA IVAÑEZ JHON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1050428830, de 27 años de edad, residente en NO 
RECUERDO BARRIO KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-528 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 3:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la dirección 
BALNEARIO LA VEGA del barrio SIN DATO, “el ciudadano se observo violando el toque de queda en 
sitio abierto al publico, sin justa causa”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PADILLA IVAÑEZ JHON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PADILLA IVAÑEZ JHON identificado con CC. 1050428830, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PADILLA IVAÑEZ JHON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PADILLA IVAÑEZ JHON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1050428830.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA IVAÑEZ JHON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1050428830, residente en la NO RECUERDO BARRIO KENNEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-529  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-529 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005163855, de 19 años de edad, 
residente en DIAGONAL 15 CASA 10 VEREDA LOS CUADROS del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3223208294. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-529 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 9:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CARRERA 25B del barrio REGADERO NORTE, “el ciudadano es sorprendió 
transitando por vía publica desacatando el toque de queda estipulado en el decreto 0430 de de la 
alcaldía de Bucaramanga expedido el 29 de diciembre del 2020 que trata sobre la mitigación de la 
emergencia sanitaria por el COVID-”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE identificado con CC. 1005163855, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005163855.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ CONTRERAS RAFAEL ENRIQUE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005163855, residente en la DIAGONAL 15 CASA 10 VEREDA LOS 
CUADROS- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-534  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-534 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891119, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 4C 14N 04 BARRIO MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3213828277. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-534 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 10:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
GARNICA WILMER JOVANI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección ALTOS DE TRANSICION 1 del barrio TRANSICION I, “El. Ciudadano en mencion fue 
sorprendido deambulando por la vía pública infringiendo el presente decreto 0430 y no argumenta o 
sustenta alguna excepción estipulada en el decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER identificado con CC. 1232891119, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891119.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS NIÑO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891119, residente en la CARRERA 4C 14N 04 BARRIO MARIA PAZ- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-537  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-537 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON GARCIA FABIAN MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098629005, de 33 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA NUEVE PEATONAL DOS CASA 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3182092214. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-537 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 10:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
BETANIA ETAPA NUEVE PEATONAL DOS CASA 36 del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en 
mención se encontraba fomentando riña y escándalo en contra de la señora yesika paola Jaime Ruiz 
compañera sentimental frente a su residencia en la peatonal dos casa 36 Betania etapa nueve, se 
procede a realizar respectivo comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON GARCIA FABIAN MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON GARCIA FABIAN MAURICIO identificado con CC. 1098629005, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LEON GARCIA FABIAN MAURICIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEON GARCIA FABIAN MAURICIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098629005.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON GARCIA FABIAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098629005, residente en la BETANIA ETAPA NUEVE PEATONAL DOS CASA 
36- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-541  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-541 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888044, de 23 años de edad, residente 
en CLL 13 CASA 25 BARRIO LOS CUADROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134949303. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-541 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 3:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la 
dirección KR 34 CL 17 del barrio LOS ANGELES, “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
DEAMBULANDO POR LA CALLE DESACATANDO LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SOCIAL 
CONTEMPLADA EN EL DECRETO 0430 DEL 29/12/2020”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO identificado con CC. 1232888044, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888044.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO GRAJALES LUIS HUMBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232888044, residente en la CLL 13 CASA 25 BARRIO LOS CUADROS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-542  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-542 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371737, de 20 años de edad, 
residente en CALLE 38N 8BIS 19 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3152523987. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-542 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 11:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CALLE 44 CON 4 SECTOR EL CABLE del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en mención al 
momento de solicitarle el registro personal voluntario se le haya arma blanca tipo cuchillo cacha plástica 
color naranja marca stainless se procede a la incautacion y posterior el respectivo comparendo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO identificado con CC. 1005371737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005371737, residente en la CALLE 38N 8BIS 19 CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-544  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-544 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102381943, de 24 años de edad, residente 
en CR 22 A # 24-34 TRANSICION 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3162402250. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-544 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 4:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la 
dirección KR 34 CL 17 del barrio LOS ANGELES, “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
DEAMBULANDO POR LA CALLE DESACATANDO LA MEDIDA DE AISLAMIENTO SOCIAL 
CONTEMPLADA EN EL DECRETO 0430 DEL 29/12/2020”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO identificado con CC. 1102381943, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102381943.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA CORREDOR IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102381943, residente en la CR 22 A # 24-34 TRANSICION 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-549  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-549 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090466929, de 27 años de edad, 
residente en CLL 10NB -29-05 OCC 103 CASA 5 BARRIO BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-549 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 4:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 en la dirección 
VEREDA ANGELINOS del barrio SIN DATO, “SE OBSERVA AL CIUDADANO VIOLANDO EL TOQUE 
DE QUEDA SIN JUSTA CAUSA, VIA PUBLICA”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO identificado con CC. 1090466929, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090466929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BENITEZ CANCHILA MARTIN GUILLERMO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1090466929, residente en la CLL 10NB -29-05 OCC 103 CASA 5 
BARRIO BAVARIA 2- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-552  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-552 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91275608, de 50 años de edad, residente en 
CLL 10B #26-59 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166778159. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-552 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 9:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 
en la dirección KR 25 CL 93 del barrio REGADERO NORTE, “se sorprende al ciudadano violando el 
toque de queda (dec. 0430, arti 1.2) estaba jugando parques”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO identificado con CC. 91275608, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91275608.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HURTADO ANGARITA LUIS ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91275608, residente en la CLL 10B #26-59- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-553 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-553  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-553 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891794, de 21 años de edad, residente 
en CRA 26G #9N-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-553 de fecha 
10 de enero de 2021 y hora 9:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de enero de 2021 
en la dirección KR 25 CL 9 B del barrio REGADERO NORTE, “SE SORPRENDEN LOS CIUDADANOS 
EN VIA PUBLICA, JUGANDO PARQUES VIOLANDO EL DECRETO 0430, ART 1.2”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR identificado con CC. 1232891794, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891794.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ VERGEL KENNED VLADIMIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891794, residente en la CRA 26G #9N-18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-554  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-554 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIEVANO QUINTERO ESMITH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63550173, de 36 años de edad, residente en 
CARRERA 8#34 19 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154355876. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-554 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 12:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la dirección 
CARRERA 8 # 34 19 CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “La ciudadana antes en mención se 
encontraba fomentando riña y escándalo a su madre la señora delfina Quintero caballero quien denuncia 
maltrato verbal y físico, no se aplica mediación policial ya que la señora madre manifiesta que sea 
castigada con la nor”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIEVANO QUINTERO ESMITH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIEVANO QUINTERO ESMITH identificado con CC. 63550173, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
LIEVANO QUINTERO ESMITH. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LIEVANO QUINTERO ESMITH, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63550173.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIEVANO QUINTERO ESMITH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63550173, residente en la CARRERA 8#34 19 CAFE MADRID- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-564  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-564 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098624146, de 34 años de edad, residente 
en TORRE 1 A APTO 101 T del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3118147038. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-564 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 3:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección TORRE 1A ESQUINA TORRES DEL CAFE del barrio BAVARIA II, “El ciudadano es 
sorprendido deambulando en via publicado, ingeriendo bebidas embriagantes, generando desorden 
social hacia los vecinos donde, no porta elementos de bioseguridad como tapabocas incumpliendo el 
decreto Municipal Alcaldia de Bucaramanga Nro.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO identificado con CC. 1098624146, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098624146.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA ZUÑIGA PEDRO JULIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098624146, residente en la TORRE 1 A APTO 101 T- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-580  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-580 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA FIGUEROA YURANY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63558124, de 36 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209078387. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-580 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 4:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección VIA NACIONAL ENTRADA AL BARRIO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “La 
ciudada es sorprendida deambulando en via publica sin justificación alguna, incumplimiento el decreto 
Municipal Alcaldia de Bucaramanga Nro. 0430 del 29 de 2020. mitigacion de riesgo con ocasion de la 
emergencia sanitaria generada por el Covid 19.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA FIGUEROA YURANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA FIGUEROA YURANY identificado con CC. 63558124, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEÑA FIGUEROA YURANY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA FIGUEROA YURANY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 63558124.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA FIGUEROA YURANY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63558124, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-590  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-590 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREA PITA JEAN CARLO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937857, de 26 años de edad, residente en CL 32 N 9 
A 51 BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3204097983. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-590 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 5:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección CL 17 KR 2 BARRIO TRANSICIÓN 1 del barrio TRANSICION I, “el ciudadano en mención se 
encontraba deambulando en vía publica sin las medidas de bioseguridad correspondientes no usa el 
tapabocas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREA PITA JEAN CARLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREA PITA JEAN CARLO identificado con CC. 1095937857, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREA PITA JEAN CARLO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREA PITA JEAN CARLO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095937857.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREA PITA JEAN CARLO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095937857, residente en la CL 32 N 9 A 51 BARRIO CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-596  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-596 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005331359, de 18 años de edad, 
residente en BARRIO ALTOS DE TRANSICION CASA 74 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3174978782. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-596 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 6:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección KR 17 CL 2 TRANSICION1 del barrio TRANSICION I, “el ciudadano en mención se encontraba 
deambulando en espacio publico sin las medidas de bioseguridad necesarias como es el uso del 
tababocas y infringiendo el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO identificado con CC. 1005331359, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005331359.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO LIZCANO OSCAR HUMBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005331359, residente en la BARRIO ALTOS DE TRANSICION CASA 
74- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-601  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-601 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005109612, de 19 años de edad, residente 
en ALTOS DE TRANSICION CASA 73 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 315767388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-601 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 6:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en la 
dirección KR 17 CL 2 TRANSICION 1 del barrio TRANSICION I, “el ciudadano en mención se 
encontraba deambulando en vía publica sin justificacion alguna infringiendo el decreto municipal 0430 
del 29 de diciembre del 2020”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO identificado con CC. 1005109612, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005109612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS RAMIREZ FREIDER ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005109612, residente en la ALTOS DE TRANSICION CASA 73- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-630  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-630 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098786130, de 24 años de edad, residente 
en ETAPA 7 DE BAVARIA CALLE 20N CASA 1OCCIDENTE 10 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3176803864. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-630 de fecha 
12 de enero de 2021 y hora 12:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de enero de 2021 en la dirección 
CALLE 31N CON CARRERA 9C SECTOR VILLA DE SAN IGNACIO ETAPA 1 del barrio SIN DATO, “El 
ciudadano antes en mención al momento de solicitarle un registro a persona se le haya arma blanca 
tipo cuchillo cacha de madera sin marca, se procede a realizar la incautacion y el respectivo 
comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-630 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO identificado con CC. 1098786130, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786130.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098786130, residente en la ETAPA 7 DE BAVARIA CALLE 20N CASA 
1OCCIDENTE 10- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-631  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-631 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810111, de 22 años de edad, residente 
en B. CAMPESTRE NORTE CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3103344581. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-631 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 6:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CARREÑO 
ZAMBRANO JOHN OSWALDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en 
la dirección CL 54 KR 26 del barrio COLORADOS, “La persona se encontraba en vía publica violando 
el toque de queda decretado en el 0430 M/pal del 29 DIC 2020.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN identificado con CC. 1098810111, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810111.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS RAMIREZ JORGUIN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098810111, residente en la B. CAMPESTRE NORTE CASA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-632  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-632 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669689, de 31 años de edad, residente 
en B. CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-632 de fecha 
11 de enero de 2021 y hora 6:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CARREÑO 
ZAMBRANO JOHN OSWALDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de enero de 2021 en 
la dirección CL 54 KR 26 del barrio COLORADOS, “La persona se encontraba en vía pública violando 
el decreto en el 0430 M/pal del 29 DIC 2020 toque de queda.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES identificado con CC. 1098669689, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO QUIROGA FABIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669689, residente en la B. CAMPESTRE NORTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-685  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-685 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005332405, de 17 años de edad, residente 
en KR 22 A 3 75 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3175173206. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-685 de fecha 
13 de enero de 2021 y hora 5:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 13 de enero de 2021 en la 
dirección CL 5 KR 21 BARRIO LA INDEPENDENCIA del barrio LA INDEPENDENCIA, “mediante 
registro a persona se le haya en su poder al ciudadano brayan Orlando castro Osorio un arma.blanca 
tipo cuchillo de cacha de madera color café”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO identificado con CC. 1005332405, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005332405.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO OSORIO BRAYAN ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005332405, residente en la KR 22 A 3 75 LA INDEPENDENCIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-721  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-721 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371737, de 19 años de edad, 
residente en CR 8 CL 36 BN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152523987. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-721 de fecha 
14 de enero de 2021 y hora 12:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 14 de enero de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano en procedimiento de registro se hallo en 
su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra ,se incauta 
(01)arma corto punzante tipo navaja, marca stanless, mango plástico color blanco, hoja en acero, va”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO identificado con CC. 1005371737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005371737, residente en la CR 8 CL 36 BN- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-731  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-731 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785243, de 24 años de edad, residente 
en CL 53 CARRERA 28-15 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-731 de fecha 
14 de enero de 2021 y hora 7:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 14 de enero de 2021 en la 
dirección AV 51 CL 54 del barrio COLORADOS, “la ciudadana se encuentra en vía publica , el cual se 
le práctica un registro a persona y se le encuentra un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH identificado con CC. 1098785243, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785243.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA MARTINEZ SONIA SMITH, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098785243, residente en la CL 53 CARRERA 28-15 CAMPESTRE NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-733  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-733 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098821460, de 21 años de edad, residente 
en KR 2 OCCIDENTE CON CLL 10 BARRIO BABARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3103019401. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-733 de fecha 
14 de enero de 2021 y hora 8:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 14 de enero de 2021 en la 
dirección KR 8 CON CALLE 34 del barrio CAFE MADRID, “se le práctica el procedimiento de registro a 
persona al ciudadano hallando en su pretina un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID identificado con CC. 1098821460, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098821460.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098821460, residente en la KR 2 OCCIDENTE CON CLL 10 BARRIO 
BABARIA 2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-778  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-778 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1148144531, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 3 43-155 CAFE MADRIL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3184008406. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-778 de fecha 
15 de enero de 2021 y hora 6:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 44 CRA 4 BARIO CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “mediante actividad de 
registro y control al ciudadano se le halla 01arma corto pulsante tipo cuchillo marca excabulor cacha de 
madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1148144531, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1148144531.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1148144531, residente en la CARRERA 3 43-155 CAFE MADRIL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-779  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-779 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26555599, de 23 años de edad, residente en 
MIRAMANGA SECTOR 2 CASA 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-779 de fecha 
15 de enero de 2021 y hora 6:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional TE PALENCIA 
TAMARA EDITH, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de enero de 2021 en la dirección 
KR 55 20 del barrio MIRAFLORES, “Realizando actividades de control se registra al ciudadano antes 
mencionado quien se encontraba en vía pública consumiendo sustancias psicoactivas y portando 01 
arma cortopunzante en la pretina del pantalón que vestía, sin marca de carácteristicas hoja pl”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE identificado con CC. 26555599, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26555599.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 26555599, residente en la MIRAMANGA SECTOR 2 CASA 9- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-782  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-782 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098790550, de 23 años de edad, residente 
en CL 19 54 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6323356. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-782 de fecha 
15 de enero de 2021 y hora 6:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional TE PALENCIA 
TAMARA EDITH, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de enero de 2021 en la dirección 
KR 55 20 del barrio MIRAFLORES, “Realizando actividades de control en el sector de registro a 
personas, el ciudadano se encontraba portando 01 arma cortopunzante sin marca ni características 
especiales se le da a conocer la le 1801 de 2016”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL identificado con CC. 1098790550, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790550.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098790550, residente en la CL 19 54 17- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-785  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-785 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOLANO ARAQUE RONALD YESSID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097094598, de 16 años de edad, residente 
en CLL 1B # 16C-02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158603983. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-785 de fecha 
15 de enero de 2021 y hora 6:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de enero de 2021 
en la dirección CL 16 C KR 2 08 del barrio BOSQUE NORTE, “al llegar al sitio a requisar las personas 
que se encontraban en el sitio, se niegan a identificarse con palabras soeces”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOLANO ARAQUE RONALD YESSID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOLANO ARAQUE RONALD YESSID identificado con CC. 1097094598, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano SOLANO ARAQUE 
RONALD YESSID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOLANO ARAQUE RONALD YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1097094598.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO ARAQUE RONALD YESSID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1097094598, residente en la CLL 1B # 16C-02- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-787  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-787 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MELO GALVIS LISETH MARCELA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095950977, de 22 años de edad, residente 
en CL 15 45 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212042189. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-787 de fecha 
15 de enero de 2021 y hora 8:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional TE PALENCIA 
TAMARA EDITH, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de enero de 2021 en la dirección 
KR 63 18 del barrio BUENOS AIRES, “Realizando actividades de control de registra a la ciudadana 
antes mencionada la cual tenía entre sus pertenencias 01 arma cortopunzante sin marca con cacha 
color negra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MELO GALVIS LISETH MARCELA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MELO GALVIS LISETH MARCELA identificado con CC. 1095950977, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MELO GALVIS LISETH MARCELA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELO GALVIS LISETH MARCELA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950977.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELO GALVIS LISETH MARCELA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095950977, residente en la CL 15 45 57- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-800  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-800 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1096512041, de 27 años de edad, residente 
en MANZANA 20 F GETSEMANI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3115020180. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-800 de fecha 
16 de enero de 2021 y hora 2:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AGUILAR 
OSMA LUIS ANGEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de enero de 2021 en la dirección 
AV 50 KR 21 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica violando el decreto 
0430 del año 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO identificado con CC. 1096512041, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096512041.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OÑATE CABANILLA RAFAEL AUGUSTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1096512041, residente en la MANZANA 20 F GETSEMANI- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-805  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-805 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235515, de 19 años de edad, residente 
en TRANSVERSAL 142 CARMEN 4 ETAPA CASA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3228067579. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-805 de fecha 
16 de enero de 2021 y hora 10:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
BALLESTEROS VARGAS VICTOR HUGO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de enero 
de 2021 en la dirección CALLE46 CRA39A-49 del barrio CABECERA DEL LLANO, “se le practico un 
registro personal y se le hallo en la cintura 01 elemento cortante y punzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS identificado con CC. 1005235515, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235515.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMADO ALMEIDA DAYVER ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005235515, residente en la TRANSVERSAL 142 CARMEN 4 ETAPA CASA 12- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-818  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-818 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTILLO LEON JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007861690, de 20 años de edad, residente en CL 2 D 16 
D 113 NUEVA COLOMBIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3183804858. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-818 de fecha 
16 de enero de 2021 y hora 5:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de enero de 2021 en la 
dirección CL 2 KR 16 A BARRIO BOSQUE NORTE BAJO del barrio BOSQUE NORTE, “al ciudadano 
en mención mediante registro a persona se le haya 1 arma blanca tipo navaja de color café y platino”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTILLO LEON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTILLO LEON JAIRO identificado con CC. 1007861690, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CASTILLO LEON JAIRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTILLO LEON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007861690.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO LEON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007861690, residente en la CL 2 D 16 D 113 NUEVA COLOMBIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-837  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-837 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711432, de 30 años de edad, 
residente en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156409440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-837 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 5:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 25 CALLE 3 VÍA PÚBLICA del barrio LA INDEPENDENCIA, “La central de 
comunicaciones nos informa que un ciudadano que se encuentra en la dirección antes mensionada 
tiene un arma corto punzante y que tiene intensiones de lesionar a otra persona, motivo por el cual al. 
Llegar al lugar se le practica un registro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1098711432, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711432, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-853  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-853 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHOPERENA JIMENEZ JOSE MIGUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1127656506, de 25 años de edad, residente 
en KR 9 B CL 31 BN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3022236764. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-853 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 12:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en 
la dirección KR 9 B CL 31 AN del barrio BETANIA, “el ciudadano al momento de solicitarle un registro a 
persona comienza agredir verbalmente con palabras soeces a lo uniformados”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHOPERENA JIMENEZ JOSE MIGUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHOPERENA JIMENEZ JOSE MIGUEL identificado con CC. 1127656506, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano CHOPERENA JIMENEZ JOSE 
MIGUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CHOPERENA JIMENEZ JOSE MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1127656506.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHOPERENA JIMENEZ JOSE MIGUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1127656506, residente en la KR 9 B CL 31 BN- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-855  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-855 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 25 años de edad, residente 
en KR 9B CL 31CN -07 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3123637386. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-855 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 12:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en 
la dirección KR 9 B CL 31 AN del barrio BETANIA, “El ciudadano en procedimiento de registro se hallo 
en su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra ,se incauta 
(01)arma corto punzante tipo navaja ,marca stanless,mango plástico color negro ,hoja en acero ,valo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-855 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la KR 9B CL 31CN -07- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-858  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-858 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825676, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 11 -56 CASA 18 PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3115542744. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-858 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 2:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AGUILAR 
OSMA LUIS ANGEL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección TRANSVERSAL 21#54 COLORADOS del barrio COLORADOS, “El ciudadano en 
procedimiento de registro se le halló en su poder arma corto punzante la cual no justifico en actividad 
laboral académica u otra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO identificado con CC. 1098825676, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825676.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA ORDUZ EDWARD ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825676, residente en la CARRERA 11 -56 CASA 18 PABLON- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-863  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-863 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13743063, de 42 años de edad, residente en 
CALLE 23 #7-16 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-863 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 22A CALLE 17 N VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “Al momento de 
realizarle un registro a persona se halla en al pretina de su pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo 
con hoja de acero cacha de pasta el cual no justifico su actividad comercial o académica para el uso del 
mismo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-863 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER identificado con CC. 13743063, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13743063.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ LACHE FREDY ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13743063, residente en la CALLE 23 #7-16 ESPERANZA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-864  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-864 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1051590028, de 26 años de edad, residente 
en ROSAL ALTO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3012881129. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-864 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 3:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AGUILAR 
OSMA LUIS ANGEL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección KILOMETRO 4 VIA BUCARAMANGA RIO NEGRO del barrio COLORADOS, “el ciudadano en 
registro a personas se le allo en su poder una bolsa transparente cuyo interior una sustancia vegetal de 
color verdoso que por su color y olor se asemeja a la marihuana”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CERVANTES PEREZ JUAN DAVID identificado con CC. 1051590028, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CERVANTES PEREZ JUAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1051590028.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1051590028, residente en la ROSAL ALTO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-872  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-872 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 87946910, de 36 años de edad, 
residente en NOGAL 2 SECTOR SAN PEDRO CASA 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 31776836. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-872 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 6:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección NOGAL 2 SECTOR SAN PEDRO CASA 26 del barrio EL NOGAL II, “el ciudadano mencionado 
anterior se encuentra en riña en vía publica con la señora edith Fernández florez identificada con cédula 
1098611124”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER identificado con CC. 87946910, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 87946910.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO PRECIADO JOSE ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 87946910, residente en la NOGAL 2 SECTOR SAN PEDRO CASA 26- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-879  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-879 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098644922, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 30 CR 8A 03/BARRIO HAMACA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-879 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 8:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección CL 34 CON 11-21 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en mension se encontraba en via 
público lo cual se le aborda, se solicita un registro a personas donde se le halla en su poder en la pretina 
del pantalón jean (01) Arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera y hoja metálica”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN identificado con CC. 1098644922, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098644922.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ JHONATAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098644922, residente en la CALLE 30 CR 8A 03/BARRIO HAMACA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-905 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-905  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-905 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890311, de 22 años de edad, 
residente en CARRERA 20E 24AN 52 MANZANA 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3012115249. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-905 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 10:08:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 4 COLORADOS CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “El ciudadano antes en mención al 
momento de solicitarle un registro a persona se le haya arma blanca tipo cuchillo cacha de madera 
marca escalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN identificado con CC. 1232890311, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890311.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ JHONNER DAMIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232890311, residente en la CARRERA 20E 24AN 52 MANZANA 21- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-909  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-909 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91518632, de 36 años de edad, residente en 
BARRIO COLORADOS CALLE 55 #20.18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3142691930. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-909 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 10:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 4 VÍA COLORADOS CAFÉ MADRID SECTOR LA CEMENTO del barrio SIN DATO, “El 
ciudadano antes en mención al momento de solicitarle un registro a persona se le haya arma blanca 
tipo cuchillo cacha plástica sin marca, se procede a realizar la incautacion y posterior el respectivo 
comparendo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL identificado con CC. 91518632, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91518632.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91518632, residente en la BARRIO COLORADOS CALLE 55 #20.18- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-918  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-918 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 20745065, de 29 años de edad, residente en 
CRA 12 CON CALLE 18N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173153222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-918 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 8:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 19 N del barrio KENNEDY, “el ciudadano fue sorprendido en vía publica 
desacatando el decreto 008 emanada por por la alcaldía municipal”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN identificado con CC. 20745065, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20745065.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APONTE PEÑA JUNIOR EFRAIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 20745065, residente en la CRA 12 CON CALLE 18N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-919  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-919 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZERPA LOBO JORGE RUIZ, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19310042, de 30 años de edad, residente en KR 12 CON 
CL 18N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175858092. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-919 de fecha 
17 de enero de 2021 y hora 8:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de enero de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 19N del barrio KENNEDY, “el ciudadano fue sorprendido en vía publica desacatando 
el decreto 008 de la alcaldía el cual reglamenta el toque de queda”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZERPA LOBO JORGE RUIZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZERPA LOBO JORGE RUIZ identificado con CC. 19310042, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ZERPA LOBO JORGE RUIZ. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZERPA LOBO JORGE RUIZ, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 19310042.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZERPA LOBO JORGE RUIZ, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 19310042, residente en la KR 12 CON CL 18N- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-927  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-927 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MAYCOL ESTEBAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323383, de 19 años de edad, residente en CALLE 
16A CARRERA 2 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3142586323. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-927 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 4:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 17 del barrio TRANSICION I, “Mediante labores de registro y control 
se le solicita un registro a persona encontrándole en su poder un arma corto punzante tipo navaja color 
negra sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MAYCOL ESTEBAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MAYCOL ESTEBAN identificado con CC. 1005323383, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA MAYCOL ESTEBAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MAYCOL ESTEBAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005323383.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MAYCOL ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323383, residente en la CALLE 16A CARRERA 2 26- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-929  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-929 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MAYCOL ESTEBAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323383, de 19 años de edad, residente en CARRERA 
16 CALLE 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3153258586. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-929 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 4:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 17 del barrio TRANSICION I, “El ciudadano se encontraba 
deambulando por la vía pública sin los elementos necesarios de Bioseguridad como lo son el tapabocas 
incumpliendo todos los decretos vigentes de igual forma no justifica el por que no tiene tapabocas”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MAYCOL ESTEBAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MAYCOL ESTEBAN identificado con CC. 1005323383, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA MAYCOL ESTEBAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA MAYCOL ESTEBAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323383.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MAYCOL ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323383, residente en la CARRERA 16 CALLE 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-933  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-933 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098797396, de 23 años de edad, residente 
en BARRIO OLAS BAJAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3162942312. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-933 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 6:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en la dirección 
VI MAR ENTRADA AL BARRIO OLAS BAJAS del barrio OLAS BAJAS, “El ciudadana se encontró en 
vía publica se le solicita un registro a persona hayandole en su poder arma corto punzante tipo navaja 
cuerpo metálico stainless china”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN identificado con CC. 1098797396, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098797396.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ LIZARAZO BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098797396, residente en la BARRIO OLAS BAJAS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-935  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-935 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098797279, de 23 años de edad, residente 
en BARRIO OLAS BAJAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152192248. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-935 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 6:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en la dirección 
VI NACIONAL ENTRADA AL BARRIO OLAS BAJAS del barrio OLAS BAJAS, “el ciudadano se encontró 
en vía publica consumiendo sustancias prohibidas (inhalando pegante boxer) el cual tenia para su 
consumo dentro de una bolsa plástica y se sorprendió en el presido momento en que inalaba esta 
sustancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN identificado con CC. 1098797279, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098797279.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA LIZARAZO HECTOR JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098797279, residente en la BARRIO OLAS BAJAS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-961  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-961 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1006332148, de 18 años de edad, residente 
en KR 15 # N 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-961 de fecha 
18 de enero de 2021 y hora 5:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de enero de 2021 en la 
dirección PARQUE KENNEDY del barrio KENNEDY, “El ciudadano antes en mención fue sorprendido 
en vía publica al momento de solicitar un registro personal se nota agresivo y no dejarse requisar por 
este motivo fue necesario utilizar la fuerza. El cual se le haya en su poder un tipo cuchillo de lámina 
me”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1006332148, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1006332148.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1006332148, residente en la KR 15 # N 25- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-964  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-964 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161290, de 22 años de edad, residente 
en CL 16 A N IN 3 OLAS ALTAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6402856. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-964 de fecha 
19 de enero de 2021 y hora 11:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de enero de 2021 en la dirección 
CL 16 N KR 14 PARQUE PRINCIPAL DEL KENNEDY del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El 
ciudadano se encontró en vía publica sector parque principal del kennedy se le practica registro a 
persona hayandole en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo hoja de acero inoxidable cachas 
en madera color café marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO identificado con CC. 1005161290, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161290.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA AYALA DAIRON FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161290, residente en la CL 16 A N IN 3 OLAS ALTAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-965  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-965 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791738, de 24 años de edad, 
residente en CL 18 # 16-06 OLAS ALTAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6406675. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-965 de fecha 
19 de enero de 2021 y hora 11:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de enero de 2021 en la 
dirección CL 16 KR 14 PARQUE EL KENNEDY AL del barrio KENNEDY, “Al infractor se le halla arma 
corto punzante mediante registro a persona en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER identificado con CC. 1098791738, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791738.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN BOTIA ALDAHIR ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098791738, residente en la CL 18 # 16-06 OLAS ALTAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-999  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-999 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 25 años de edad, residente 
en CRA 3 NRO 43 - 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3163240197. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-999 de fecha 
19 de enero de 2021 y hora 11:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de enero de 2021 en 
la dirección CRA 3 CALLE 43 BARRIO CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “mediante actividadades 
de registro a personas al ciudadano se halla un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la CRA 3 NRO 43 - 28- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1007  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1007 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1067465195, de 29 años de edad, residente 
en KR 12 # 24-07 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154255328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1007 de fecha 
20 de enero de 2021 y hora 3:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de enero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 24 KENNEDEY del barrio KENNEDY, “Al momento de llegar ala carrera 12 
con calle 24 observamos ala infractora el cual al notar nuestra precensia enprende la huida y lanza un 
objeto hacia el interior de una vivienda de la misma dirección y al querer en prender la huida de nuevo 
se logra apr”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH identificado con CC. 1067465195, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1067465195.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMAN JEREZ KERLYN JULIETH, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1067465195, residente en la KR 12 # 24-07- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1027  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1027 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARTEAGA ROMERO DIANA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19467064, de 31 años de edad, residente en CRA 12 # 
21N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138600784. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1027 de fecha 
19 de enero de 2021 y hora 8:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de enero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 21 N del barrio KENNEDY, “la ciudadana se encuentra en vía publica 
invadiendo espacio publico y violando el decreto 0008 art 2 numeral 2”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARTEAGA ROMERO DIANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARTEAGA ROMERO DIANA identificado con CC. 19467064, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARTEAGA ROMERO DIANA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARTEAGA ROMERO DIANA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 19467064.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARTEAGA ROMERO DIANA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 19467064, residente en la CRA 12 # 21N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1044  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1044 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26148580, de 23 años de edad, residente en 
CL 22 # 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3143804281. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1044 de fecha 
19 de enero de 2021 y hora 8:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de enero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 21N del barrio KENNEDY, “Se sorprende al ciudadano en vía publica siendo 
las 21:50 horas violando el decreto 0008, ART 2 numeral 1.2”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT identificado con CC. 26148580, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26148580.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA ARTEAGA ROXBELT, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 26148580, residente en la CL 22 # 12- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1069  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1069 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891991, de 21 años de edad, residente 
en CR 22#11-24 SISE PUEDE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6408358. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1069 de fecha 
20 de enero de 2021 y hora 11:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de enero de 2021 
en la dirección CRA 22 CON 10NB ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “CIUDADANO QUE SE 
ENCUENTRA EN VIA PUBLICA DESACATADO EL DECRETO MUNICIPAL NUMERO 0008 SIN 
JUSTIFICACION ALGUNA Y NO SE ENCUENTRA ENTRE LAS EXCEPCIONES”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY identificado con CC. 1232891991, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891991, residente en la CR 22#11-24 SISE PUEDE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1071 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1071  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1071 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24789143, de 25 años de edad, residente en 
NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3134194773. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1071 de fecha 
20 de enero de 2021 y hora 11:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de 
enero de 2021 en la dirección CL 31 KR 4 A del barrio SANTANDER, “el ciudadano es encontrado en 
la vía publica siendo las 23:01 horas aproximadamente infringiendo el toque de queda decretado por 
las autoridades.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1071 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO identificado con CC. 24789143, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 24789143.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARDIOLA HURTADO JUAN ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 24789143, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1073  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1073 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337173, de 26 años de edad, residente 
en CRA 23 #11-23 SISE PUEDE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138348589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1073 de fecha 
20 de enero de 2021 y hora 11:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de enero de 2021 
en la dirección CRA 22 CON 10NB ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “CIUDADANO QUE SE 
ENCUENTRA EN VIA PUBLICA DESACATADO EL DECRETO MUNICIPAL NUMERO 0008 SIN 
JUSTIFICACION ALGUNA Y NO SE ENCUENTRA ENTRE LAS EXCEPCIONES”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS identificado con CC. 1005337173, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337173.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA SERGIO ANDRÉS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337173, residente en la CRA 23 #11-23 SISE PUEDE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1080  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1080 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779081, de 25 años de edad, residente 
en KR 16A 19N-24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3227369381. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1080 de fecha 
20 de enero de 2021 y hora 10:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de enero de 2021 en la 
dirección CL 08 NORTE 18B21 del barrio 13 DE JUNIO, “EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO FUE 
SORPRENDIDO A VIA INCUMPLIENDO Y DESACATANDO EL DECRETO 0008 EMANADO POR LA 
ALCALDIA MUNICIPAL EL CUAL REGLAMENTA EL TOQUE DE QUEDA. NOTA: SE LE DA A 
CONOCER EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR DE ACUERDO A LA LEY 1801 IGUAL FORMA”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN identificado con CC. 1098779081, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779081.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES ARENAS DAYRON STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098779081, residente en la KR 16A 19N-24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1103  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1103 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007182645, de 21 años de edad, residente 
en CL 14 18-56 BARRIO PAISAJES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6404072. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1103 de fecha 
21 de enero de 2021 y hora 5:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de enero de 2021 en la dirección 
MZ 33 DE VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano se le práctica registro a persona 
hayandole en su poder pretina del pantalon un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID identificado con CC. 1007182645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007182645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007182645, residente en la CL 14 18-56 BARRIO PAISAJES DEL 
NORTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1117  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1117 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON VIDES YOBANY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91183982, de 40 años de edad, residente en KR 24 NORTE 
19N40 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3193828954. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1117 de fecha 
21 de enero de 2021 y hora 8:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de enero de 2021 en la 
dirección KR 22 C CL 10 N NORTE del barrio ESPERANZA II, “Se sorprende al presunto infractor 
deambulando en vía pública violando el toque de queda establecido por la administración municipal de 
Bucaramanga decreto 0008 del 16 de enero de 2021.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON VIDES YOBANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON VIDES YOBANY identificado con CC. 91183982, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON VIDES YOBANY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON VIDES YOBANY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91183982.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON VIDES YOBANY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91183982, residente en la KR 24 NORTE 19N40- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1120  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1120 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664820, de 18 años de edad, 
residente en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3148522352. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1120 de fecha 
21 de enero de 2021 y hora 9:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 2 A 9 15 VÍA PÚBLICA del barrio SAN RAFAEL, “Mediante labores de registro y 
control se observa a la ciudadana antes mensionada y al notar la presencia policial arroja un elemento, 
al verificar se, es un arma corto punzante tipo cuchillo empuñadura de madera sin marca, de igual forma 
se pide apoyo a”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY identificado con CC. 1098664820, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098664820.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098664820, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1125  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1125 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664820, de 18 años de edad, 
residente en CALLE 6 2 10 EL CINAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152535416. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1125 de fecha 
21 de enero de 2021 y hora 9:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 2A 9 15 VÍA PUBLICA del barrio SAN RAFAEL, “Mediante labores de registro y 
control por el sector de san Rafael se observa a la ciudadana antes relacionada y al abordarla y 
preguntarle por qué no tiene el tapabocas se torma altanera y agreciba vociferando palabras retadoras 
y amenasantes y manifesta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY identificado con CC. 1098664820, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098664820.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS HERNANDEZ NIKOL SARAY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098664820, residente en la CALLE 6 2 10 EL CINAL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1173  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1173 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238293, de 20 años de edad, residente 
en KR 23 1 A 16 TRANSICION 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163638788. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1173 de fecha 
22 de enero de 2021 y hora 3:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de enero de 2021 en 
la dirección KR 22 C CL 1 C BARRIO SAN CRISTOBAL del barrio SAN CRISTOBAL, “al realizarle un 
registro al ciudadano se le haya en su poder 01/arma blanca tipo cuchillo cacha negra”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN identificado con CC. 1005238293, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238293.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238293, residente en la KR 23 1 A 16 TRANSICION 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1174  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1174 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1000181447, de 20 años de edad, residente 
en CL 9N 2 OCC 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144142133. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1174 de fecha 
22 de enero de 2021 y hora 3:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de enero de 2021 en la 
dirección CL 8 KR 34 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano en procedimiento de registro se hallo en 
su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral, academica u otra, se incauta 
(01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca excalibur mango plástico color blanco, hoja en acero,”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID identificado con CC. 1000181447, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1000181447.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ HERRERA CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1000181447, residente en la CL 9N 2 OCC 26- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1186  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1186 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13511392, de 44 años de edad, residente en 
CALLE 50 NUMERO 17B 44 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6335517. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1186 de fecha 
22 de enero de 2021 y hora 6:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
AYALA SERGIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 CON CALLE 50 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El ciudadano se 
encontraba fomentando riña con un Arma corto punzante tipo cuchillo en el lugar y amenazaba a otro 
ciudadano en el lugar”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTAÑO QUINTERO HERNANDO identificado con CC. 13511392, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONTAÑO QUINTERO HERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13511392.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13511392, residente en la CALLE 50 NUMERO 17B 44- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1208  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1208 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA QUINTERO MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095924277, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 10 NB CASA 13 ETAPA 3 BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3184506080. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1208 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 3:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 12 NA 2 OCCIDENTE BARRIO BAVARIA 2 del barrio SIN DATO, “mediante 
actividad de registro al ciudadano se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA QUINTERO MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA QUINTERO MANUEL identificado con CC. 1095924277, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEDRAZA QUINTERO MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA QUINTERO MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095924277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA QUINTERO MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095924277, residente en la CALLE 10 NB CASA 13 ETAPA 3 BAVARIA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1212  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1212 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24609428, de 28 años de edad, residente en 
CL 27 MZ 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3177265239. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1212 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 8:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero 
de 2021 en la dirección CL 27 KR 2 del barrio LA FERIA, “el ciudadano se encontraba en la vía pública 
sin utilizar el respectivo tapa bocas volando las medidas de bioseguridad y salubridad publicas”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL identificado con CC. 24609428, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 24609428.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOZA SALAZAR OSCAR YOEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 24609428, residente en la CL 27 MZ 4- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1230  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1230 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMOROCHO ARIAS EDWIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742105, de 27 años de edad, residente en CRA 5 
CALLE 14 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6423121. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1230 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 11:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT OSORIO 
ALFONSO DIANA SIRLEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 en la 
dirección CRA 5 CALLE 14N del barrio MARIA PAZ, “El ciudadano Se encontraba en vía pública 
portando arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMOROCHO ARIAS EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1230 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMOROCHO ARIAS EDWIN identificado con CC. 1098742105, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
AMOROCHO ARIAS EDWIN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098742105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098742105, residente en la CRA 5 CALLE 14 23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1245  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1245 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098758530, de 26 años de edad, 
residente en ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE SECTOR 5 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1245 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 4:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 19 CARRERA 35A-25 LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, “al realizarle el 
registro a persona se le halla en la pretina de su pantalon 01 arma corto punzante tipo pate cabra el 
cual no justifica la actividad comercial ni académica para su uso.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER identificado con CC. 1098758530, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758530.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA PIEDRAHITA SANDRO YOVANER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098758530, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO 
HORIZONTE SECTOR 5- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1287  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1287 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON GARCIA ANUAR YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098770935, de 25 años de edad, residente 
en CL 45 9 46 CAMPO HERMOSO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174110485. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1287 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 11:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 en la 
dirección CL 1 A KR 21 D TRANSICION 5 del barrio TRANSICION V, “el ciudadano en mención se 
encuentra deambulando en vía pública sin justificación infringiendo el decreto municipal 0012 del 14 de 
enero del 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON GARCIA ANUAR YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON GARCIA ANUAR YESID identificado con CC. 1098770935, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON GARCIA ANUAR YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON GARCIA ANUAR YESID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098770935.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON GARCIA ANUAR YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098770935, residente en la CL 45 9 46 CAMPO HERMOSO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1290  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1290 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA MORENO JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888678, de 23 años de edad, residente 
en CL 28 OCC 2 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6701718. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1290 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 11:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero 
de 2021 en la dirección CL 27 KR 2 del barrio SANTANDER, “el ciudadano se encontraba en vía pública 
violando el decreto 0012”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA MORENO JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA MORENO JUAN CARLOS identificado con CC. 1232888678, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA MORENO JUAN CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SIERRA MORENO JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888678.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA MORENO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888678, residente en la CL 28 OCC 2 33- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1296  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1296 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA CABEZA MABELLY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098665975, de 32 años de edad, residente 
en CL 1 A 21 D 20 TRANSICION 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138121380. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1296 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 12:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en la 
dirección CL 1 A 21 D 20 TRANSICION 5 del barrio TRANSICION V, “mediante labores de patrullaje se 
observa que en dicho domicilio están realizando una fiesta y hay mucha aglomeración de personas 
entre ellos la gran mayoría menores de edad dentro y en parte de la vía publica”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA CABEZA MABELLY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA CABEZA MABELLY identificado con CC. 1098665975, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MENDOZA CABEZA MABELLY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA CABEZA MABELLY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098665975.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA CABEZA MABELLY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098665975, residente en la CL 1 A 21 D 20 TRANSICION 5- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1305  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1305 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VERA PARRA MARTIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91539497, de 35 años de edad, residente en KR 2 31 del 
municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1305 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 12:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero 
de 2021 en la dirección CL 31 KR 5 del barrio SANTANDER, “al ciudadano se le llamo la atención siendo 
las 22:30 horas para que ingresara a su vivienda, siendo las 00:20 horas se vuelve a encontrar en la vía 
publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VERA PARRA MARTIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VERA PARRA MARTIN identificado con CC. 91539497, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VERA PARRA MARTIN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERA PARRA MARTIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91539497.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA PARRA MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91539497, residente en la KR 2 31- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1317  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1317 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099545711, de 32 años de edad, residente 
en TRANSICIÓN 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 317252248. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1317 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 12:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 
en la dirección CR25 #2-22REGADERO del barrio REGADERO NORTE, “Ciudadano que se encontraba 
adentro del establecimiento consumiendo bebidas embriagantes dentro del establecimiento licores 
donde omar cra25 #2-22”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS identificado con CC. 1099545711, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099545711.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNÁNDEZ BLANCO SERGIO ANDRÉS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099545711, residente en la TRANSICIÓN 5- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1349  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1349 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUITRAGO MORENO FABIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91230457, de 55 años de edad, residente en CL 15 12-16 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1349 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 11:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 14 del barrio KENNEDY, “Se sorprende al ciudadano en espacio público 
vendiendo comida y violando el decreto 0012, art. 2 numeral 1.2.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUITRAGO MORENO FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUITRAGO MORENO FABIO identificado con CC. 91230457, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BUITRAGO MORENO FABIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUITRAGO MORENO FABIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91230457.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUITRAGO MORENO FABIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91230457, residente en la CL 15 12-16- la medida correctiva de Multa General Tipo 
4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1350  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1350 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO SALAZAR HERNANDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19361605, de 64 años de edad, residente en KR 13 13-26 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1350 de fecha 
23 de enero de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de enero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 14 del barrio KENNEDY, “Se sorprende al ciudadano en vía pública tomando 
cerveza y violando decreto 0012, ART 2 numeral 1.2”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO SALAZAR HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO SALAZAR HERNANDO identificado con CC. 19361605, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NIÑO SALAZAR HERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO SALAZAR HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 19361605.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO SALAZAR HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 19361605, residente en la KR 13 13-26- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1353  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1353 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91517560, de 38 años de edad, residente en 
VILLA ALEGRÍA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1353 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 12:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 26 CALLE 10 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Se le practica un registro 
personal a este ciudadano y se le haya en la cintura del pantalón lado derecho 01 arma corto punzante”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD identificado con CC. 91517560, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91517560.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91517560, residente en la VILLA ALEGRÍA 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1359  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1359 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947618, de 18 años de edad, residente 
en KR 28 E #45 56 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173309978. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1359 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 3:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección KR 17 A CL 17 N 32 del barrio VILLA ROSA (I ), “Al infractor se le halla arma costopunsante 
en la parrilla de su motocicleta de placas khd13a de marca excalibur, cacha de madera y hoja metalica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL identificado con CC. 1095947618, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947618.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE HERNANDEZ ELKIN DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095947618, residente en la KR 28 E #45 56 COLORADOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1361  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1361 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098781618, de 24 años de edad, residente 
en CLL 55 CRA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1361 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 3:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 
2021 en la dirección CLL 55 CRA 20 del barrio EL ROSAL, “El cuidado se le halla 01 arma corto 
punzante en su cintura mediante registro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098781618, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781618.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CARVAJAL JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098781618, residente en la CLL 55 CRA 28- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1367 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1367  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1367 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099374678, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 76 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3204857675. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1367 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 4:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
CAICEDO HARRISON YESID, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección BVARIA 2 FRENTA A LA CASA 76 del barrio BAVARIA II, “El ciudadano se encontraba 
fomentando riña contra su compañera sentimental la sra luz Marina Rodrguez”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY identificado con CC. 1099374678, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099374678.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099374678, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 76- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1372 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1372  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1372 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005257053, de 18 años de edad, residente 
en CRA 16 CLL 30 HOTEL LIDO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1372 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 6:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CARDENAS 
OYOLA SERGIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en la 
dirección CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO del barrio CENTRO, “Mediante registro voluntario a 
persona al ciudadano en mención se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo y se le da aplicación a la ley 
1801 del 2016”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005257053, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005257053.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005257053, residente en la CRA 16 CLL 30 HOTEL LIDO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1378  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1378 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON BERMUDEZ JUAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094682367, de 34 años de edad, residente en CRA 3 
CALLE 44 A 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3165591886. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1378 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 7:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección CRA 3 CALLE 44 A BARRIO CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “El ciudadano se 
encontraba en alto grado de exaltación fomentando riña contra de su núcleo familiar”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON BERMUDEZ JUAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON BERMUDEZ JUAN identificado con CC. 1094682367, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PABON BERMUDEZ JUAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON BERMUDEZ JUAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1094682367.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON BERMUDEZ JUAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1094682367, residente en la CRA 3 CALLE 44 A 11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1383  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1383 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098808223, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 8W CON CALLE 64 CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MARGARITAS CASA D-24 del 
municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3003272030. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1383 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 9:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ORTIZ 
VERA FRANKY GIOVANNY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 65 CON CARRERA 31W BARRIO MONTERREDONDO PERO FUE 
MATERIARIZADO EL PROCEDIMIENTO EN LA ESTACIÓN SUR AVENIDA BUCAROS # 3-228 
MINAS del barrio SIN DATO, “El ciudadano se trasladaba en vía publica y fue señalado por la comunidad 
que llevaba una arma blanca, inmediatamente se aborda, registra, y se le halla en su bolsillo derecho 
parte delantera de su pantalón una arma blanca tipo cuchillo cacha de madera, m”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER identificado con CC. 1098808223, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808223.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOTO COTE ANDERSSON SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098808223, residente en la CARRERA 8W CON CALLE 64 CONJUNTO 
RESIDENCIAL LAS MARGARITAS CASA D-24- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1414  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1414 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098625124, de 34 años de edad, residente 
en CALLE 6 23 55 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1414 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 1:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
GARNICA WILMER JOVANI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 5 CON CARRERA 22 VÍA PÚBLICA BARRIO INDEPENDENCIA del barrio LA 
INDEPENDENCIA, “El ciudadano en mencion fue sorprendido deambulando por la vía pública 
infringiendo el decreto municipal 0012 y no presentó justificacion con Algún tipo de las excepciones 
contempladas en el presente decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1414 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO identificado con CC. 1098625124, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098625124.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ CASTRO FERNEY ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098625124, residente en la CALLE 6 23 55 BARRIO COMUNEROS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1424  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1424 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROA PARRA PAULA ANDREA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888295, de 23 años de edad, residente 
en SC 2 CS 12 PUNTA BETIN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3213018948. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1424 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 7:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VARGAS 
BRICEÑO YIMY LEONARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección KR 15A CL 2B del barrio OLAS II, “La ciudadana se encontraba en riña con su vecina por 
lo que se agreden mutuamente física y verbalmente, no es posible mediación.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROA PARRA PAULA ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROA PARRA PAULA ANDREA identificado con CC. 1232888295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROA PARRA PAULA ANDREA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROA PARRA PAULA ANDREA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA PARRA PAULA ANDREA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232888295, residente en la SC 2 CS 12 PUNTA BETIN- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1425 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1425  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1425 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193118061, de 19 años de edad, residente 
en KR 15B 16A OLAS II del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168177088. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1425 de fecha 
24 de enero de 2021 y hora 7:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VARGAS 
BRICEÑO YIMY LEONARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de enero de 2021 en 
la dirección KR 15A CL 2B del barrio OLAS II, “La ciudadana se encontraba en riña con su vecina por 
lo que se agreden mutuamente, no es posible mediación policial.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH identificado con CC. 1193118061, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193118061.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA CHAPARRO ISBETH JULIETH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193118061, residente en la KR 15B 16A OLAS II- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1433  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1433 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095949922, de 22 años de edad, residente 
en BONANZA CAMPESTRE PARCELA 16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1433 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 11:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 
en la dirección CLL 55 CRA 28C del barrio COLORADOS, “El ciudadano mediante registro se le halla 
un arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES identificado con CC. 1095949922, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095949922.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095949922, residente en la BONANZA CAMPESTRE PARCELA 16- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1434  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1434 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON PEÑA CARLOS JAIR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673720, de 20 años de edad, residente en CRA 28A 
55 N 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1434 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 11:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 
en la dirección CLL 55 CRA 28C del barrio COLORADOS, “El ciudadano mediante registro se le halla 
un arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON PEÑA CARLOS JAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON PEÑA CARLOS JAIR identificado con CC. 1007673720, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON PEÑA CARLOS JAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON PEÑA CARLOS JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673720.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON PEÑA CARLOS JAIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007673720, residente en la CRA 28A 55 N 57- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1437  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1437 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 20 años de edad, residente 
en CLL 57 CRA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1437 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 11:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 
en la dirección CLL 55 CRA 28C del barrio COLORADOS, “El ciudadano mediante registro se le halla 
un arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la CLL 57 CRA 28- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1452  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1452 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES RUEDA YEISON RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102386392, de 22 años de edad, residente 
en CRA 21 #1A-13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 376409528. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1452 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 5:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en 
la dirección CL 1 CON CRA 21 LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano que se encuentra 
en via publica Al momento de practicar le un registro personal se le haya cero un arma cortopunzante 
(tipo cuchillo) de empuñadura de madera y hoja metalica de un valor 5000 pesos facusa stanilles steel”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES RUEDA YEISON RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES RUEDA YEISON RICARDO identificado con CC. 1102386392, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES RUEDA YEISON RICARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES RUEDA YEISON RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102386392.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES RUEDA YEISON RICARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102386392, residente en la CRA 21 #1A-13- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1454  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1454 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098811242, de 22 años de edad, residente 
en CLL21 1299 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3184100632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1454 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 5:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en la 
dirección KR15 CLL13 del barrio KENNEDY, “Se encuentro al presunto infractor consumiendo 
sustancias alucinógenas en vía pública. Además infringiendo el pico y cedula del decreto 0012 de la 
alcaldía de bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO identificado con CC. 1098811242, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098811242.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ LEGUIZAMON JACKSON CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098811242, residente en la CLL21 1299 KENNEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1456  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1456 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098780345, de 25 años de edad, residente 
en CL 105 #33-12 CALDAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108817786. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1456 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 6:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en 
la dirección BARRÍ PORVENIR del barrio EL PORVENIR, “Ciudadano que se encuentra en via publica 
Al momento de practicar le un registro personal se le haya cero un arma cortopunzante (tipo cuchillo) 
de empuñadura de plástico color blanco y hoja metalica de un valor de $5000 pesos”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS identificado con CC. 1098780345, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098780345.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNÁNDEZ PÉREZ YOLIAN ANDRÉS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098780345, residente en la CL 105 #33-12 CALDAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1457 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1457  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1457 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237189, de 20 años de edad, 
residente en BETANIA PEATONAL 5 CASA 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3208109305. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1457 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 6:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en la 
dirección CL 1 KR 21 TRANSICION 5 del barrio TRANSICION V, “al ciudadano en mención se le haya 
mediante registro a personas 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005237189, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237189.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005237189, residente en la BETANIA PEATONAL 5 CASA 8- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1472  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1472 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO CARRERO JUAN MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24148637, de 25 años de edad, residente en 
CALLE 60 CARRERA32 OCCIDENTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3166381667. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1472 de fecha 
25 de enero de 2021 y hora 8:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 9 CARRERA9 del barrio COMUNEROS, “al pasar por el parque Cristo Rey se 
encuentra este ciudadano peliando con otros ciudadano también de nacionalidad venezolana con un 
cuchillo y el otro con un palo lo cual se procede a realizar el comparendo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO CARRERO JUAN MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO CARRERO JUAN MANUEL identificado con CC. 24148637, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 3,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o 
no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano OSORIO CARRERO JUAN MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSORIO 
CARRERO JUAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 24148637.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO CARRERO JUAN MANUEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 24148637, residente en la CALLE 60 CARRERA32 OCCIDENTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1492  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1492 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NEIRA BECERRA ANALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891428, de 20 años de edad, residente 
en KR 20 C 24 A 28 MANZANA 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1492 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 12:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en 
la dirección KR 20 C 24 A MANZANA 19 del barrio CLAVERIANO, “Al practicarle registro a persona se 
Le halla en la pretina del pantalón arma cortopunza te tipo navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NEIRA BECERRA ANALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NEIRA BECERRA ANALEXANDER identificado con CC. 1232891428, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NEIRA BECERRA ANALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NEIRA BECERRA ANALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891428.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NEIRA BECERRA ANALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891428, residente en la KR 20 C 24 A 28 MANZANA 19- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1500  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1500 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005324589, de 19 años de edad, residente 
en CL 21N CR 18E 41 MANZANA E del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3172444537. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1500 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 2:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la 
dirección CL 22 N AV LIVERTADOR del barrio VILLA ROSA (I ), “A la ciudadanía se le allá a simple 
vista 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de pasta color negro y hoja metálica sin ninguna causa 
justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA identificado con CC. 1005324589, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005324589.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA ROJAS ADRIANA LUCIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005324589, residente en la CL 21N CR 18E 41 MANZANA E- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1537 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1537  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1537 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUA SANTAMARIA VLADIMIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91445744, de 54 años de edad, residente en 
SECTOR LA PLAYA CAFE MADRID LOTE 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3182538704. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1537 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 5:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la dirección 
SECTOR LA PLAYA LOTE 26 del barrio CAFE MADRID, “Siendo las 16 30 horas del día hoy 26 de 
enero se acerca al caí cafe Madrid la señora ana Sofía Barbosa Martínez identificación 37580988 de 
Barrancabermeja residente sector la playa cafe Madrid lote 21 a manifiestar que su hijo Michael smit 
Gómez Barbosa”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUA SANTAMARIA VLADIMIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUA SANTAMARIA VLADIMIR identificado con CC. 91445744, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión 
el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa 
General Tipo 4,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o 
no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RUA SANTAMARIA VLADIMIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUA 
SANTAMARIA VLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91445744.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUA SANTAMARIA VLADIMIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91445744, residente en la SECTOR LA PLAYA CAFE MADRID LOTE 26- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1538  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1538 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ ARDILA LUIS ARTURO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13740343, de 41 años de edad, residente en 
BAVARIA II del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3184543464. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1538 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 5:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 10NB BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, “el ciudadano antes mencionado se 
encuentra en vía publica lo cual al solicitarle un registro a persona toma una actitud grosera y con 
palabras obesas antes las autoridades presente”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ ARDILA LUIS ARTURO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ ARDILA LUIS ARTURO identificado con CC. 13740343, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ ARDILA LUIS 
ARTURO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ ARDILA LUIS ARTURO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 13740343.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ARDILA LUIS ARTURO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13740343, residente en la BAVARIA II- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1550  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1550 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007898247, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 23A#7N-14 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3163005484. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1550 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 8:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 1 CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano es sorprendido 
consumiendo bebidas alcohólicas y al solicitarle un registro a persona se le halla un arma corto punzante 
en vía publica y al preguntarle la actividadad comercial para su uso no manifestó ninguna”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES identificado con CC. 1007898247, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007898247.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007898247, residente en la CARRERA 23A#7N-14 BARRIO 
ESPERANZA I- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1551  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1551 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 21151828, de 29 años de edad, 
residente en ETAPA 9 PEATONAL 3 CASA 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134775950. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1551 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 8:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la dirección 
ETAPA 9 PEATONAL E CASA 39 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano antes en mención se 
encontraba fomentando riña y escándalo y al mismo tiempo agrediendo físicamente su compañera 
sentimental la señora barbara Muñoz tineo documento de identidad número 20304321 de Caracas 
Venezuela que afortunadamente la patr”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO identificado con CC. 21151828, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 21151828.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIDALGO CHACIN EDUARDO ALEJANDRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 21151828, residente en la ETAPA 9 PEATONAL 3 CASA 39- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1552  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1552 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005373457, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 1 CARRERA 18-24 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6405656. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1552 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 8:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 2N CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el sujeto al practicarle un registro a 
persona se altera e irrespeta a la patrulla policial con palabras soeses. así mismo a otros policiales que 
se encontraban en el procedimiento de policía.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO identificado con CC. 1005373457, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005373457.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ FLOREZ DIEGO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005373457, residente en la CALLE 1 CARRERA 18-24 BARRIO LA JUVENTUD- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1557  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1557 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098650467, de 32 años de edad, residente 
en TORRE 17 APARTAMENTO 2101 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3185121667. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1557 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 10:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la dirección 
CAMPO MADRID TORRE 17 APARTAMENTO 2101 del barrio BETANIA, “El ciudadano antes en 
mención se encontraba fomentando riña y escándalo a su compañera sentimental la señora leydy 
Katherine socha villamizar cc 1095937229 de Girón quien sólicito la presencia policial para evitar una 
agresión física del Señor jaison Fern”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO identificado con CC. 1098650467, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098650467.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VANOY CAMACHO JAISON FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098650467, residente en la TORRE 17 APARTAMENTO 2101 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1568  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1568 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098818589, de 21 años de edad, residente 
en EDIFICIO MAIPORE APA 503 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3016646566. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1568 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 11:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 17-20 LOCAL 2 del barrio SAN FRANCISCO, “al pasar revista por el negocio 
de nombre zona cero beer en el rompoy de san Francisco se logra evidenciar que pasadas las 22:15 a 
un se encontraba abierto infringiendo el decreto 0012 de la alcaldía municipal de bucaramanga”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA identificado con CC. 1098818589, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Quebrantar los horarios 
establecidos por el Alcalde Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098818589.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ CALDERON LIZETH NATHALIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098818589, residente en la EDIFICIO MAIPORE APA 503- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005449126, de 30 años de edad, residente 
en CASA 94 SECTOR SAN PEDRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227414159. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1572 de fecha 
26 de enero de 2021 y hora 11:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 26 de enero de 2021 en la dirección 
CL 56N CRA 29 del barrio EL NOGAL II, “El ciudadano es sorprendido deambulando en via publica 
Incumpliendo, desacatando, desconociendo, la orden de policía contemplada el decreto municipal de 
Bucaramanga número 0012 de 22-01-2021, es de resaltar que ésta persona momentos antes se 
encontraba ge”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD identificado con CC. 1005449126, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005449126.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ GONZALEZ EDUARD, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005449126, residente en la CASA 94 SECTOR SAN PEDRO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1575 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1575  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1575 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098776831, de 25 años de edad, 
residente en CASA 93 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152461887. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1575 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 12:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en la 
dirección CL 56N CR 29 del barrio EL NOGAL II, “Incumple, desacata, desconoce, orden de policía, 
incumple el decreto municipal de Bucaramanga número 0012 de 22-01-2021 se encontraba tomando 
bebidas embriagantes en vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098776831, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776831.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTRADA LIZARAZO JOHAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098776831, residente en la CASA 93 NOGAL 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1595  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1595 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO DURAN JESSICA ZULAY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098717921, de 29 años de edad, residente 
en TORRE 33 APARTAMENTO 2198 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3184154669. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1595 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 10:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en la dirección 
TORRE 33 APARTAMENTO 2198 del barrio BETANIA, “Se recepciona llamada telefónica al número 
del cuadrante donde solicitan la presencia de la policía por caso de riña, al llegar al sitio indicado 
observamos a dos personas discutiendo de forma exaltada, los cuales se ofenden con palabras soecez 
e insitand”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO DURAN JESSICA ZULAY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO DURAN JESSICA ZULAY identificado con CC. 1098717921, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BLANCO DURAN JESSICA ZULAY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO DURAN JESSICA ZULAY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098717921.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO DURAN JESSICA ZULAY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098717921, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 2198 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1596  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1596 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91490587, de 44 años de edad, residente en 
TORRE 33 APARTAMENTO 2198 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3153750018. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1596 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 10:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en la dirección 
TORRE 33 APARTAMENTO 2198 del barrio BETANIA, “Se recepciona llamada telefónica al número de 
cuadrante donde solicitan la presencia de la policía nacional debido a un caso de riña, al llegar al sitio 
indicado observamos a dos personas los cuales están fomentando escándalo, riña, quienes se agreden 
ver”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL identificado con CC. 91490587, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91490587.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO VIVIEZCAS WILLIAM ASDRUBAL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91490587, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 2198 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1602  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1602 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUENO ROMERO ELIO JHAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095951291, de 23 años de edad, residente 
en KR 10 D N # 24-40 VETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173543426. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1602 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 12:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en 
la dirección KR 19 MANZA 40 del barrio VILLA ROSA (I ), “el antes mencionado al practicarcele un 
registro se le halla un cuchillo tipo puñal color negro cacha de plastico en la pretina del pantalón en la 
dirección descrita”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1602 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUENO ROMERO ELIO JHAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUENO ROMERO ELIO JHAIR identificado con CC. 1095951291, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BUENO ROMERO ELIO JHAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUENO ROMERO ELIO JHAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095951291.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUENO ROMERO ELIO JHAIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095951291, residente en la KR 10 D N # 24-40 VETANIA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1611  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1611 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA DIAZ NICOLAS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787683, de 24 años de edad, residente en CARRERA 
6 28 48 COJUNTO NUEVO GIRARDOT del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6969688. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1611 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 3:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ARRIETA 
ARRIETA HERNAN DAVID, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 30 CARRERA 6 OCC del barrio SANTANDER, “el ciudadano en registro a persona 
se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA DIAZ NICOLAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA DIAZ NICOLAS identificado con CC. 1098787683, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA DIAZ NICOLAS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA DIAZ NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098787683.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA DIAZ NICOLAS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098787683, residente en la CARRERA 6 28 48 COJUNTO NUEVO GIRARDOT- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1620  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1620 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIAS PINTO MAURICIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91268567, de 51 años de edad, residente en SECTOR 
BUCARICA BLOQUE 11 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1620 de fecha 
27 de enero de 2021 y hora 4:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROMERO 
MELENDEZ GERMAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de enero de 2021 en la 
dirección CL 102 KR 30 del barrio LA LIBERTAD, “el ciudadano en mención se le halla en su pretina del 
pantalón parte derecha 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha en madera y hoja metálica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIAS PINTO MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIAS PINTO MAURICIO identificado con CC. 91268567, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ARIAS PINTO MAURICIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS PINTO MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91268567.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS PINTO MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91268567, residente en la SECTOR BUCARICA BLOQUE 11 9- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1669  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1669 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371737, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 10AN #23B-08 BARRIO ESPERANZA II del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3112430984. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1669 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 2:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 10AN CARRERA 23B-08 del barrio ESPERANZA II, “el ciudadano es sorprendió 
consumiendo sustancias alucinógenas y al practicarle un registro a personas se le halla en su poder un 
arma corto punzante y al preguntarle la actividad comercial para su respectivo uso manifestó que 
ninguna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO identificado con CC. 1005371737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR SEBASTIAN EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005371737, residente en la CALLE 10AN #23B-08 BARRIO 
ESPERANZA II- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1675  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1675 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARADA APARICIO EDINSON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098648106, de 33 años de edad, residente 
en CL 10 A NORTE 23 B 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1675 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 7:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RODRIGUEZ 
PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en la dirección 
KR 24 CL 19 N NORTE del barrio LIZCANO II, “Se sorprende al presunto infractor portando 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo lámina en acero y cachas de color verde fosforescente sin justificación para 
su uso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARADA APARICIO EDINSON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID identificado con CC. 1098648106, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098648106.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098648106, residente en la CL 10 A NORTE 23 B 27- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1678  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1678 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELA CASTRO ENRIQUE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91517578, de 37 años de edad, residente en CLL 37 AN 8 
BIS 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1678 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 8:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en la 
dirección CRA 3 CALLE 43 BARRIO CAFE 2 del barrio SIN DATO, “mediante actividad de registro al 
ciudadano se la halla un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELA CASTRO ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELA CASTRO ENRIQUE identificado con CC. 91517578, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
VELA CASTRO ENRIQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELA CASTRO ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91517578.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELA CASTRO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91517578, residente en la CLL 37 AN 8 BIS 03- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1750  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1750 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 19 años de edad, residente 
en KR 28 A N 55 N 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6738305. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1750 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 12:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en 
la dirección KM 7 N 54 N 02 ENTRADA COLORADOS del barrio COLORADOS, “el ciudadano antes 
mencionado al momento de realizarle un registro a persona se le haya un arma blanca tipo cuchillos de 
lamina acerada sin marca y sin cacha en la pretina de su pantaloneta, sin justificación”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la KR 28 A N 55 N 31- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1752  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1752 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098611759, de 36 años de edad, 
residente en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165718104. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1752 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 12:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MANTILLA 
JULIAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la dirección CL 11 KR 
15 del barrio COMUNEROS, “el ciudadano se encontraba deambulando por las vías publicas sin las 
medidas de bioseguridad y desacatando los decretos vigentes de toque de queda y la actividad que 
manifiesta estar desarrollado no esta contemplada dentro de las excepciones”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO identificado con CC. 1098611759, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098611759.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA LA ROTTA CARLOS HERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098611759, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1763  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1763 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792998, de 24 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 172 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152896886. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1763 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 1:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en 
la dirección KM 7 N 54 N 02 ENTRADA BARRIO COLORADOS del barrio COLORADOS, “el ciudadano 
antes mencionado al efectuarle el registro personal se le halla un arma corto punzante tipo navaja de 
lamina acerada de marca proval de cacha de pasta color negra, el cual no aporta ningúna justificación 
de su uso”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL identificado con CC. 1098792998, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792998.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098792998, residente en la NOGAL 2 CASA 172- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1782  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1782 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13748781, de 41 años de edad, residente en 
TRANSICIÓN 3 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144865247. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1782 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 11:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en 
la dirección VIA MATANZA SECTOR EL BASURERO TRANSICIÓN 4 del barrio TRANSICION III, “se 
realiza registro personal al ciudadano, hallándole en sus pertenencias 01 arma blanca tipo cuchillo, sin 
marca, cacha color blanca plástica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES identificado con CC. 13748781, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13748781.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES VALLEJO JOSE ALCIBIADES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13748781, residente en la TRANSICIÓN 3 CASA 4- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1801 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1801  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1801 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1092352431, de 28 años de edad, residente 
en BABARIA 2 ETAPA 6 CASA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123049266. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1801 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 3:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI JAIMES 
PEDRAZA EDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 17 CARRERA 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encuentra en riña con el 
señor Iván Elías Gil Fernández en vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO identificado con CC. 1092352431, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1092352431.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ORTIZ MIGUEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1092352431, residente en la BABARIA 2 ETAPA 6 CASA 28- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1803  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1803 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098732732, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 2N#17B-47 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3223780717. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1803 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 3:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 2N CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano es sorprendió 
consumiendo sustancias alucinógenas en vía publica y al practicarle un registro a persona se le halla 
un arma corto punzante la cual no justifico la actividad comercial para su respectivo uso”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN identificado con CC. 1098732732, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098732732.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ SEPULVEDA YERSIN BRAYAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098732732, residente en la CALLE 2N#17B-47 BARRIO LA 
JUVENTUD- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1804  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1804 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098739277, de 29 años de edad, residente en NO 
APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3213159250. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1804 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 4:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI JAIMES 
PEDRAZA EDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 17 CARRERA 14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encuentra en riña con el 
señor Miguel Antonio Gómez Ortiz”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS identificado con CC. 1098739277, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098739277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL FERNANDEZ IVAN ELIAS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098739277, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1807  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1807 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GRATERON PEREIRA FREDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937533, de 21 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE CASA 218 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1807 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 4:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CARREA 15N CALLE 13N del barrio ESPERANZA III, “al practicarle un registro a persona se 
le halla en la pretina de su pantalón 01 arma blanca tipo paté de cabra el cual no justifica su actividad 
comercial ni académica para su uso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GRATERON PEREIRA FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GRATERON PEREIRA FREDY identificado con CC. 1095937533, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GRATERON PEREIRA FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GRATERON PEREIRA FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095937533.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRATERON PEREIRA FREDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095937533, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE 
CASA 218- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1809  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1809 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098707127, de 29 años de edad, residente 
en TORRE 3 APT 203 BARRIO MINUTO DE DIOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3154241667. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1809 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 4:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ACEVEDO 
URBINA WILMAR ELIAS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 15 CON CALLE 2 del barrio OLAS II, “el ciudadano en el procedimiento de registro 
a persona se le halló en su poder un arma corto punzante, la cual no justificó la actividad laboral, 
académica u otra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS identificado con CC. 1098707127, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098707127.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO SALAZAR JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098707127, residente en la TORRE 3 APT 203 BARRIO MINUTO DE DIOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1816  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1816 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155921, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 8N#15-30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158433687. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1816 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 10:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en 
la dirección CL 17 N KR 16 del barrio OLAS ALTAS, “EL CIUDADANO ANTES EN MENCION FUE 
SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA CONSUMIENDO SUSTANCIAS PROHIBIDAS (MARIHUANA)”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1005155921, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS ALBARRACIN 
CRISTIAN FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN 
FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155921.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005155921, residente en la CALLE 8N#15-30- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1820  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1820 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ CASTILLO JOHAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007769595, de 20 años de edad, residente 
en NO SE LA SABE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3002155093. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1820 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 10:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en 
la dirección CL 17 N KR 16 del barrio OLAS ALTAS, “EL CIUDADANO ANTES EN MENCION FUE 
SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA CONSUMIENTO SUSTANCIAS PROHIBIDOS (MARIHUANA)”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ CASTILLO JOHAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ CASTILLO JOHAN STIVEN identificado con CC. 1007769595, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ CASTILLO 
JOHAN STIVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ CASTILLO JOHAN 
STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007769595.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ CASTILLO JOHAN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007769595, residente en la NO SE LA SABE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1821  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1821 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888092, de 23 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3002155093. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1821 de fecha 
28 de enero de 2021 y hora 10:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de enero de 2021 en 
la dirección CL 17 N KR 16 del barrio OLAS ALTAS, “EL CIUDADANO ANTES EN MENCION FUE 
SORPRENDIDO EN VIA PUBLICA CONSUMIENO SUSTANCIAS PROHIBIDAS (MARIHUANA)”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY identificado con CC. 1232888092, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888092.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ CASTILLO ALEX ARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232888092, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1822  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1822 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007540451, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 21 A15N 90 VILLA ROSA M9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1822 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 7:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 CALLE 17 TEJAR 1 del barrio KENNEDY, “Se realiza un registro personal 
hayandole en su poder 01 arma corto punzante lado derecho de la cintura”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS identificado con CC. 1007540451, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007540451.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTELIZ DUARTE BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007540451, residente en la CARRERA 21 A15N 90 VILLA ROSA M9- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1827  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1827 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA LIZCANO HENRY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91478372, de 48 años de edad, residente en KR 10 
SECTOR F PEATONAL 3 CASA 51 BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3116750087. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1827 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 8:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la dirección 
KR 10 SECTOR F PEATONAL 3 CASA 51 del barrio BETANIA, “Al llegar al lugar anteriormente descrito 
observamos a dos personas hombres los cuales esta fomentando riña y escándalo frente a la vivienda 
quienes pretenden agredirsen físicamente, por ende se hace necesario intervenir para evitar actos de 
intolerancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA LIZCANO HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA LIZCANO HENRY identificado con CC. 91478372, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PARRA LIZCANO HENRY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA LIZCANO HENRY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91478372.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA LIZCANO HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91478372, residente en la KR 10 SECTOR F PEATONAL 3 CASA 51 BETANIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1828  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1828 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZCANO MARCO, ciudadano colombiano, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 91223955, de 58 años de edad, residente en KR 10 SECTOR F 
PEATONAL 3 CASA 51 BETANIA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107834874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1828 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 9:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI LEON 
MACIAS FABIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la dirección 
KR 10 SECTOR F PEATONAL 3 CASA 51 del barrio BETANIA, “Al llegar a la dirección antes descrita, 
observamos a dos personas hombres los cuales están fomentando escándalo y riña frente a su vivienda, 
quienes pretenden agredirsen físicamente por ende se hizo necesario intervenir para evitar actos de 
intolerancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZCANO MARCO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZCANO MARCO identificado con CC. 91223955, de forma consciente desplegó el 
comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
LIZCANO MARCO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LIZCANO MARCO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91223955.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO MARCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91223955, residente en la KR 10 SECTOR F PEATONAL 3 CASA 51 BETANIA 12- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1832  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1832 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004161882, de 21 años de edad, residente 
en CL 47 KR 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152436158. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1832 de fecha 
29 de enero de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de enero de 2021 en la 
dirección CL 47 KR 26 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano en procedimiento de registro se 
hallo en su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,académica u otra, se 
incauta (01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca excalibur, sin mango, hoja en acero, valor 
aproximado”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL identificado con CC. 1004161882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004161882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004161882, residente en la CL 47 KR 25- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1855  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1855 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796061, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 29 CARRERA 33-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3008512325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1855 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 1:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
GALVIS EDWIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 38 CALLE 34 BARRIO ALVAREZ del barrio ALVAREZ, “la señorita en mención se 
encontraba deambulando sin justificación alguna incumpliendo el decreto municipal de Bucaramanga 
de fecha 0012 del 22 de enero 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA identificado con CC. 1098796061, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796061.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BERMUDEZ MARIA PAULA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098796061, residente en la CALLE 29 CARRERA 33-23- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1861  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1861 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON ROJAS JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098665222, de 32 años de edad, residente 
en NOGAL II CASA 165 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214523214. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1861 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 2:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la dirección 
CL 54N KR 20 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra deambulando por la vía pública 
incumpliendo lo establecido en el Decreto municipal Nro 0012 del 22-01-2021, ya que al momento no 
justifica el motivo de su presencia fuera de su residencia”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON ROJAS JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON ROJAS JHON ALEXANDER identificado con CC. 1098665222, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON ROJAS JHON ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON ROJAS JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098665222.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON ROJAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098665222, residente en la NOGAL II CASA 165- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327941, de 18 años de edad, residente 
en KR 16 E 2 F 15 BOSQUE NORTE ALTO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3173373374. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1869 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 3:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CL 3 KR 16 BARRIO VILLA MERCEDES del barrio VILLA MERCEDES, “el ciudadano en 
mención se encontraba deambulando en vía pública sin justificación infringiendo el decreto municipal 
0012 del 14 de enero del 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN identificado con CC. 1005327941, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327941.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ OCHOA OSCAR DUVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005327941, residente en la KR 16 E 2 F 15 BOSQUE NORTE ALTO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1874  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1874 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO RODRIGUEZ EDWING, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098684422, de 32 años de edad, residente 
en KR15 16 MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3177525149. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1874 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 4:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CLL17 KR14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en repetidas ocaciones se le. Solicita que 
se retire del sitio y se dirija a su vivienda haciendo caso omiso a esta horden desacatando decreto 0012 
de la alcaldía de bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO RODRIGUEZ EDWING, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO RODRIGUEZ EDWING identificado con CC. 1098684422, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BLANCO RODRIGUEZ EDWING. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO RODRIGUEZ EDWING, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098684422.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO RODRIGUEZ EDWING, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098684422, residente en la KR15 16 MARIA PAZ- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1875  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1875 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098730341, de 28 años de edad, residente 
en KR3 16N10 MARIA PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3042138847. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1875 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 5:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CLL17 KR14 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en repetidas ocaciones se le solicita dirigirce 
hacia su lugar de recidencia y al solicitarle un registro a persona amenaza con los una botella 
manifestando no querer que nadie se le aproxime por lo que se procede a dar voces de órdenes de po”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID identificado con CC. 1098730341, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098730341.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARGO JAIMES EDGAR DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098730341, residente en la KR3 16N10 MARIA PAZ- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1876  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1876 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769876, de 25 años de edad, residente 
en SECTOR LA PLAYA CASA 42 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6790219. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1876 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 8:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 8 CON CALLE 35 BARRIO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “mediante 
registro a persona se halla en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo en la pretina del 
pantalón la cual se incauta para ser dejada a disposición del comando de estación para su posterior 
destruccion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-1876 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH identificado con CC. 1098769876, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769876.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098769876, residente en la SECTOR LA PLAYA CASA 42- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1891  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1891 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANJARRES YAN ALBERTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91445464, de 46 años de edad, residente en CALLE 27 
CRA 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3222858602. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1891 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 11:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CALDERON BARRAGAN JUNIOR FRANSSUA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de 
enero de 2021 en la dirección CALLE 27 CRA 8 del barrio GIRARDOT, “Al realizar registro a personas 
se le encuentra en la pretina del pantalón un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANJARRES YAN ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANJARRES YAN ALBERTO identificado con CC. 91445464, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MANJARRES YAN ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANJARRES YAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91445464.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANJARRES YAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91445464, residente en la CALLE 27 CRA 9- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1928  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1928 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098646612, de 33 años de edad, residente 
en SC EL TAPON CASA 3 BARRIO MIRADOR NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1928 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 5:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RODRIGUEZ 
PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la dirección 
SC LA CANCHA BARRIO MIRADOR NORTE del barrio MIRADOR DEL NORTE, “Se sorprende al 
presunto infractor portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo cachas plásticas color verde 
fosforescente lámina metálica sin marca. Sin la debida justificación”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA ARIAS JOSE STEVENSON identificado con CC. 1098646612, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PRADA ARIAS JOSE STEVENSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098646612.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA ARIAS JOSE STEVENSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098646612, residente en la SC EL TAPON CASA 3 BARRIO MIRADOR 
NORTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1940  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1940 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AYALA TORRES IVAN DARIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105792, de 18 años de edad, residente en CL 1 CR 
17 D08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164184498. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1940 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 7:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CL 20 N KR 10 del barrio KENNEDY, “Al ciudadano se le allá en la pretina del pantalón un 
elemento corto punzante tipo cuchillo de cacha blanca y hoja metálica marca doberman sin ninguna 
causa justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AYALA TORRES IVAN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AYALA TORRES IVAN DARIO identificado con CC. 1005105792, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AYALA TORRES IVAN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AYALA TORRES IVAN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105792.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA TORRES IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005105792, residente en la CL 1 CR 17 D08- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1943  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1943 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098682059, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 26 #12N-22 BALCONES DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6400845. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1943 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 11:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI JAIMES 
PEDRAZA EDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 12 CALLE 24N del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encuentra desacatando la 
orden de policía por incumplimiento el decreto de la alcaldía municipal de Bucaramanga”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN identificado con CC. 1098682059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098682059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO GONZALEZ ANDRES FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098682059, residente en la CALLE 26 #12N-22 BALCONES DEL 
KENNEDY- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1946  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1946 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO VILLAS DE SAN IGNACIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3104873798. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1946 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 11:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 CON 2 OCCIDENTE del barrio BAVARIA II, “el ciudadano se encuentra en vía 
publica lo cual se le solicita un registro a persona y accede voluntariamente donde se le halla en su 
poder (01) arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y cacha de plástico color negro sin marca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la BARRIO VILLAS DE SAN IGNACIO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1947  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1947 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791378, de 24 años de edad, residente 
en CLL 21 #10-59 BARRIO KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134921496. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1947 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 11:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI JAIMES 
PEDRAZA EDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 12 CALLE 24N del barrio KENNEDY, “El ciudadano en mención se encuentra 
desacatando la orden de policía por estar incumpliendo el decreto 0012 de la alcaldía municipal de 
Bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID identificado con CC. 1098791378, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791378.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUEÑAS QUINTANA CHRISTIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791378, residente en la CLL 21 #10-59 BARRIO KENNEDY- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1948  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1948 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1143942298, de 41 años de edad, residente 
en CARRERA 26#2N-42 BARRIO REGADEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 318295147. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1948 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 26 CALLE 2N del barrio REGADERO NORTE, “el ciudadano es sorprendió 
deambulando por vía publica desacatando el decreto 0012 del 21 de enero del 2021 que trata sobre la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 incumpliendo el toque de 
queda relacionado en el decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO identificado con CC. 1143942298, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1143942298.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1143942298, residente en la CARRERA 26#2N-42 BARRIO 
REGADEROS- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1958  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1958 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28384496, de 19 años de edad, residente en 
BLOQUE 24 APT 402 COLSEGUROS NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3138436700. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1958 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 12:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI JAIMES 
PEDRAZA EDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección CRR 12 CALLE 25N del barrio KENNEDY, “El señor se encuentra desacatando la orden de 
policía por estar deambulando en vía pública sin causa justificada desacatando el decreto 0012 de la 
alcaldía municipal de Bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO identificado con CC. 28384496, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28384496.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PÉREZ REYES YONAIKY ROBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 28384496, residente en la BLOQUE 24 APT 402 COLSEGUROS NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1966  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1966 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218213922, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 8AN#24-19 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3197212702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1966 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 1:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en 
la dirección CARRERA 24 CALLE 8AN del barrio ESPERANZA I, “el ciudadano es sorprendido 
consumiendo bebidas alcohólicas en vía publica y al practicarle un registro a persona se le halla un 
arma corto punzante la preguntarle la actividad comercial para su respectivo no fue justificada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN identificado con CC. 1218213922, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213922.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR VARGAS NELSON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218213922, residente en la CALLE 8AN#24-19 BARRIO ESPERANZA 
I- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1969  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1969 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098734791, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 9 N # 26-27 CONJUNTO PRIMAVERAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3105461598. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1969 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 2:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CARRERA 8 CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “Donde este ciudadano en 
mencion se encontraba infringiendo el toque de queda el día 31 siendo las 02:05 de la mañana y 
haciendo omisión del decreto emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga 0012 del 21 de enero 
del 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098734791, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098734791.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIME BELTRAN JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098734791, residente en la CALLE 9 N # 26-27 CONJUNTO 
PRIMAVERAL- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1970  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1970 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO APARICIO ANDREY YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891200, de 21 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE CASA 265 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1970 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 2:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección KILOMETRO 2 VIA A MATANZA ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE del 
barrio MIRADOR DEL NORTE, “al realizarle al sujeto un registro a persona se le halla en la pretina de 
su pantalón 01 arma corto punzante tipo paté cabra el cual no justifica su actividad comercial ni 
académica para su uso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO APARICIO ANDREY YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO APARICIO ANDREY YESID identificado con CC. 1232891200, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARRILLO APARICIO ANDREY YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO APARICIO ANDREY YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891200.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO APARICIO ANDREY YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891200, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL 
NORTE CASA 265- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1972  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1972 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON DUARTE JUAN JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005248472, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 38 DN CASA 128 SECTOR EL CABLE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3118707942. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1972 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 2:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CON 8B CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “Donde el ciudadano en 
mención se encontraba infringiendo el día 31 de enero del año en curso el toque de queda siendo las 
02:30 horas haciendo omisión del decreto emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga 0012 del 
21 de enero del 2021”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON DUARTE JUAN JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON DUARTE JUAN JOSE identificado con CC. 1005248472, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RINCON DUARTE JUAN JOSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON DUARTE JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005248472.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON DUARTE JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005248472, residente en la CALLE 38 DN CASA 128 SECTOR EL CABLE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1975  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1975 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102374352, de 28 años de edad, 
residente en CARRERA 24 CALLE 17N -04 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1975 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 2:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección CARRERA 25 CALLE 15 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “el sujeto se 
encontraba deambulando por la vía publica desacatando la orden de aislamiento social incumpliendo el 
toque de queda decreto 0012 del 22 de enero de 2021. que trata de la emergencia sanitaria ovacionada 
por el covic-19.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER identificado con CC. 1102374352, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102374352.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON NARANJO EDIER ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102374352, residente en la CARRERA 24 CALLE 17N -04 VILLA 
HELENA 1- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1986  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1986 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALAZAR URIBE ANDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799461, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 37 CN 8 BIS 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6731953. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1986 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 8:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT POSADA 
SALGADO CARLOS JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en 
la dirección CRA 5 CON CALLE 40 BARRIO CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “mediante actividad 
de registro al ciudadano se la halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALAZAR URIBE ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON identificado con CC. 1098799461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799461, residente en la CALLE 37 CN 8 BIS 02- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1994  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1994 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON CORTES NELSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91489338, de 46 años de edad, residente en NO APORTA 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3016555075. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1994 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 9:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 23 CALLE 4 VÍA PÚBLICA del barrio LA INDEPENDENCIA, “Mediante 
labores de registro y control se le practica al cuidadano antes relacionado un registro a persona 
encontrándome en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo empuñadura de madera sin marca en 
vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON CORTES NELSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON CORTES NELSON identificado con CC. 91489338, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RINCON CORTES NELSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON CORTES NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91489338.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON CORTES NELSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91489338, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-1995  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-1995 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON CORTES NELSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91489338, de 46 años de edad, residente en CALLE 6 24 
51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3016550755. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-1995 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 9:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 23 CALLE 4 del barrio LA INDEPENDENCIA, “La central de comunicaciones 
nos informa que en el barrio la independencia se presenta una riña, al llegar al lugar observamos a un 
ciudadano en alto grado de exaltación discutiendo y riñiendo con la señora marel López palomino cc 
63498542 quien dice que”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON CORTES NELSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON CORTES NELSON identificado con CC. 91489338, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RINCON CORTES NELSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON CORTES NELSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91489338.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON CORTES NELSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91489338, residente en la CALLE 6 24 51- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2000  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2000 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON MARTINEZ CAYETANO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12456025, de 60 años de edad, residente en 
KR 28 45A-50 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2000 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 10:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 45A-50 del barrio CAMPESTRE, “Siendo las 10:30 pm se encuentra el 
establecimiento en funcionamiento y lleno de personas se le realiza orden de comparendo al señor León 
Martínez Cayetano en el artículo 92 Numeral 4 por pasarse 30 minutos en el horario permitido por el 
decreto municipal”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON MARTINEZ CAYETANO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON MARTINEZ CAYETANO identificado con CC. 12456025, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el 
Alcalde Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 
afectan la actividad económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LEON MARTINEZ CAYETANO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEON MARTINEZ CAYETANO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 12456025.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON MARTINEZ CAYETANO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 12456025, residente en la KR 28 45A-50- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2001  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2001 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890590, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 1A APTO 304 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3177051391. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2001 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 10:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en 
la dirección CALLE 36AN N 15 del barrio CAFE MADRID, “el infractor al momento de solicitarle un 
registro a persona, se torna agresivo con el personal policial, y usa palabras soeces encontra de los 
policías”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO identificado con CC. 1232890590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE 
ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1232890590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890590, residente en la TORRE 1A APTO 304- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2004  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2004 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890590, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 1A APARTAMENTO 304 TORRES CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3177051391. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2004 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 10:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 
en la dirección CL 36 A KR 8 BARRIO CAFE MADRID del barrio SIN DATO, “mediante actividades de 
registro al ciudadano se le halla en su poder un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO identificado con CC. 1232890590, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890590.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAVELO GOMEZ JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890590, residente en la TORRE 1A APARTAMENTO 304 TORRES CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2005  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2005 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892190, de 20 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3162256974. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2005 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 10:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 
en la dirección CARRERA 26 CALLE 3 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Mediante labores de registro 
y control se le incauta un arma corto punzante tipo cuchillo empuñadura de madera marca excalibur al 
ciudadano antes relacionado en vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN identificado con CC. 1232892190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONCADA ESPINOSA JESID JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892190, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2016  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2016 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1143942298, de 41 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2016 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 10:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en la dirección 
KR 26 CL 2N42 del barrio REGADERO NORTE, “Se observa el establecimiento abierto con personas 
en él, quebrantando horarios establecidos sin justa causa. No se pone nit ya que no muestra 
documentación del establecimiento. Se resiste a firmar, no firma el respectivo comparendo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO identificado con CC. 1143942298, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos 
por el Alcalde Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad 
que afectan la actividad económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1143942298.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDOÑEZ PERLAZA LUIS ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1143942298, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2031  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2031 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91533832, de 36 años de edad, residente en 
KR 10 PEATONAL 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168902790. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2031 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 12:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección KR 10 ETAPA 1 del barrio BETANIA, “El ciudadano en mención fue sorprendido en vía pública 
desacatando y desobedeciendo el decreto 0012 emanado por alcaldía”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ identificado con CC. 91533832, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533832.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91533832, residente en la KR 10 PEATONAL 8- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2032  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2032 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91184908, de 37 años de edad, residente en 
NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3183289028. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2032 de fecha 
31 de enero de 2021 y hora 12:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTEGA 
RUIZ JOSE EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de enero de 2021 en la 
dirección KR 10 ETAPA 1 del barrio BETANIA, “El ciudadano antes en mención fue sorprendido en vía 
pública desacatando y desobedeciendo el decreto 0012 emanado por alcaldía.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY identificado con CC. 91184908, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91184908.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MANTILLA JHON FREDY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91184908, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2035  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2035 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO MEDINA SERGIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098635210, de 34 años de edad, residente en FINCA 
GUAYABO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6302116. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2035 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 5:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CORREA 
JAIMES MAURICIO ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en 
la dirección KM 7 FINCA EL GUAYABO VIA AL MAR del barrio SIN DATO, “En atención a requerimiento 
ciudadano donde ponen en conocimiento el sacrificio de cerdos en un sitio no establecido en la vereda 
san Ignacio, finca el Guayabo km 7 vía al mar municipio de Bucaramanga. El personal que integra el 
grupo de protección ambien”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Suspensión definitiva de actividad y Suspensión definitiva de actividad. 
En ese orden, este despacho es competente para conocer en primera instancia sobre la Suspensión 
definitiva de actividad.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO MEDINA SERGIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Suspensión definitiva de actividad y Suspensión definitiva de actividad. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO MEDINA SERGIO identificado con CC. 1098635210, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Sacrificar animales para el consumo humano, 
en sitios no permitidos por la legislación sanitaria correspondiente Art. 110 - Comportamientos 
que atentan contra la salud pública en materia de consumo de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Suspensión definitiva 
de actividad,Suspensión definitiva de actividad; de la cual se hará acreedor el ciudadano NIÑO MEDINA 
SERGIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 110 - 
Comportamientos que atentan contra la salud pública en materia de consumo, Num. 16 - Sacrificar 
animales para el consumo humano, en sitios no permitidos por la legislación sanitaria correspondiente 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO MEDINA SERGIO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098635210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO MEDINA SERGIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098635210, residente en la FINCA GUAYABO- la medida correctiva de 
Suspensión definitiva de actividad, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2035  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2035 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO MEDINA SERGIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098635210, de 34 años de edad, residente en FINCA 
GUAYABO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6302116. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2035 de fecha 
30 de enero de 2021 y hora 5:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CORREA 
JAIMES MAURICIO ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de enero de 2021 en 
la dirección KM 7 FINCA EL GUAYABO VIA AL MAR del barrio SIN DATO, “En atención a requerimiento 
ciudadano donde ponen en conocimiento el sacrificio de cerdos en un sitio no establecido en la vereda 
san Ignacio, finca el Guayabo km 7 vía al mar municipio de Bucaramanga. El personal que integra el 
grupo de protección ambien”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO MEDINA SERGIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO MEDINA SERGIO identificado con CC. 1098635210, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Sacrificar animales para el consumo humano, 
en sitios no permitidos por la legislación sanitaria correspondiente Art. 110 - Comportamientos 
que atentan contra la salud pública en materia de consumo de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 
4,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano NIÑO MEDINA SERGIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 110 - 
Comportamientos que atentan contra la salud pública en materia de consumo, Num. 16 - Sacrificar 
animales para el consumo humano, en sitios no permitidos por la legislación sanitaria correspondiente 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO MEDINA SERGIO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098635210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO MEDINA SERGIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098635210, residente en la FINCA GUAYABO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2089  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2089 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098639954, de 33 años de edad, residente 
en PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128443891. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2089 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 3:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la 
dirección ACENTAMIENTO HUMANOS PUENTE NARIÑO CASA 191 del barrio BAVARIA II, “este 
ciudadano antes mencionado se encuentra en vía pública lo cual se le solicita un registro a persona lo 
cual accede voluntariamente donde se le encuentra en su poder en la pretina del pantalón (01) arma 
corto punzante tipo cuchillo cacha de madera y h”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL identificado con CC. 1098639954, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098639954.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS BELTRAN JOSE ANGEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098639954, residente en la PUENTE NARIÑO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2090  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2090 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098756132, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 24 #1C 07 TRANSICION CINCO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3176625419. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2090 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI GRISALES 
RESTREPO ABEL, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 1N 24A04 BARRIO SANCRISTOBAL del barrio SAN CRISTOBAL, “al realizarle un registro 
personal se le haya un arma corto punzante en la pretina de la pantaloneta la cual.no justifico la actividad 
comercial.para la utilización de este y elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID identificado con CC. 1098756132, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756132.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE GARCIA YEFERSON ESTID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098756132, residente en la CARRERA 24 #1C 07 TRANSICION CINCO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2100  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2100 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANDRADE JHON FREDY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095938990, de 25 años de edad, residente en CALLE 15 
NC #26-29 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2100 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 6:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 28 CALLE 16 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “al 
momento de practicarle un registro a persona se le halla en la pretina de su pantalón 01 arma corto 
punzante tipo paté cabra el cual no justifica su actividad comercial ni académica para su uso.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANDRADE JHON FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANDRADE JHON FREDY identificado con CC. 1095938990, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ANDRADE JHON FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANDRADE JHON FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095938990.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANDRADE JHON FREDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095938990, residente en la CALLE 15 NC #26-29 VILLA HELENA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2104  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2104 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888213, de 23 años de edad, residente 
en KR 10 25N 10 BARRIO LA HAMACA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3153379587. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2104 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 8:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la 
dirección CLL 16 NORTE # 27-42 del barrio COLORADOS, “este ciudadano antes mencionado se 
encuentra en vía pública lo cual al solicitarle un registro a persona se le halla en su poder en la pretina 
del pantalón (01) arma corto punzante tipo machete hoja metálica y cacha plástico”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS identificado con CC. 1232888213, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888213.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888213, residente en la KR 10 25N 10 BARRIO LA HAMACA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2105 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2105  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2105 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS BLANCO JHON ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102721882, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 20 # 20-22 BARRIO CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3432223. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2105 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 8:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la 
dirección CARRERA 20CALLE 35 LOS ROSALES del barrio EL ROSAL, “mediante registro a persona 
se halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo el cual lo arroja hacia la zona boscosa cuando se siente 
acorralado por la patrulla policial de tal manera se incauta este elemento y se deja a disposición del 
comando de estación p”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS BLANCO JHON ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS BLANCO JHON ARLEY identificado con CC. 1102721882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARDENAS BLANCO JHON ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS BLANCO JHON ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102721882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS BLANCO JHON ARLEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102721882, residente en la CARRERA 20 # 20-22 BARRIO CAMPESTRE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2107  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2107 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098680896, de 31 años de edad, residente en HAMACA 
KR 10 25N 410 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154346473. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2107 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 8:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la 
dirección CLL 16 NORTE 27-42 VIA COLORADOS del barrio COLORADOS, “esta ciudadano se 
encuentra en vía pública lo cual se le solicitud un registro y accede voluntariamente donde se le halla 
en su poder (01) arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástico u hoja metálica”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ ACUÑA EDUARDO identificado con CC. 1098680896, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALVAREZ ACUÑA EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098680896.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ ACUÑA EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098680896, residente en la HAMACA KR 10 25N 410- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2114  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2114 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91536220, de 36 años de edad, residente en 
CALLE 35 CON CARRERA 8 TORRE 8B APTO 304 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3156293961. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2114 de fecha 
1 de febrero de 2021 y hora 11:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 35 CON CARRERA 8 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano antes en mención se encontró 
realizando escándalo e incitando a reñir a sus vecinos ya que dieron aviso a la policía de que este 
ciudadano se encontraba discutiendo porque no le abrían la puerta del apartamento donde vive ya que 
su pareja sen”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER identificado con CC. 91536220, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91536220.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91536220, residente en la CALLE 35 CON CARRERA 8 TORRE 8B APTO 304- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2126  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2126 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON MEJIA JEAN CARLO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098786299, de 25 años de edad, residente en MANZANA 
8 CARRERA 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223542250. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2126 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 7:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 21 N MANZANA38 del barrio VILLA ROSA (III ), “el antes mencionado se encontraba 
portando un arma blanca en la parte derecha de la cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON MEJIA JEAN CARLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON MEJIA JEAN CARLO identificado con CC. 1098786299, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PINZON MEJIA JEAN CARLO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON MEJIA JEAN CARLO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786299.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON MEJIA JEAN CARLO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098786299, residente en la MANZANA 8 CARRERA 9- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2131  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2131 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787543, de 24 años de edad, residente 
en CL 43 8-26 FINCA LOS ROSALES SECTOR EL CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3118397626. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2131 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 10:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de 
febrero de 2021 en la dirección KR 3 43N207 del barrio CAFE MADRID, “En momento de realizar un 
patrullaje por el sector del túnel café Madrid, observamos a dos personas hombres los cuales están 
discutiendo e insitando a reñir pretendiendo agredirsen físicamente, siendo necesario intervenir para 
evitar actos de intolerancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2131 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER identificado con CC. 1098787543, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787543.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIÑONEZ EDINSON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098787543, residente en la CL 43 8-26 FINCA LOS ROSALES SECTOR EL 
CAFE MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2134  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2134 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098767320, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE CASA 217 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2134 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 10:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero 
de 2021 en la dirección CARRERA 25 CALLE 13 N ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “al 
realizarle al sujeto un registro a persona se le halla en la pretina de su pantalón 01/arma corto punzante 
tipo paté cabra el cual no justifica la actividad comercial ni académico para su uso.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO identificado con CC. 1098767320, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098767320.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS QUINTERO YEISON ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098767320, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO 
HORIZONTE CASA 217- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2136  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2136 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005137008, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 23 6-25 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2136 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 11:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CASTRO 
VILLAMIZAR JONATAN, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 23 CL 5 del barrio COMUNEROS, “Procedimiento de registro se le halla al ciudadano un 
arma corto punzante tipo macheta de empuñadura de pasta color negro de marca cordero forjado, no 
manifiesta actividad pedagógica, laboral, el porte del elemento”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY identificado con CC. 1005137008, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005137008.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005137008, residente en la CARRERA 23 6-25 BARRIO COMUNEROS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2146  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2146 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773515, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 0B NUMERO 15 BARRIO VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3222360379. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2146 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 4:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MANTILLA 
JULIAN, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 en la dirección CARRERA 
15 CON CALLE 0A del barrio VILLA MERCEDES, “el ciudadano se encontraba deambulando por las 
vías publicas su n las medidas necesarias de bioseguridad como el uso de tapabocas violando los 
decretos vigentes y la actividad que esta desarrollando no justifica la falta”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN identificado con CC. 1098773515, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773515.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ROMERO JIMMY FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773515, residente en la CALLE 0B NUMERO 15 BARRIO VILLA 
MERCEDES- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2150  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2150 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327214, de 18 años de edad, residente 
en KR 20 B CL 15N - 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2150 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 4:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 10 B CL 15 AN del barrio TEJAR NORTE (II ), “Al ciudadano se le allá 01 arma corto 
punzante tipo macheta en la pretina de su pantalon, de empuñadura color naranja y hoja metálica de 
marca gavilan”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO identificado con CC. 1005327214, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327214.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005327214, residente en la KR 20 B CL 15N - 14- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2155  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2155 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095939992, de 25 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6714500. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2155 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 5:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 23 CALLE 5 VÍA PÚBLICA del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te 
un registro a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y 
punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES identificado con CC. 1095939992, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095939992.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON NUÑEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095939992, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2156  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2156 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005106741, de 19 años de edad, residente 
en CL 9 CR 33 CAFE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115004424. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2156 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 5:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 10 KR 18 del barrio TEJAR NORTE (II ), “Se le allá al ciudadano 01 arma corto punzante 
tipo navaja hoja metálica de marca stainless empuñadura de cacha metálica sin ninguna causa 
justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY identificado con CC. 1005106741, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106741.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005106741, residente en la CL 9 CR 33 CAFE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2177  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2177 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810149, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3003293505. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2177 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 9:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 
en la dirección CLL 54 CRA 20 del barrio COLORADOS, “El ciudadano mediante registro se le halla una 
arma corto punzante tipo machete en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY identificado con CC. 1098810149, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810149.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORANTES BRICEÑO JHON FREDDY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098810149, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2178  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2178 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005320985, de 21 años de edad, residente 
en CRA 24 CLL50 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186475544. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2178 de fecha 
2 de febrero de 2021 y hora 9:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de febrero de 2021 
en la dirección CLL 54 CRA 20 del barrio COLORADOS, “El ciudadano mediante registro se le halla un 
arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO identificado con CC. 1005320985, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005320985.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL NIETO EDUAR MAURICIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005320985, residente en la CRA 24 CLL50- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2186  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2186 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098798067, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 24 2 52 GIRARDOT del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173531645. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2186 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 2:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BUITRAGO 
ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 15 CON 1N 48 del barrio VILLA MERCEDES, “Se sorprende al ciudadano 
infringiendo el decreto 0012 del 2021, decreto municipal, toque de queda.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID identificado con CC. 1098798067, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798067.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCONES HERNANDEZ JULIAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098798067, residente en la CALLE 24 2 52 GIRARDOT- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2189  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2189 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91518471, de 42 años de edad, residente en 
CARRERA 20 CON CALLE 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2189 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 3:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
PARDO MARLON OMAR, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 28 CARRERA 5 BARRIO GIRARDOT del barrio GIRARDOT, “Mediante registro a 
persona se halla en la pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo cuchillo el cual es incautado para 
ser dejado a disposición del comando de estación.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO identificado con CC. 91518471, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91518471.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ABAUNZA ORTEGA OSCAR MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91518471, residente en la CARRERA 20 CON CALLE 31- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369387, de 18 años de edad, residente en CLL 55 
CRA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3143921307. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2195 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 8:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero de 
2021 en la dirección CLL 55 CRA 20 del barrio EL ROSAL, “El ciudadano mediante registro se le halla 
un arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL identificado con CC. 1005369387, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369387.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005369387, residente en la CLL 55 CRA 28- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2200  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2200 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098609007, de 34 años de edad, residente 
en CALLE 48 22 13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3222867139. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2200 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 9:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 15 CALLE 1 VÍA PÚBLICA del barrio OLAS II, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
navaja empuñadura color negra stailess”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2200 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO identificado con CC. 1098609007, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098609007.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO REYES KEIVIN OLINTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098609007, residente en la CALLE 48 22 13- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098675448, de 24 años de edad, residente 
en KR 20 B A CALLE 25AN#24 MANZANA 1 CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3186268699. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2238 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 1:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero de 2021 
en la dirección KR 20 N CL 25A CLAVERIANOS del barrio CLAVERIANO, “Al infractor Mediante registro 
a persona se le halla arma cortopunsante en el sector de la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO identificado con CC. 1098675448, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098675448.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES HERNANDEZ JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098675448, residente en la KR 20 B A CALLE 25AN#24 MANZANA 1 
CLAVERIANOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2255  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2255 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS GUARIN HENRY ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102379969, de 24 años de edad, residente 
en SC 14 BQ12-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186705161. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2255 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 5:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de febrero 
de 2021 en la dirección CRA 20 CLL22 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se encontraba en vía pública 
consumiendo sustancias alucinogenos y al momento de notar la presencia policial lo pisa y arrastra en 
el piso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS GUARIN HENRY ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS GUARIN HENRY ANDRES identificado con CC. 1102379969, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano GALVIS GUARIN HENRY ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVIS GUARIN HENRY ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379969.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS GUARIN HENRY ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102379969, residente en la SC 14 BQ12-18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2266  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2266 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095821856, de 28 años de edad, residente 
en KR 5 29 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3105689322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2266 de fecha 
3 de febrero de 2021 y hora 7:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de 
febrero de 2021 en la dirección CL 29 KR 7 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Se le practica un 
registro a persona sobre la calle 29 con carrera 7 barrio Santander y se le encuentra en su bolsillo 
derecho del pantalón un arma cortopunsante.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS identificado con CC. 1095821856, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095821856.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ FORERO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095821856, residente en la KR 5 29 09- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2300  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2300 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235256, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 38AN # 8 BIS-32 BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3202914752. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2300 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 9:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 38AN CON CARRERA 8 BIS del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano infractor se encontraba 
en vía pública fomentando riña a los transeúntes del sector, por lo que se trató de realizar la mediación 
policial lo cual no fue posible, por tal motivo se traslado el infractor a la estación de policía norte para 
la”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY identificado con CC. 1005235256, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235256.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO PINTO JHURGENT HARLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005235256, residente en la CALLE 38AN # 8 BIS-32 BARRIO 
CIUDADELA CAFÉ MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2302  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2302 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA HERNANDEZ IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673682, de 20 años de edad, residente en CL 10 NA 
ETAPA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212530523. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2302 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 9:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 10 NE KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “El ciudadano en procedimiento de registro se 
hallo en su poder arma corto punzante, la cual no justifico en actividad laboral, academica u otra ,se 
incauta (01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca gourmet stainless steel mode germany, mango 
plástico c”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA HERNANDEZ IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA HERNANDEZ IVAN identificado con CC. 1007673682, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MEJIA HERNANDEZ IVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007673682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007673682, residente en la CL 10 NA ETAPA 6- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2312  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2312 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105635, de 20 años de edad, residente 
en KR 16 D 2 D 22 NUEVA COLOMBIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3107247790. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2312 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 11:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 17 CL 2 E BOSQUE NORTE del barrio BOSQUE NORTE, “se realiza registro en sitio 
publico a este ciudadano, hallando en la pretina de su pantalón 01 arma corto punzante empuñadura 
en madera marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID identificado con CC. 1005105635, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105635.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ FAJARDO JUAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105635, residente en la KR 16 D 2 D 22 NUEVA COLOMBIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2313  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2313 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES BARAJAS JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91536730, de 37 años de edad, residente en 
CALLE 36BN # 8BIS-36 CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3158623424. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2313 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 11:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 38AN CON CARRERA 8 BIS CIUDADELA CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “El 
ciudadano infractor se encontraba en vía pública fomentando riña en vía pública con los transeúntes del 
sector incurriendo en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones fisicas, se trató de 
realizar la mediación policial lo cual no fue”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES BARAJAS JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES BARAJAS JULIO CESAR identificado con CC. 91536730, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES BARAJAS JULIO CESAR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES BARAJAS JULIO CESAR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91536730.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES BARAJAS JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91536730, residente en la CALLE 36BN # 8BIS-36 CIUDADELA CAFÉ MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2316  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2316 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA ECHEVERRY MOISES, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91320454, de 58 años de edad, residente en CL 10 NC 
NRO 1A 04 PISO 2 SAN IGNACIO REAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3176627903. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2316 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 12:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ CRUZ 
TRASLAVIÑA OMAR, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la dirección 
CL 10 NA KR 1A OCC del barrio BAVARIA II, “El ciudadano es sorprendido en vía pública incitando la 
violencia hacían los habitantes del sector utilizado un elemento contundente tipo bastón de madera, es 
de resaltar que se aplica la medida a fin de evitar que se presenten mayores confrontaciones que”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA ECHEVERRY MOISES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA ECHEVERRY MOISES identificado con CC. 91320454, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PEÑA ECHEVERRY MOISES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA ECHEVERRY MOISES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91320454.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ECHEVERRY MOISES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91320454, residente en la CL 10 NC NRO 1A 04 PISO 2 SAN IGNACIO REAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2333  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2333 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890862, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 11 APTO 104 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6732934. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2333 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 4:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la 
dirección TORRE 11 APTO 104 ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “el ciudadano antes 
mencionado al momento de efectuarle un registro a persona se le haya un arma cortopunzante tipo 
cuchillo de lámina acerada sin marca y cachas de madera, y no sustenta el por que carga el arma 
blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO identificado con CC. 1232890862, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890862.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890862, residente en la TORRE 11 APTO 104 ALTOS DE BETANIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2335  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2335 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890862, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 11 APTO 104 ALTOS DE BETANIAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6733924. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2335 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 4:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en la 
dirección TORRE 11 APTO 104 ALTOS FE BETANIA del barrio BETANIA, “el ciudadano antes 
mencionado riñe e incita a confrontaciones violentas contra su pareja sentimental, usando palabras 
soeces e intenta agredir a su pareja sentimental.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO identificado con CC. 1232890862, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890862.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS LEON MICHAEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890862, residente en la TORRE 11 APTO 104 ALTOS DE BETANIAS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2344  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2344 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235445, de 19 años de edad, 
residente en CRA 10 PEATONAL 8 CASA 8 BETANIA ETAPA 10 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3165515060. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2344 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 6:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 en 
la dirección CRA 10 PEATONAL 8 BETANIA ETAP 10 del barrio SIN DATO, “al ciudadano mediante 
actividades de registro se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY identificado con CC. 1005235445, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235445.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235445, residente en la CRA 10 PEATONAL 8 CASA 8 BETANIA 
ETAPA 10- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2349  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2349 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BUENAHORA YONATAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005449268, de 24 años de edad, residente 
en PORTAL DE LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152253984. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2349 de fecha 
4 de febrero de 2021 y hora 6:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de febrero de 2021 
en la dirección KM 4 VÍA AL MAR del barrio DIVINO NIÑO, “El ciudadano mediante registro se le halla 
un arma corto punzante en su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BUENAHORA YONATAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BUENAHORA YONATAN identificado con CC. 1005449268, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ BUENAHORA YONATAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ BUENAHORA YONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005449268.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BUENAHORA YONATAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005449268, residente en la PORTAL DE LOS ANGELES- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2375  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2375 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095941883, de 26 años de edad, residente 
en CASA 26 PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3228127060. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2375 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 12:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 11 NC KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “El ciudadano en procedimiento de registro se 
hallo en su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra ,se 
incauta (01)arma corto punzante tipo cuchillo,marca kiwibrand stainless, mango plástico color negro, 
hoja e”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO identificado con CC. 1095941883, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095941883.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN LUNA JOSE ALFREDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095941883, residente en la CASA 26 PUENTE NARIÑO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2380  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2380 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322823, de 19 años de edad, residente 
en KR 15 1 19 BARRIO OLAS 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3212960714. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2380 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 2:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 2021 en 
la dirección KR 15 1 19 BARRIO OLAS 2 del barrio OLAS II, “siendo aproximadamente 00:51 las la 
central de radio 123 nos envía un caso de posible riña en la carrera 15 # 1 -19 barrio olas, se llega al 
sitio donde nos encontramos con el señor anderson farid ríos villamizar el cual se encontraba en alto 
grado de exa”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2380 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID identificado con CC. 1005322823, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322823.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS VILLAMIZAR ANDERSON FARID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322823, residente en la KR 15 1 19 BARRIO OLAS 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2383  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2383 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098798355, de 23 años de edad, residente 
en MZ B CASA 17 SAN VALENTÍN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132029146. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2383 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 6:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 
2021 en la dirección KM 3 VÍA AL MAR del barrio OLAS BAJAS, “El ciudadano se encontraba 
consumiendo sustancias alucinogenos al notar la presencia policial lo arroja y lo destruye con el pie”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN identificado con CC. 1098798355, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RICTACUA MANTILLA 
GABRIEL FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICTACUA MANTILLA GABRIEL 
FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798355.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098798355, residente en la MZ B CASA 17 SAN VALENTÍN- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2387  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2387 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CABALLERO ROJAS IVAN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232893081, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE RANCHO 200 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2387 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 9:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero 
de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE SECTOR LA CANCHA 
del barrio MIRADOR DEL NORTE, “al momento de realizarle al sujeto un registro a persona se le halla 
en la pretina de su pantalonera 01 arma corto punzante tipo paté cabra el cual no justifica la actividad 
comercial ni académica para el uso de la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CABALLERO ROJAS IVAN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CABALLERO ROJAS IVAN DARIO identificado con CC. 1232893081, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CABALLERO ROJAS IVAN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CABALLERO ROJAS IVAN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232893081.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABALLERO ROJAS IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232893081, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL 
NORTE RANCHO 200- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2391  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2391 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010109582, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 3 OCCIDENTE 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158467378. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2391 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 10:08:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 2021 en la 
dirección CARRERA 3 CON OCCIDENTE 10 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano antes mencionado 
se encuentra en vía pública lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla en la pretina de 
la bermuda (01) arma corto punzante tipo cuchillo cacha de plástico y hoja metálica sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN identificado con CC. 1010109582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010109582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1010109582, residente en la CARRERA 3 OCCIDENTE 9- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2409  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2409 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785169, de 24 años de edad, 
residente en CARRERA 18 CON CALLE 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3176852423. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2409 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 4:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 25 CON CALLE 5 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1098785169, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785169.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098785169, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 33- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2417  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2417 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005209986, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 1 CON CARRERA 19C del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3172383412. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2417 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 5:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 1 CON CARRERA 20 del barrio TRANSICION III, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2417 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT identificado con CC. 1005209986, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005209986.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO SANDOVAL EZEQUIEL YARIDT, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005209986, residente en la CALLE 1 CON CARRERA 19C- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2458  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2458 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANDRADE JHON FREDY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095938990, de 26 años de edad, residente en CALLE 15 
N CARRERA 26-29 VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2458 de fecha 
5 de febrero de 2021 y hora 11:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de febrero 
de 2021 en la dirección CALLE 15N CARRERA 26-29 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “al 
realizarle a este sujeto un registro a persona se le halla en la pretina de su pantaloneta 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo con hoja de acero y cacha de madera el cual no justifico su actividad comercial ni 
académica para el uso del mismo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANDRADE JHON FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANDRADE JHON FREDY identificado con CC. 1095938990, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ANDRADE JHON FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANDRADE JHON FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095938990.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANDRADE JHON FREDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095938990, residente en la CALLE 15 N CARRERA 26-29 VILLA HELENA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2485  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2485 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007382985, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 21NA 1-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3507943107. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2485 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 10:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 21N 1-03 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano antes mencionado al momento de 
efectuarle un registro a persona se le haya una navaja en la pretina de la pantaloneta, de lamina acerada 
y cacha de pasta color negro el cual no sustenta el por que porta el arma corto punzante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS identificado con CC. 1007382985, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007382985.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA FLOREZ JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007382985, residente en la CALLE 21NA 1-23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2486  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2486 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ ANGARITA LUVIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102376323, de 26 años de edad, residente en CALLE 
21N 2 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138132363. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2486 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 10:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE21 01 05 VILLAS DE SANINACIO del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “mediante 
actividad de registro al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina 
cacha de madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ ANGARITA LUVIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ ANGARITA LUVIN identificado con CC. 1102376323, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SUAREZ ANGARITA LUVIN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102376323.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ ANGARITA LUVIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102376323, residente en la CALLE 21N 2 14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2494  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2494 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27593161, de 18 años de edad, residente en 
CARRERA 18 CON CALLE 2A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3147422315. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2494 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 11:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 2B CON CARRERA 20A del barrio TRANSICION IV, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla sustancia prohibida marihuana”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS identificado con CC. 27593161, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 27593161.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALEZ GONZALEZ ANGEL LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 27593161, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 2A- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2499  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2499 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19197375, de 35 años de edad, residente en 
CALLE 5 CON CARRERA 19 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3045266456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2499 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 12:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 3 CON CARRERA 15 del barrio CHAPINERO, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER identificado con CC. 19197375, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 19197375.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS QUEBEDO ELVIS ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 19197375, residente en la CALLE 5 CON CARRERA 19 LA 
INDEPENDENCIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2512  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2512 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891643, de 21 años de edad, 
residente en KR 17 CL 24 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167089431. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2512 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 12:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT ALFONSO 
CERVANTES CARLOS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 
en la dirección CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, “SE SORPRENDE AL CIUDADANO EN 
EL ESTABLECIMIENTO BARU SIENDO LAS 23:40 HORAS VIOLANDO EL DECRETO 0012”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO identificado con CC. 1232891643, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891643.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑEZ SAJONERO FREDY RONALDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891643, residente en la KR 17 CL 24 33- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2517  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2517 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098782746, de 25 años de edad, residente 
en MANZANA C CASA 16 BRISAS DEL PARA ISO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6376893. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2517 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 en 
la dirección CLL 2N CON CRA 17B del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano que se encuentra en via 
publica Al momento de practicar le un registro personal se le haya cero un arma cortopunzante (tipo 
cuchillo) de empuñadura de plástico color blanco y hoja metalica de un valor de $5000 pesos marca 
excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL identificado con CC. 1098782746, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098782746.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO CONTRERAS ARLEY DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098782746, residente en la MANZANA C CASA 16 BRISAS DEL PARA 
ISO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2542 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2542  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2542 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ROJAS LEINNI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24642226, de 24 años de edad, residente en KR 12 19 65 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2542 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 6:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
CARRILLO JESUS ADOLFO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 35 KR 15 del barrio GARCIA ROVIRA, “ala ciudadana antes en meció se encuentra en vía 
publica sin tapabocas en donde se le da la orden de policía y la desacata”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ROJAS LEINNI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2542 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ROJAS LEINNI identificado con CC. 24642226, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ ROJAS LEINNI. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ROJAS LEINNI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 24642226.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ROJAS LEINNI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 24642226, residente en la KR 12 19 65- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2545  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2545 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237020, de 18 años de edad, residente 
en CL 24 19 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2545 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 7:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
HERNANDEZ BARRERA JONIER JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero 
de 2021 en la dirección KR 5 CL 28 57 del barrio GIRARDOT, “El ciudadano se encontraba en la vía 
pública y al practicarle un registro se le encuentra un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO identificado con CC. 1005237020, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237020.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ SOCHA JOSE LIBARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005237020, residente en la CL 24 19 21- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2549  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2549 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102376321, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 22 # 7-65 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3147538569. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2549 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 10:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 25 CON CALLE 6 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN identificado con CC. 1102376321, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102376321.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102376321, residente en la CARRERA 22 # 7-65 BARRIO 
COMUNEROS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2553  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2553 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005229683, de 19 años de edad, residente 
en KR 9 A 31 B 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174639288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2553 de fecha 
6 de febrero de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de febrero de 2021 en 
la dirección KR 12 CL 24 del barrio KENNEDY, “Al momento de practicarle registro al ciudadano se me 
haya en la pretina del pantalón un arma blanca tipo navaja empuñadura plástica con hoja metálica marca 
stainlesss”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1005229683, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005229683.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAÑAS ARCHILA BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005229683, residente en la KR 9 A 31 B 39- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2554  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2554 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005106741, de 19 años de edad, residente 
en KR 100 TO 7 AP 4061 BARRIO CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3115004424. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2554 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 12:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 en la dirección 
KR 12 CL 12 N BARRIO KENNEDY del barrio KENNEDY, “Al ciudadano se le practica registro a persona 
hayandole en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY identificado con CC. 1005106741, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106741.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MARQUEZ JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005106741, residente en la KR 100 TO 7 AP 4061 BARRIO CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2556  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2556 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098705630, de 30 años de edad, residente 
en CARRERA 21C # 1B-59 TRANSICIÓN 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3168917844. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2556 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 12:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 1A CON CARRERA 22A del barrio TRANSICION V, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE identificado con CC. 1098705630, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098705630.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MERCADO PALOMINO UBIDELE JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098705630, residente en la CARRERA 21C # 1B-59 TRANSICIÓN 5- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2558  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2558 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751483, de 26 años de edad, residente 
en CRA10 PEATONAL 5 CASA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3003220389. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2558 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 12:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 
en la dirección CRA 10 PEATONAL 5 BETANIA ETAPA 10 del barrio SIN DATO, “al ciudadano mediante 
registro se le halla un arma cortopunzante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO identificado con CC. 1098751483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO PATIÑO ANDERSON MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098751483, residente en la CRA10 PEATONAL 5 CASA 11- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2559  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2559 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVAN AYALA JOEL ERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720955, de 28 años de edad, residente 
en CALLE # 15-13 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163097149. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2559 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 1:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 19 CALLE 21 SAN VALENTIN del barrio SAN VALENTIN, “El infractor se 
encuentra infringiendo decreto departamental 072 artículo 5 toque de queda”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVAN AYALA JOEL ERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVAN AYALA JOEL ERNEY identificado con CC. 1098720955, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVAN AYALA JOEL ERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVAN AYALA JOEL ERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720955.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVAN AYALA JOEL ERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098720955, residente en la CALLE # 15-13 KENNEDY- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2566  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2566 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796532, de 23 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3183189328. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2566 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 2:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 16D CON CALLE 2 del barrio BOSQUE NORTE, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO identificado con CC. 1098796532, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796532.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAN SARMIENTO IVAN SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098796532, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2570  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2570 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095908063, de 40 años de edad, residente 
en CALLE 5OCC23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3203344702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2570 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 3:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 5OCC23 del barrio BAVARIA II, “mediante actividad de registro al ciudadano se le 
halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO identificado con CC. 1095908063, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095908063.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON BUENAHORA RUBEN DARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095908063, residente en la CALLE 5OCC23- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2571  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2571 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005248148, de 19 años de edad, residente 
en CL 19 12 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3145852355. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2571 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 3:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 en 
la dirección CL 23 KR 12 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en mencion es sorprendido fomentando 
riña con arma blanca tipo cuchillo cacha fucsia hoja en acero metálica sin marca”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID identificado con CC. 1005248148, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005248148.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALCEDO MONCADA ELKIN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005248148, residente en la CL 19 12 34- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2584  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2584 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACEROS JURADO EDWIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783710, de 24 años de edad, residente 
en CASA 24 DE PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138787256. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2584 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 10:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero de 2021 en 
la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “El ciudadano en procedimiento de registro se 
hallo en su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra, se 
incauta (01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja en acero, valor 
apro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACEROS JURADO EDWIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACEROS JURADO EDWIN ANDRES identificado con CC. 1098783710, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ACEROS JURADO EDWIN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEROS JURADO EDWIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783710.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEROS JURADO EDWIN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098783710, residente en la CASA 24 DE PUENTE NARIÑO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2599  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2599 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098781119, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 15 CARRERA 25-25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2599 de fecha 
7 de febrero de 2021 y hora 5:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de febrero 
de 2021 en la dirección CALLE 16 CARRERA 24 VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “al 
practicarle un registro a persona al sujeto se le halla en la pretina de su pantaloneta 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo con hoja de acero y cacha de madera, el cual no justifica su actividad comercial 
ni académica para su uso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO identificado con CC. 1098781119, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781119.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEYDA CALDERON JOSE LEONARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098781119, residente en la CALLE 15 CARRERA 25-25- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2610  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2610 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1051590028, de 26 años de edad, residente 
en MIRADOR DE COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2610 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 8:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la 
dirección BARRIO BONANZA CAMPESTRE del barrio BONANZA CAMPESTRE, “el ciudadano se 
encuentra en vía publica , se le práctica un registro de policía el cual se le halla un arma corto punzante”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CERVANTES PEREZ JUAN DAVID identificado con CC. 1051590028, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CERVANTES PEREZ JUAN DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1051590028.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CERVANTES PEREZ JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1051590028, residente en la MIRADOR DE COLORADOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2612 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2612  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2612 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098809972, de 22 años de edad, residente 
en KR 28 A CARRERA 56 N 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227280812. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2612 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 9:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 28 A CL 55 del barrio BONANZA CAMPESTRE, “el ciudadano se encuentra en vía publica, 
se le práctica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE identificado con CC. 1098809972, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098809972.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL GALVIS JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098809972, residente en la KR 28 A CARRERA 56 N 09- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2618  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2618 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098710372, de 33 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE RANCHO 243 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2618 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 10:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 
2021 en la dirección CALLE 13 N CARRERA 25 ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “al 
practicarle un registro a persona a este sujeto se le halla en la pretina de su pantalón 01 arma corto 
punzante tipo paté cabra con hoja de acero y cacha de pasta color negro el cual no justifica su actividad 
comercial ni académica para su uso.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER identificado con CC. 1098710372, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098710372.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMAN DIAZ BREYMAN ESNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098710372, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO 
HORIZONTE RANCHO 243- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2633  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2633 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CASTRO JHOAN YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753400, de 26 años de edad, residente 
en MZ 23 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3126409426. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2633 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la dirección 
AV 15 KR 13 MZ 20 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano se le práctica registro a 
personas hayandole en su poder un arma corto punzante tipo navaja hoja en acero inoxidable cachas 
en pasta color café”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CASTRO JHOAN YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CASTRO JHOAN YESID identificado con CC. 1098753400, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES CASTRO JHOAN YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CASTRO JHOAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753400.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CASTRO JHOAN YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098753400, residente en la MZ 23 VILLA ROSA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2635  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2635 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098738671, de 28 años de edad, residente 
en MAZANA 14 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152241641. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2635 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 3:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la dirección 
AV 15 KR 13 MZ 20 BARRIO VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano se le práctica 
registro a persona hayandole en su poder pretina lado derecho un arma corto punzante tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN identificado con CC. 1098738671, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738671.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO RIVERA BRAYAN DUVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098738671, residente en la MAZANA 14 CASA 4- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2642  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2642 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329451, de 18 años de edad, 
residente en KR 10 B 15 N 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3142754481. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2642 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 5:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 15 CL 23 del barrio KENNEDY, “Se le Practica registro corporal no invasivo al ciudadano 
encontrándole en la cintura del pantalón 01 arma blanca tipo navaja cacha plástica color negro y hoja 
en acero con marca stainless stell”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER identificado con CC. 1005329451, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329451.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO MORENO SERGIO ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005329451, residente en la KR 10 B 15 N 14- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2644  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2644 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ NOSA FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688357, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 36AN N 8BIS 44 CIUDADELA CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3228781026. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2644 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 5:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en la 
dirección VIA NACIÓNAL ENTRADA ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “el ciudadano antes 
mencionado se torna agresivo y usa palabras soeces encontra de el personal uniformado, Por motivo 
de pedirle un registro a personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ NOSA FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ NOSA FERNANDO identificado con CC. 1098688357, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano MARTINEZ NOSA FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ NOSA FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098688357.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ NOSA FERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098688357, residente en la CALLE 36AN N 8BIS 44 CIUDADELA CAFE MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2651  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2651 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891991, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 22 11N 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3115149982. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2651 de fecha 
8 de febrero de 2021 y hora 9:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 22 11N 24 del barrio ESPERANZA III, “Se registra el ciudadano que se 
encontraba en la vía pública frente a la dirección señalada y se le encuentra en su poder 1 arma corto 
punzante en la pretina de su pantaloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY identificado con CC. 1232891991, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891991, residente en la CARRERA 22 11N 24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2659  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2659 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PICON LUNA ARIEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13541514, de 45 años de edad, residente en KR 10 AN24-
60TORRE5 APARTAMENTO 7026 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2659 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 12:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de 
febrero de 2021 en la dirección KR 10 AN24-60TORRE5 APARTAMENTO 0261 TORRES DE CAMPO 
MADRID del barrio BETANIA, “La central de comunicaciones de la Mebuc, nos reporta un caso de riña 
en el sector de la torre 5 de campo Madrid en vía pública, al llegar al lugar indicado observamos a una 
persona hombre quien torna una actitud exaltada, expresandose con palabras soecez”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PICON LUNA ARIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PICON LUNA ARIEL identificado con CC. 13541514, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano PICON 
LUNA ARIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PICON LUNA ARIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13541514.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICON LUNA ARIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13541514, residente en la KR 10 AN24-60TORRE5 APARTAMENTO 7026 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2669  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2669 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91533617, de 36 años de edad, residente en 
CALLE 12N # 22-55 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123224612. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2669 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 9:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 16 CON CALLE 4 del barrio CHAPINERO, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES identificado con CC. 91533617, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91533617.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ CRUZ JORGE ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91533617, residente en la CALLE 12N # 22-55 ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2676 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2676  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2676 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891353, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 25A # 2-28 BARRIO REGADEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6401741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2676 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 10:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 3 CON CARRERA 25 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN identificado con CC. 1232891353, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891353.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TROCHEZ FERREIRA YORBIN JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891353, residente en la CARRERA 25A # 2-28 BARRIO 
REGADEROS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2677  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2677 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098729312, de 28 años de edad, 
residente en MIRADOR NORTE CASA 347 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3133393123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2677 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 11:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 3 CON CARRERA 16 del barrio CHAPINERO, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN identificado con CC. 1098729312, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098729312.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ HERNANDEZ JONATHAN STIVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098729312, residente en la MIRADOR NORTE CASA 347- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2682  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2682 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de COLMENARES CARREÑO ELBER YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889230, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 2B #20-15 TRANSICIÓN 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209259727. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2682 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 11:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 1 CON CARRERA 20 del barrio TRANSICION IV, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor COLMENARES CARREÑO ELBER YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano COLMENARES CARREÑO ELBER YESID identificado con CC. 1232889230, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano COLMENARES CARREÑO ELBER YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) COLMENARES CARREÑO ELBER YESID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889230.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLMENARES CARREÑO ELBER YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889230, residente en la CALLE 2B #20-15 TRANSICIÓN 3- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2687  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2687 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CALA SILVA JADIR YESSID, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095938943, de 26 años de edad, residente en ETAPA 3 
MANZANA E del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3225322063. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2687 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 12:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 en la 
dirección BAVARIA ETAPA 6 MANZANA I del barrio BAVARIA II, “el ciudadano antes mencionado al 
momento de efectuarle un registro personal se le haya en la pretina de la pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo navaja de lámina acerada sin marca de color negra.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CALA SILVA JADIR YESSID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CALA SILVA JADIR YESSID identificado con CC. 1095938943, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CALA SILVA JADIR YESSID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CALA SILVA JADIR YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095938943.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALA SILVA JADIR YESSID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095938943, residente en la ETAPA 3 MANZANA E- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2693  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2693 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004281059, de 20 años de edad, residente 
en CASA 20 HACENTAMIEMTO HUMANO LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3046108278. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2693 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 9 CL 33 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano en procedimiento de registro se hallo en 
su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra, se incauta 
(01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca meka, mango plástico color blanco, hoja en acero, valo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO identificado con CC. 1004281059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004281059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS VILLEGAS LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1004281059, residente en la CASA 20 HACENTAMIEMTO HUMANO LA 
PLAYITA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2697  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2697 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA TORRES JHON FREDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005461297, de 19 años de edad, residente 
en CL 12 NB 2 OCC 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156482371. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2697 de fecha 
9 de febrero de 2021 y hora 4:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 11 NB KR 2 OCC del barrio BAVARIA II, “El ciudadano en procedimiento de registro se 
hallo en su poder arma corto punzante ,la cual no justifico en actividad laboral ,academica u otra, se 
incauta (01)arma corto punzante tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja en acero ,valor 
apro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA TORRES JHON FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA TORRES JHON FREDY identificado con CC. 1005461297, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MENDOZA TORRES JHON FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA TORRES JHON FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005461297.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA TORRES JHON FREDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005461297, residente en la CL 12 NB 2 OCC 28- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2744  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2744 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA ROA JHON JAVER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005287037, de 20 años de edad, residente en CL 54 N 
21 CARRERA 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144320124. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2744 de fecha 
10 de febrero de 2021 y hora 3:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de febrero de 2021 
en la dirección CL 28 A KR 49 del barrio CAMPESTRE NORTE, “el ciudadano se encuentra en vía 
publica , se le práctica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA ROA JHON JAVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA ROA JHON JAVER identificado con CC. 1005287037, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUIROGA ROA JHON JAVER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA ROA JHON JAVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005287037.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA ROA JHON JAVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005287037, residente en la CL 54 N 21 CARRERA 26- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2752 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2752  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2752 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GRANADOS MEZA RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102390347, de 21 años de edad, residente 
en VILLAS DE RIO DE ORO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209023301. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2752 de fecha 
10 de febrero de 2021 y hora 6:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PIÑA 
GARCIA CARLOS JULIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de febrero de 2021 en 
la dirección KM 8 VIA AL MAR VIJAGUAL CERCA A LA ESTACION DE SERVICIO PRIMAX del barrio 
VIJAGUAL, “se le practica registro a persona al ciudadano hayando en la pretina de su sudadera un 
elemento cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GRANADOS MEZA RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GRANADOS MEZA RUBEN DARIO identificado con CC. 1102390347, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GRANADOS MEZA RUBEN DARIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GRANADOS MEZA RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102390347.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANADOS MEZA RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102390347, residente en la VILLAS DE RIO DE ORO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2758  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2758 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136976, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 10AN CARRERA 23 B-19 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2758 de fecha 
10 de febrero de 2021 y hora 7:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
febrero de 2021 en la dirección CALLE 10AN CARRERA 23 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, 
“al practicarle un registro a persona se la halla en la pretina de su bermuda 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo con hoja de acero y cachas de madera el cual no justifica su actividad comercial ni académica 
para el uso del mismo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO identificado con CC. 1005136976, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136976.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136976, residente en la CALLE 10AN CARRERA 23 B-19 
ESPERANZA 2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2765  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2765 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63544246, de 38 años de edad, residente en 
KR 10 CN21-62APARTAMENTO5206CAMPOMADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3177745233. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2765 de fecha 
10 de febrero de 2021 y hora 9:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 
de febrero de 2021 en la dirección KR 10 CN21-62TORRE35 CAMPO MADRID del barrio BETANIA, 
“La central de comunicaciones de la Mebuc, no informa que en la torre 35 hay un motivo de policía por 
caso de riña, al llegar observamos a una persona femenina la cual viste prendas de vestir de color roja, 
quien insita a reñir y se expresa con palabras so”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA identificado con CC. 63544246, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63544246.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA RAMIREZ ANGELA LILIANA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63544246, residente en la KR 10 CN21-
62APARTAMENTO5206CAMPOMADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMÍREZ JIMMY, ciudadano colombiano, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 91467571, de 40 años de edad, residente en CR17 CLL16 del municipio 
de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3202867526. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2776 de fecha 
10 de febrero de 2021 y hora 11:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de febrero 
de 2021 en la dirección CLL17 CR16 del barrio OLAS ALTAS, “El ciudadano se encuentra consumiendo 
bebidas embriagantes sin justificación alguna incumpliendo el decreto 0022 de la alcaldía de 
bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMÍREZ JIMMY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
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General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMÍREZ JIMMY identificado con CC. 91467571, de forma consciente desplegó el 
comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la 
orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RAMÍREZ JIMMY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMÍREZ JIMMY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91467571.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMÍREZ JIMMY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91467571, residente en la CR17 CLL16- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a 
la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2800  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2800 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098806266, de 22 años de edad, residente 
en BARRIO BOSCONIA CASA 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2800 de fecha 
11 de febrero de 2021 y hora 12:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI RAMIREZ 
ORTIZ CARLOS ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 3A CARRERA 10 del barrio SAN RAFAEL, “mediante registro a persona se halla en la 
pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo el cual se incauta y es dejado a disposición 
del comando de estación para su posterior destruccion”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS identificado con CC. 1098806266, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098806266.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO PORRAS JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098806266, residente en la BARRIO BOSCONIA CASA 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2805  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2805 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005336852, de 21 años de edad, residente en CALLE 3N 
23-24 ESPERANZAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152637976. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2805 de fecha 
11 de febrero de 2021 y hora 2:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 24 CON CALLE 5 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AYALA LOPEZ JUAN CAMILO identificado con CC. 1005336852, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano AYALA LOPEZ JUAN CAMILO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005336852.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005336852, residente en la CALLE 3N 23-24 ESPERANZAS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2818  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2818 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372893, de 19 años de edad, residente 
en BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3229501769. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2818 de fecha 
11 de febrero de 2021 y hora 5:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de febrero de 2021 
en la dirección CRA28C #55 NO2 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Mediante registro a personas se le 
halla un arma corto punzante en su cintura.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO identificado con CC. 1005372893, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372893.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372893, residente en la BONANZA CAMPESTRE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2823  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2823 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669648, de 32 años de edad, residente 
en CALLE 16 AN #16A - 0 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3168512081. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2823 de fecha 
11 de febrero de 2021 y hora 6:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 17 CALLE 16 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Al infractor se le halla arma 
cortopunsante en en el bolsillo derecho de su pantaloneta mediante registro a persona”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO identificado con CC. 1098669648, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669648.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ MELENDEZ WILMAR LEANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669648, residente en la CALLE 16 AN #16A - 0- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2831 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2831  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2831 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095950264, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 13N # 20-18 MA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3196407645. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2831 de fecha 
11 de febrero de 2021 y hora 7:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 13 CARRERA 19 MANZANA 10 del barrio VILLA ROSA (I ), “Mediante a registro a 
persona se le halla 01 arma blanca cortopunsante en la pretina del chor”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN identificado con CC. 1095950264, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950264.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOSA QUINTERO ALVARO FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095950264, residente en la CALLE 13N # 20-18 MA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2851  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2851 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339479, de 20 años de edad, 
residente en CARRERA 19 8 67 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3123214764. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2851 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 1:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
BUITRAGO ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 17 CON CALLE 1 del barrio TRANSICION I, “Se sorprende al cuidado 
infringiendo el decreto 0022, toque de queda y por tanto un arma cortopunzante en la pretina de la 
sudadera.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005339479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005339479, residente en la CARRERA 19 8 67 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2857  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2857 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHAMORRO ADERLAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10697520, de 39 años de edad, residente en CARRERA 
26 N CALLE 56 CON 97 BARRIO COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2857 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 5:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PIÑA 
GARCIA CARLOS JULIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 26 CON CALLE 55 CON 97 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encontraba 
fomentando riña y escandalo con la compañera sentimental de nombre Mónica velasquez con cédula 
1098734765”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHAMORRO ADERLAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2857 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 
o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHAMORRO ADERLAN identificado con CC. 10697520, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CHAMORRO ADERLAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHAMORRO ADERLAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 10697520.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAMORRO ADERLAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 10697520, residente en la CARRERA 26 N CALLE 56 CON 97 BARRIO 
COLORADOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2859  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2859 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102390444, de 21 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107900301. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2859 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 7:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ARCHILA 
HERRERA LEIDY MARCELA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 12 CARRERA 23 PARQUE PRINCIPAL del barrio ESPERANZA II, “Se le realiza 
registro al señor bairon encontrandole 01 arma Blanca en la pretina izquierda del pantalón”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER identificado con CC. 1102390444, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102390444.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOGOLLON ACUÑA BAIRON ELIECER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102390444, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2866  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2866 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890775, de 22 años de edad, 
residente en CASA 40 BARRIO MIRADOR NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3159382663. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2866 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 9:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en la dirección 
KR 15 CL 18 BARRIO KENNEDY del barrio KENNEDY, “El ciudadano en mención es sorprendido en 
vía pública portando un arma Blanca tipo cuchillo en su mano derecha”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2866 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES identificado con CC. 1232890775, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890775.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DE LA HOZ GUERRERO LUZVIN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890775, residente en la CASA 40 BARRIO MIRADOR NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2868  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2868 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891991, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 22 #11N 24 ESPERANZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3226013999. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2868 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 9:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 22 # 11N 24 BARRIO ESPERANZA 3 PARTE ALTA del barrio ESPERANZA 
III, “Se registra el ciudadano y se le encuentra arma corto punzante en su poder”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY identificado con CC. 1232891991, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891991, residente en la CARRERA 22 #11N 24 ESPERANZA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098670228, de 32 años de edad, residente 
en KR 22 B #2A-16 TRANSICIÓN 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2869 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 9:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CORREA 
ORTEGA JHOSIMAR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 21 D CALLE 2A TRANCICION 5 del barrio TRANSICION V, “el ciudadano se encontraba 
consumiendo sustancia prohibida marihuana en vía publica”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER identificado con CC. 1098670228, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098670228.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALCARCEL MARTINEZ JOHN JAIVER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098670228, residente en la KR 22 B #2A-16 TRANSICIÓN 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2873  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2873 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337173, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 22 #11N 24 ESPERANZA 3 PARTE DE ALTA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3124763920. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2873 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 11:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 22 #11N 24 ESPERANZA 3 PARTE ALTA del barrio AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO, “Se registra la persona en mencion y se le encuentra un arma corto punzante”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES identificado con CC. 1005337173, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337173.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337173, residente en la CARRERA 22 #11N 24 ESPERANZA 3 PARTE DE 
ALTA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2878  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2878 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102375996, de 27 años de edad, residente 
en KR 22 5 25 BARRIO COMUNEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3166359742. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2878 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 3:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en 
la dirección CL 2 A KR 21 B del barrio TRANSICION IV, “se practica registro a este ciudadano en vía 
pública, hallándole en la pretina de su pantaloneta 01 arma corto punzante tipo cuchillo, de marca 
camford sin cacha.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES identificado con CC. 1102375996, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102375996.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS RIVILLAS JHONNATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102375996, residente en la KR 22 5 25 BARRIO COMUNEROS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2885  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2885 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337374, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 36 AN # 8A 20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156978456. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2885 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 4:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 37 CN # 8 BIS LA CIUDADELA AL del barrio SIN DATO, “el ciudadano antes 
mencionado se le practico un registro el cual se le halla 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de lamina 
acerada de marca FILINASTER con cacha de madera envuelta en cinta verde”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER identificado con CC. 1005337374, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337374.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUENTAS SALAZAR ELKIN ESNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337374, residente en la CALLE 36 AN # 8A 20- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2901  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2901 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005104863, de 19 años de edad, residente 
en KR 24 3 40 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2901 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 9:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 22 CL 1 C SAN CRISTOBAL del barrio SAN CRISTOBAL, “se realiza un registro a 
personas hallándole un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER identificado con CC. 1005104863, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005104863.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA PICO KEVIN SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005104863, residente en la KR 24 3 40 LA INDEPENDENCIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2903  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2903 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ QUINTERO FRANK YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892391, de 23 años de edad, residente 
en CLL16 AN #18BIS 16 PAISAJES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6404572. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2903 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 9:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 
2021 en la dirección CLL18 CR16 del barrio OLAS ALTAS, “El ciudadano al solicitarle un registro se le 
halla un arma blanca en la pretina del pantalón parte derecha”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ QUINTERO FRANK YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2903 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTERO FRANK YAIR identificado con CC. 1232892391, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEREZ QUINTERO FRANK YAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ QUINTERO FRANK YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892391.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ QUINTERO FRANK YAIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232892391, residente en la CLL16 AN #18BIS 16 PAISAJES DEL NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2906  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2906 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098775278, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 6 #17-47 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3134886844. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2906 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 11:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 19 CON CALLE 4 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR identificado con CC. 1098775278, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775278.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANOSALVA SUAREZ JESUS CESAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098775278, residente en la CALLE 6 #17-47 LA INDEPENDENCIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2909  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2909 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ SONIA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37555668, de 43 años de edad, residente en KR 20 B 24 
N 39 BARRIO CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3187689527. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2909 de fecha 
12 de febrero de 2021 y hora 11:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de febrero de 2021 en la 
dirección VI AL MAR KILOMETRO 4 SECTOR LA CEMENTO del barrio VILLA ROSA (I ), “la ciudadana 
se encontró en vía publica incumpliendo el toque de Queda decreto 0022 - 3 de 2021 expedido por la 
alcaldía de Bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ GOMEZ SONIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ SONIA identificado con CC. 37555668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MARTINEZ GOMEZ SONIA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GOMEZ SONIA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 37555668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ SONIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 37555668, residente en la KR 20 B 24 N 39 BARRIO CLAVERIANOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2962  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2962 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON GUERRERO DIEGO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664450, de 32 años de edad, residente en CARRERA 
23B #13 37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2962 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 12:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
febrero de 2021 en la dirección CL 12 N KR 23 B ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “La central 
de radio Se informa la patrulla 7 de la presencia de personas en el parque la esperanza 2 en dónde se 
solicita el registro persona antecedente al Señor Diego Pavón el cual tenía en su poder y consumía una 
sustancia prohibida”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON GUERRERO DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON GUERRERO DIEGO identificado con CC. 1098664450, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Lit. c - Consumir sustancias prohibidas, no autorizados 
para su consumo Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas 
de las personas de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON 
GUERRERO DIEGO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 33 - 
Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas, Lit. c - Consumir 
sustancias prohibidas, no autorizados para su consumo del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON GUERRERO DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098664450.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GUERRERO DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098664450, residente en la CARRERA 23B #13 37- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2968  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2968 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327253, de 19 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE CASA 225 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2968 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 2:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de febrero 
de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR DEL NORTE SECROR EL TAPON del 
barrio MIRADOR DEL NORTE, “al practicarle un registro a persona se la halla en la pretina de su 
pantaloneta 01 arma corto punzante tipo paté cabra el cual no justifica su actividad comercial ni 
académica para el uso de la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005327253, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327253.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005327253, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE 
CASA 225- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2971  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2971 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095936134, de 26 años de edad, residente 
en LAS HAMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3232420266. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2971 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 3:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANDOVAL VARGAS CARLOS HERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
febrero de 2021 en la dirección CALLE 33 CARRERA 17 del barrio CENTRO, “El ciudadano se 
encuentra obstaculizando el paso de la carrera 17 con calle 33 sentido sur norte con el vehículo de 
placas xvm000 se le da la orden de policía de retirarse del sitio mover el vehículo para que permita la 
circulación de los vehículos a lo c”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO identificado con CC. 1095936134, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095936134.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN GALVIS JOSE ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095936134, residente en la LAS HAMACAS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2976  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2976 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS MARTINEZ ALEXIS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098772060, de 27 años de edad, residente en KR 12 
CALLE 63 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124791430. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2976 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 4:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de febrero de 2021 en la 
dirección TV 21 CL 54 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía publica , se le practica 
un registro el cual se le halla un arma blanca EB la parte pelvica”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS MARTINEZ ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS MARTINEZ ALEXIS identificado con CC. 1098772060, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RIOS MARTINEZ ALEXIS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIOS MARTINEZ ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098772060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS MARTINEZ ALEXIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098772060, residente en la KR 12 CALLE 63- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2986  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2986 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA PLATA CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337344, de 22 años de edad, residente 
en CL 45 N CARRERA 24-27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2986 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 6:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 45 KR 24 del barrio CAMPESTRE NORTE, “el ciudadano se encuentra en vía publica , se 
le practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA PLATA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1005337344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337344, residente en la CL 45 N CARRERA 24-27- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2991 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2991  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2991 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CONTRERAS HENRY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91487072, de 46 años de edad, residente en 
CL 33 8-10 SECTOR LA UNIÓN CAFED MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3014627087. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2991 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 7:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
febrero de 2021 en la dirección CL 33 8-10 SECTOR LA UNIÓN del barrio CAFE MADRID, “En momento 
de realizar un patrullaje por el sector de la Unión café Madrid, se observan a dos personas los cuales 
pretenden agredirsen físicamente con armas blancas tipo macheta por lo cual se hizo necesario 
intervenir para evitar actos de intolerancia qu”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CONTRERAS HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CONTRERAS HENRY identificado con CC. 91487072, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ CONTRERAS HENRY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CONTRERAS HENRY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91487072.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CONTRERAS HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91487072, residente en la CL 33 8-10 SECTOR LA UNIÓN CAFED MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-2997 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-2997  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-2997 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102381948, de 23 años de edad, residente 
en CL 21 N MANZANA 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6401871. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-2997 de fecha 
13 de febrero de 2021 y hora 10:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 20 MAZANA38 ESQUINA del barrio VILLA ROSA (I ), “Quien antes en mención se le halla 
cuchillos 1de cacha de plástico azul hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY identificado con CC. 1102381948, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102381948.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ DIAZ JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102381948, residente en la CL 21 N MANZANA 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3007  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3007 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098823203, de 21 años de edad, residente 
en CLL23 #12 48 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3232235108. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3007 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 1:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 
2021 en la dirección KR16 CLL13 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Al solicitarle un registro 
voluntario al ciudadano se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón parte derecha”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL identificado con CC. 1098823203, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823203.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098823203, residente en la CLL23 #12 48 KENNEDY- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3011  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3011 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 43250100, de 39 años de edad, residente en 
CL 15 19A-05 MANZ4 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3182040789. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3011 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 1:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
febrero de 2021 en la dirección KR 26 CL 15 C 15-17 VILLA ELENA del barrio VILLA HELENA I, “Se 
hace el patrullaje sector de viila helena donde se observa al Señor nestor Andrés Figueroa en vía pública 
en la dirección cra 16 co. Calle 15 Se procedo a solicitar registro personal y antecedentes e igual forma 
a realizar orden de comparendo por viola”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES identificado con CC. 43250100, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 43250100.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOLINA OBANDO NESTOE ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 43250100, residente en la CL 15 19A-05 MANZ4 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3017  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3017 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES DELGADO GERMAN ALONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095929991, de 28 años de edad, residente 
en KR 106 58 02 BARRIO EL REPOSO FLORIDABLANCA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3223406741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3017 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 4:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 17 B CL 1 BARRIO TRANSICION 1 del barrio TRANSICION I, “se le práctica un registro 
personal al ciudadano hallándole 01 arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES DELGADO GERMAN ALONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES DELGADO GERMAN ALONSO identificado con CC. 1095929991, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CACERES DELGADO GERMAN ALONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES DELGADO GERMAN ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095929991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES DELGADO GERMAN ALONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095929991, residente en la KR 106 58 02 BARRIO EL REPOSO 
FLORIDABLANCA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3020  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3020 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA TORRES JHON FREDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005461297, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 10 N CON 3 OCCIDENTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3020 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 9:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 10 N 2 OCCIDENTE PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “Se realiza el regístro 
a persona encontrando en su poder en la mano izquierda 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha 
plástica y hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA TORRES JHON FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA TORRES JHON FREDY identificado con CC. 1005461297, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MENDOZA TORRES JHON FREDY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA TORRES JHON FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005461297.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA TORRES JHON FREDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005461297, residente en la CALLE 10 N CON 3 OCCIDENTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3022  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3022 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232893130, de 21 años de edad, residente 
en 20 CON 55 CALLE 55 CON CARRERA 20/ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3022 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 9:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PIÑA 
GARCIA CARLOS JULIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 57 CON CARRERA 20 ROSAL BAJO del barrio EL ROSAL, “se le práctica registro a 
persona al ciudadano hayando en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES identificado con CC. 1232893130, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232893130.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTOS CORDOBA ERNESTO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232893130, residente en la 20 CON 55 CALLE 55 CON CARRERA 
20/ROSAL BAJO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3024  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3024 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICTACUA GUERRERO SERGIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91513557, de 40 años de edad, residente en 
KR 10 PEATONAL 1 PISO 3 CASA 46 ETAPA 8 BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 317845853. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3024 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 10:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 
de febrero de 2021 en la dirección KR 10 PEATONAL 1 CASA 46 PISO 3 ETAPA 8 del barrio BETANIA, 
“La central de comunicaciones de la Mebuc, nos reporta que se presenta un motivo de policía por caso 
de violencia intrafamiliar en la dirección descrita, al llegar al lugar efectivamente se observa una pareja 
la cual discute por motivos de seperacion, dond”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICTACUA GUERRERO SERGIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICTACUA GUERRERO SERGIO identificado con CC. 91513557, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RICTACUA GUERRERO SERGIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RICTACUA GUERRERO SERGIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91513557.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICTACUA GUERRERO SERGIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91513557, residente en la KR 10 PEATONAL 1 PISO 3 CASA 46 ETAPA 8 
BETANIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3032  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3032 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005539919, de 19 años de edad, residente 
en KR 18 NUMERO 16NORTE18 AL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102851377. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3032 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 11:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en 
la dirección CL 17 N CON CARRERA 16 del barrio OLAS ALTAS, “el antes mencionado al practicarle 
una requisa portaba en su bolsillo de la pantalonera un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER identificado con CC. 1005539919, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005539919.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PATIÑO PEREZ KEVIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005539919, residente en la KR 18 NUMERO 16NORTE18 AL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3035  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3035 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005029587, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 15 C0N 3 CHAPINERO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3024649158. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3035 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 11:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
BUITRAGO ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero 
de 2021 en la dirección CARRERA 17CON 1 del barrio TRANSICION I, “Se sorprende al ciudadano 
portando una navaja en la pretina del pantalón , infringiendo el decreto 0012 del 2021, uso obligatorio 
del tapabocas, en vía pública.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY identificado con CC. 1005029587, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005029587.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ MARTINEZ JOFFER ANDREY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005029587, residente en la CARRERA 15 C0N 3 CHAPINERO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3042  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3042 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785169, de 24 años de edad, 
residente en CARRERA 25 #2B- 17 INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3176952066. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3042 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 2:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MEJIA 
QUINTERO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 24 CON CALLE 5 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Al practica te un registro 
a persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1098785169, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785169.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RONDON GARCIA JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098785169, residente en la CARRERA 25 #2B- 17 INDEPENDENCIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3043  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3043 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322269, de 20 años de edad, 
residente en CRA 19 CALLE 19 MANZANA 18 CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3208705494. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3043 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 2:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 12 A N CRARERRA 19 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano en mención al. Solicitar registro 
a persona se le halla un arma blanca tipo cuchillo en su pretina”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER, y a imponer las medidas correctivas 
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procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER identificado con CC. 1005322269, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322269.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE GUTIERREZ FREDRERICK ESNEYDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005322269, residente en la CRA 19 CALLE 19 MANZANA 18 
CASA 1- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3045  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3045 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 21 años de edad, residente 
en MZ 17 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174261218. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3045 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 3:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 12 KR 19 NORTE MZ 17 BARRIO VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano 
se le práctica registro a personas hayandole en su poder pretina del pantalón un arma corto punzante 
tipo cuchillo hoja de acero inoxidable cachas en madera color café, marca borroso y no se alcanza a 
persivir su marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la MZ 17 VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3047  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3047 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098764840, de 27 años de edad, residente 
en GIRARDOD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3047 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 3:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AGUILAR 
CRUZ SERGIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 31 CON CARRERA 17 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Se realiza aplicación al código 
nacional de seguridad y convivencia ciudadana mediante registro a personas encontrandole 01 arma 
blanca al ciudadano en mención haciendo entrega de la misma”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL identificado con CC. 1098764840, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098764840.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098764840, residente en la GIRARDOD- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3076  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3076 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889260, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 11AN-2718 ASENTAMUENTO HUMANO NUEVO HORIZONTE del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3076 de fecha 
14 de febrero de 2021 y hora 11:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de febrero 
de 2021 en la dirección CALLE 11/AN CARRERA 27-18 ASENTAMIENTO HUMANO NUEVO 
HORIZONTE del barrio ESPERANZA I, “al momento de practicarle al sujeto un registro a persona se le 
halla en la pretina de su sudadera 01 arma corto punzante tipo cuchillo con hoja de acero y cacha de 
madera el cual no justifica su actividad comercial ni academica para su uso.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1232889260, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889260.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MASSEY DUARTE MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232889260, residente en la CALLE 11AN-2718 ASENTAMUENTO HUMANO 
NUEVO HORIZONTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3112 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3112  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3112 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235445, de 19 años de edad, 
residente en BETANIA 10 PEATONAL 8 CASA8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3112 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 11:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 en la 
dirección BETANIA 10 PEATONAL8 CASA 8 del barrio BETANIA, “mediante actividad de registro al 
ciudadano se le halla en su poder 01 arma blanca cortopunzante tipo cuchillo marca durango”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY identificado con CC. 1005235445, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235445.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235445, residente en la BETANIA 10 PEATONAL 8 CASA8- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3123  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3123 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1234340663, de 21 años de edad, 
residente en CALLE 37 # 8BIS-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3153404357. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3123 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 1:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 en la dirección 
KILÓMETRO 2 VÍA AL MAR CON CALLE 14 N del barrio PAISAJES DEL NORTE, “El ciudadano en 
mención al solicitarle un registro a persona se le halla un arma blanca tipo navaja marca stainless”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN identificado con CC. 1234340663, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1234340663.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE VILLABONA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1234340663, residente en la CALLE 37 # 8BIS-17- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3124  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3124 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO REYES EDWIN ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891625, de 21 años de edad, residente 
en CRA 11-58N-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3124 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 1:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 
en la dirección CRA 11 CON CALLE 51 del barrio EL PABLON, “Mediante registro a personas se le 
halla en su cintura 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO REYES EDWIN ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO REYES EDWIN ARLEY identificado con CC. 1232891625, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARRILLO REYES EDWIN ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO REYES EDWIN ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891625.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO REYES EDWIN ARLEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891625, residente en la CRA 11-58N-18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3131  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3131 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1044602156, de 19 años de edad, residente 
en BQ 16 AP 502 URB MINUTO DE DIOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6523232. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3131 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 5:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 en la 
dirección CLL8DN KR19 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano es sorprendido consumiendo 
sustancias alucinógenas tipo marihuana en el parque del sector en presencia de los niños que vienen a 
jugar al mismo arrojando la sustancia y destruyendolo con su pie”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON identificado con CC. 1044602156, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1044602156.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ DURAN JOSE SALOMON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1044602156, residente en la BQ 16 AP 502 URB MINUTO DE DIOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3132  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3132 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNÁNDEZ RAMÍREZ JOHAN SEBASTIÁN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005370174, de 18 años de edad, 
residente en TO 12 AP 301 COLSEGUROS NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3204863843. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3132 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 5:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 
2021 en la dirección CLL 8DN KR19 del barrio VILLA ROSA (I ), “Quien se encontraba consumiendo 
sustancias alucinogenos y al notar la presencia policial arroja un elemento al suelo y con su pie destrulle 
el elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNÁNDEZ RAMÍREZ JOHAN SEBASTIÁN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNÁNDEZ RAMÍREZ JOHAN SEBASTIÁN identificado con CC. 1005370174, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
JOHAN SEBASTIÁN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNÁNDEZ RAMÍREZ JOHAN 
SEBASTIÁN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005370174.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNÁNDEZ RAMÍREZ JOHAN SEBASTIÁN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005370174, residente en la TO 12 AP 301 COLSEGUROS NORTE- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3133  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3133 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007182645, de 21 años de edad, residente 
en CLL14 #18 58 PAISAJES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3012976663. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3133 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 5:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 en la 
dirección CLL8DN KR19 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano se encontraba consumiendo 
sustancias alucinógenas en el parque en presencia de los menores que juegan en el al ver la policía 
arroja al piso y destruye la sustancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID identificado con CC. 1007182645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007182645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ QUINTERO CALEB DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007182645, residente en la CLL14 #18 58 PAISAJES DEL NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3149  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3149 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889048, de 24 años de edad, residente 
en KR 12 23-24 BARRIO KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114781124. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3149 de fecha 
15 de febrero de 2021 y hora 10:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de febrero de 2021 en la dirección 
CL 8 A KR 18 B BARRIO 13 DE JUNIO del barrio 13 DE JUNIO, “Al ciudadano se le practico un registro 
a personas hayandole en su poder pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE identificado con CC. 1232889048, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889048.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO QUIROGA ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889048, residente en la KR 12 23-24 BARRIO KENNEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR RINCON EDWIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91533394, de 36 años de edad, residente en 
ACENTAMIENTO HUMANO BABARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3162452915. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3158 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 12:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 2021 en la dirección 
KM 4 VIA AL MAR SECTOR LA CEMENTO del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano se le practica 
registro a persona y vehículo que conduce hayandole en el frontal del vehículo un arma corto punzante 
tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR RINCON EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR RINCON EDWIN identificado con CC. 91533394, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
VILLAMIZAR RINCON EDWIN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR RINCON EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91533394.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR RINCON EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91533394, residente en la ACENTAMIENTO HUMANO BABARIA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3162  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3162 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005027173, de 18 años de edad, 
residente en CARRERA 28 CON 57 VIA PUBLICA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6475821. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3162 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 12:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 28 CON 57 del barrio COLORADOS, “estando realiza labores de 
patrullaje por el sector de colorados se le práctica un registro a un ciudadano el cual se le haya un arma 
cortante y punzante tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA identificado con CC. 1005027173, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005027173.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VACA VACA MICHAEL WONER VACA VACA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005027173, residente en la CARRERA 28 CON 57 VIA PUBLICA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3187  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3187 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007861764, de 24 años de edad, residente 
en CLL15AN 19 MZ 23 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3204835207. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3187 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 11:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SALAZAR GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 
2021 en la dirección KR15 CLL14 del barrio KENNEDY, “Al practicarle un registro a persona al 
ciudadano se le halla en su cintura parte izquierda un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO identificado con CC. 1007861764, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007861764.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007861764, residente en la CLL15AN 19 MZ 23 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3191  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3191 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CENTENO QUIROZ ANGELO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004500119, de 21 años de edad, residente en TO14 AP 
103 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6325253. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3191 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 1:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SALAZAR 
GOMEZ OMAR ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 2021 en la 
dirección KR10 CLL16N del barrio KENNEDY, “Se le solicita un registro a persona y se le Halla en su 
cintura un arma blanca tipo cuchillo sin justificación alguna”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CENTENO QUIROZ ANGELO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CENTENO QUIROZ ANGELO identificado con CC. 1004500119, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CENTENO QUIROZ ANGELO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CENTENO QUIROZ ANGELO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004500119.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO QUIROZ ANGELO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1004500119, residente en la TO14 AP 103 ALTOS DE BETANIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3192  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3192 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004500478, de 18 años de edad, residente 
en TO 14 AP 103 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183940722. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3192 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 1:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 
2021 en la dirección KR10 CLL16N del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encontraba consumiendo 
sustancias alucinogenos al notar la presencia policial lo arroja al piso destrullendo el elemento con el 
pie”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS identificado con CC. 1004500478, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004500478.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO QUIROZ JEAH CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1004500478, residente en la TO 14 AP 103 ALTOS DE BETANIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098805105, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 4 18 35 INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3201048028. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3195 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 2:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
BUITRAGO ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 19 CON 5 del barrio LA INDEPENDENCIA, “Se sorprende al ciudadano 
portando un arma cortopunzante en la pretina del pa talón en vía pública.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER identificado con CC. 1098805105, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ BERNAL EDUARD JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098805105, residente en la CALLE 4 18 35 INDEPENDENCIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3202 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3202  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3202 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3202 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 4:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PIÑA 
GARCIA CARLOS JULIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CON 8 B del barrio CAFE MADRID, “se le práctica registro al ciudadano a quien se 
le haya un elemento corto punzante tipo cuchillo el cual no muestra ningún permiso”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3204  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3204 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3204 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 4:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PIÑA 
GARCIA CARLOS JULIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 34 CON 8B del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano se le práctica registro a persona 
y comienza a decir palabras soeces en contra de la policía , mientras se le incauto un arma blanca al 
cual se le aplico el articulo 27 - 6”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR 
MANUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3216  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3216 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136574, de 18 años de edad, 
residente en MANZANA 22 18 56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3216 de fecha 
16 de febrero de 2021 y hora 6:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de febrero de 2021 
en la dirección MZ 22 18 50 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se practica registro personal al cuidado antes 
mencionada se le halla un cuchillo de marca D SOLLE en la pretina de la pamtaloneta de cachas 
plásticas envuetas en cordones blancos y negros”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO identificado con CC. 1005136574, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136574.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136574, residente en la MANZANA 22 18 56- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON MANTILLA JEILER YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100895704, de 25 años de edad, residente 
en CL 14 B 24 19 LA ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3242101545. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3238 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 1:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección CL 1 KR 23 SAN CRISTOBAL del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “se practica 
registro al ciudadano sobre vía pública, al cual se le halla en la pretina de su pantalón 01 arma corto 
punzante tipo navaja, cacha color amarillo marca proval”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON MANTILLA JEILER YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON MANTILLA JEILER YESID identificado con CC. 1100895704, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PABON MANTILLA JEILER YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON MANTILLA JEILER YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100895704.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON MANTILLA JEILER YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100895704, residente en la CL 14 B 24 19 LA ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3239  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3239 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAMBOA LUIS ERNESTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88221190, de 45 años de edad, residente en CARRERA 
25 # 50-27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3239 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 1:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEÑA 
CAMARGO MARCO AURELIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 21 CON CALLE 50 del barrio LA CONCORDIA, “Al ciudadano antes en 
mención fue sorprendido en vía pública al momento de practicarle un registro personas se le encuentra 
un arma blanca tipo cuchillo a la altura de la cintura lado derecho parte de atrás”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAMBOA LUIS ERNESTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAMBOA LUIS ERNESTO identificado con CC. 88221190, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GAMBOA LUIS ERNESTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAMBOA LUIS ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 88221190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMBOA LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 88221190, residente en la CARRERA 25 # 50-27- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3240  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3240 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218214404, de 26 años de edad, 
residente en CL 4 3 A 04 CHAPINERO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156949086. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3240 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 3:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección KR 15 B CL 4 CHAPINERO del barrio CHAPINERO, “se realiza registro personal al 
ciudadano en mención, el cual se le halla en su poder dentro de la pretina de su bermuda 01 arma corto 
punzante tipo machete de marca kriptonite cachas plásticas color negro”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1218214404, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTANILLA FERREIRA CARLOS ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1218214404, residente en la CL 4 3 A 04 CHAPINERO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3245  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3245 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095829745, de 25 años de edad, 
residente en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3166777944. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3245 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 5:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección CL 3 KR 5 CHAPINERO del barrio CHAPINERO, “se realiza registro al ciudadano en 
mención al cual se le halla en su poder en la pretina de su pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo cachas 
plásticas color blanco marca Doberman”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE identificado con CC. 1095829745, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095829745.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO HURTADO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095829745, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3247  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3247 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339284, de 24 años de edad, 
residente en BATENIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3185860060. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3247 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 9:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ 
ROZO ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 11N CON 01 OCCIDENTE del barrio BAVARIA II, “Este ciudadano antes 
mencionado se encuentra en vía pública a lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla 
en su poder en la pretina del Jean (01) arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica y hoja metálica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
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procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER identificado con CC. 
1005339284, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 
2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339284.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005339284, residente en la BATENIA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3250  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3250 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218213480, de 27 años de edad, residente 
en BARRIO MIRADOR DEL NORTE CASA 237 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3250 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 9:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
CABALLERO CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de 
febrero de 2021 en la dirección BARRIO MIRADOR DEL NORTE SECTOR DEL SALON COMUNAL del 
barrio MIRADOR DEL NORTE, “se le practica un registro a persona al sujeto donde se le halla en la 
pretina de su pantaloneta 01 arma corto punzante tipo cuchillo con hoja de acero y cacha de madera el 
cual no justifica la actividad comercial ni académica para el uso del mismo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO identificado con CC. 1218213480, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213480.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS OREJARENA LUIS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218213480, residente en la BARRIO MIRADOR DEL NORTE CASA 
237- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3268  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3268 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007715395, de 20 años de edad, 
residente en CL 10 A N 19-05 MANZANA 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3213736152. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3268 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 1:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección CL 12 N MANZ 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “al antes mencionado se le practico una 
requisa hallándole un arma blanca tipo navaja en la pretina del pantalón el cual viste camisilla blanca 
pantalón jean corto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES identificado con CC. 1007715395, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007715395.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007715395, residente en la CL 10 A N 19-05 MANZANA 23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3280  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3280 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUENO ROMERO ELIO JHAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095951291, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 10 DN 24 40 BETANIA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3280 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 5:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 10 SECTOR D PEATONAL 3 BETANIA 9 del barrio BETANIA, “mediante 
actividad de registro y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca 
tramontina cacha madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUENO ROMERO ELIO JHAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUENO ROMERO ELIO JHAIR identificado con CC. 1095951291, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano BUENO ROMERO ELIO JHAIR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUENO ROMERO ELIO JHAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095951291.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUENO ROMERO ELIO JHAIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095951291, residente en la CARRERA 10 DN 24 40 BETANIA 11- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3283  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3283 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097095213, de 18 años de edad, residente 
en CRA 18 CON CALLE 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3112868892. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3283 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 6:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 en la 
dirección CARERRA 21 CON CALLE 13 C N del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano en mención al 
solicitarle un registro a persano se le halla un arma cortopunsante tipo machete”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO identificado con CC. 1097095213, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097095213.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAMADRID HERRERA DERWIN ALBEIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1097095213, residente en la CRA 18 CON CALLE 02- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3290  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3290 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CASTRO JHOAN YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753400, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 11 N # 19-18 CASA 4 MAZ 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3112568554. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3290 de fecha 
17 de febrero de 2021 y hora 7:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de febrero de 2021 en la 
dirección CARRERA 13 CON CALLE 21 N del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudadano en mención al 
solicitar un registro a personas se le halla 01 arma blancas tipo cuchillo en la pretina derecha”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CASTRO JHOAN YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CASTRO JHOAN YESID identificado con CC. 1098753400, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano JAIMES CASTRO JHOAN YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CASTRO JHOAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753400.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CASTRO JHOAN YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098753400, residente en la CALLE 11 N # 19-18 CASA 4 MAZ 23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3305  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3305 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 26630974, de 21 años de edad, residente en 
CL 17 N CARRERA 16 40 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3305 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 1:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 
en la dirección CL 17 N 16 del barrio OLAS ALTAS, “Se realiza registro a persona al ciudadano antes 
mencionado encontrando le en la pretina de la pantaloneta 1 arma corto punzante de cachas de color 
negra”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL identificado con CC. 26630974, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 26630974.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNÁNDEZ CAMACHO JOSÉ ANGEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26630974, residente en la CL 17 N CARRERA 16 40- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3306  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3306 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 20706005, de 28 años de edad, 
residente en CL 17 N CARR 16 A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
424780194. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3306 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 1:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 17 N CARRE 16 del barrio OLAS ALTAS, “el antes mencionado se le realizó una requisa 
hallándome en su bolsillo una navaja de cacha plástica negra hojilla metalica”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO, y a imponer las medidas correctivas 
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procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO identificado con CC. 20706005, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20706005.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 20706005, residente en la CL 17 N CARR 16 A- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3315  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3315 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234190, de 18 años de edad, residente 
en CL 13 B N # 13-53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3315 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 6:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 13 B N # 20-53 del barrio VILLA ROSA (I ), “el antes mencionado portaba en sus manos 
un cuchillo en forma temeraria manifestando agredir a un familia si nos acercábamos a el donde se 
utilizo el dispositivo tasser para poder despojarlo del mismo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO identificado con CC. 1005234190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005234190, residente en la CL 13 B N # 13-53- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3326  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3326 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARRERA CORZO JUAN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007770030, de 20 años de edad, residente 
en CL 8 N 15-39 BARRIO JARDINES DE ALTAGRACIA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3188804279. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3326 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 10:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la dirección 
CL 18 B KR 8 B BARRIO 13 DE JUNIO del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El ciudadano se 
encontrar en vía publica consumiendo sustancias prohibidas (marihuana), al notar la presencia policía 
arrojo la sustancia al piso y la destruyo con sus pies”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARRERA CORZO JUAN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARRERA CORZO JUAN DANIEL identificado con CC. 1007770030, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General 
Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 
complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano BARRERA CORZO JUAN DANIEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRERA CORZO JUAN DANIEL, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007770030.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA CORZO JUAN DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007770030, residente en la CL 8 N 15-39 BARRIO JARDINES DE 
ALTAGRACIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3329  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3329 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005155921, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 8 N CON CRA 12 ALTA GRACIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214325989. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3329 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 11:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
BAUTISTA GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 8 B CON CALLE 18 N del barrio 13 DE JUNIO, “Al ciudadano se le sorprende 
en vía pública consumiendo sustancias prohibidas(marihuana) al notará la precensia policial arroja dicha 
sustancia al piso y la destruye con sus pies”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1005155921, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas 
correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS ALBARRACIN 
CRISTIAN FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN 
FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005155921.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS ALBARRACIN CRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005155921, residente en la CALLE 8 N CON CRA 12 ALTA GRACIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3332  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3332 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA CASTRO JOSE DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005384586, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 16 N 62N 82 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3143374150. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3332 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 11:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 28C CON 55 del barrio COLORADOS, “realizando registro antecedentes 
sector de colorados se registra un ciudadano el cual se le haya un arma cortante y punzante en la 
pretina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA CASTRO JOSE DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA CASTRO JOSE DAVID identificado con CC. 1005384586, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano PLATA CASTRO JOSE DAVID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA CASTRO JOSE DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005384586.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA CASTRO JOSE DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005384586, residente en la CARRERA 16 N 62N 82- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3340  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3340 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102377617, de 26 años de edad, 
residente en CL 6 2 24 BARRIO EL SINAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3158827110. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3340 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 4:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RAMIREZ JOHN FREDY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la 
dirección CL 7 KR 12 BARRIO SAN RAFAEL del barrio SAN RAFAEL, “el ciudadano en mención se le 
realiza un registro personal donde se le haya en la pretina del pantalón 01/arma blanca tipo cuchillo de 
empuñadura de plástico color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER identificado con CC. 
1102377617, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 
2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; 
de la cual se hará acreedor el ciudadano ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102377617.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOSA HERNANDEZ YEFERSON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102377617, residente en la CL 6 2 24 BARRIO EL SINAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3349  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3349 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007436684, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 20 #2-18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3219715063. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3349 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 5:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI PARADA 
GRANADOS ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 21 CARRERA 6 del barrio SIN DATO, “En patrullaje por el sector del barrio Nariño, se 
observa un ciudadano con actitud sospechosa, la cual se le solicita un registro a persona, hallandole un 
arma corto punzante y cortante de cacha negra.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANRIQUE OROZCO MARLON YESID identificado con CC. 1007436684, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MANRIQUE OROZCO MARLON YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007436684.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE OROZCO MARLON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007436684, residente en la CALLE 20 #2-18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3354  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3354 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LUNA PARRA JULIO CESAR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91299991, de 45 años de edad, residente en KR 24 19 N 
08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6733082. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3354 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 8:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 24 19 N 08 del barrio LIZCANO II, “Se llega a la carrera 24 #19N-02 Barrio lizcano 2 
ordenado por la central de comunicaciones 123 sobre posible riña familiar, al llegar al lugar se observa 
al ciudadano exaltado en contra los padres, se llegó y se verifico lo manifestado por el 123 en dond”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LUNA PARRA JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LUNA PARRA JULIO CESAR identificado con CC. 91299991, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
LUNA PARRA JULIO CESAR. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LUNA PARRA JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91299991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUNA PARRA JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91299991, residente en la KR 24 19 N 08- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3359  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3359 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098786254, de 24 años de edad, 
residente en CALLE 36 BN 8BIS 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3359 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 11:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero 
de 2021 en la dirección KR 8 N CL 35-01 CARRERA 8N CALLE 35-01 del barrio CAFE MADRID, 
“mediante registro y control al ciudadano se le halla en su poder 01 arma blanca, con cacha de madera, 
con lamina de acerada y marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY identificado con CC. 1098786254, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786254.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO HERNANDEZ JEFERSON YESSY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098786254, residente en la CALLE 36 BN 8BIS 15- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3363  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3363 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINOSA MORANTES WANDERLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161434, de 19 años de edad, residente 
en CL 10 N 19-18 MZ 25 DE VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3105620273. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3363 de fecha 
18 de febrero de 2021 y hora 11:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de febrero de 2021 en la dirección 
AV 15 KR 13 MZ 20 DE VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “Al ciudadano se le práctica registro 
a personas hayandole en su poder pretina de la vermuda un arma corto punzante tipo Navaja hoja de 
acero inoxidable cachas en pasta color negro marca stainless china”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINOSA MORANTES WANDERLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINOSA MORANTES WANDERLEY identificado con CC. 1005161434, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPINOSA MORANTES WANDERLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINOSA MORANTES WANDERLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161434.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINOSA MORANTES WANDERLEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161434, residente en la CL 10 N 19-18 MZ 25 DE VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3367  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3367 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098826134, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 301317841. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3367 de fecha 
19 de febrero de 2021 y hora 1:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT TORRES 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de febrero de 2021 en la 
dirección CARRERA 32 31 115 del barrio MEJORAS PUBLICAS, “Se encuentra a la ciudadana 
infringiendo el toque de queda por el decreto 0022 el cual no tiene ninguna esecion alguna”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA identificado con CC. 1098826134, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098826134.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES PAEZ ANGIE PATRICIA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098826134, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3397  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3397 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005325655, de 19 años de edad, residente 
en SECTOR 6 MNZ N CASA 113 CRISTAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3054344622. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3397 de fecha 
19 de febrero de 2021 y hora 9:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de 
febrero de 2021 en la dirección CL 2 N KR 17 B CANCHA BOMBONERA del barrio LA JUVENTUD, 
“Mientras se realizaban labores de patrullaje registro y control que el sector de la cancha no pone las 
encuentra al Señor ciudadano flores parada Edwin Steven de cc 1005325655 quien no portaba 
tapabocas y encontrada en vía pública”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN identificado con CC. 1005325655, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325655.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005325655, residente en la SECTOR 6 MNZ N CASA 113 CRISTAL BAJO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3398  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3398 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005347261, de 19 años de edad, residente 
en TO17AP7101ETAPA11BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3053745559. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3398 de fecha 
19 de febrero de 2021 y hora 9:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de febrero de 2021 en la dirección 
CR15 CLL17N del barrio KENNEDY, “Se le solicita un registro al ciudadano y está persona se altera y 
aremete contra la patrulla agresivamente con palabras oeses e intenta agredir al compañero se procede 
a esposarlo y trasladar al caí para el respectivo comparendo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER identificado con CC. 1005347261, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005347261.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005347261, residente en la TO17AP7101ETAPA11BETANIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3424  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3424 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098719848, de 28 años de edad, residente 
en CRA17N CLL15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3187180658. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3424 de fecha 
19 de febrero de 2021 y hora 11:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GARCIA 
DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de febrero de 2021 en la dirección 
CLL17 N CRA 16 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se encuentra el señor en mención en labores 
de construcción sin ningún tipo de permiso ni licencia para la construcción ya en enero dicha 
construcción fue objeto de suspensión de obra por parte de la inspeccion de policia”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS identificado con CC. 1098719848, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098719848.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IBARRA RODRIGUEZ BERNEYS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098719848, residente en la CRA17N CLL15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3446  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3446 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372893, de 19 años de edad, residente 
en BARRIO BONANZA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3229501769. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3446 de fecha 
19 de febrero de 2021 y hora 3:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de febrero de 2021 en la 
dirección KR CARRERA 29 CON CALLE 50 del barrio COLORADOS, “se le practica registro al 
ciudadano hallándosele arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO identificado con CC. 1005372893, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372893.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ TARAZONA AXL SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372893, residente en la BARRIO BONANZA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3478  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3478 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889754, de 22 años de edad, residente 
en CLL2D#16D1-63NUEVA COLOMBIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3017926935. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3478 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 1:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero 
de 2021 en la dirección CRA 20 CON CALL 1 LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano 
que se encuentra en vía pública Al momento de practicar un registro personal se le haya 01 arma 
ortopunzante tipo navaja de cachas de platicó color negro y hoja metálica marca stainless de un valor 
de 3000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON identificado con CC. 1232889754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA RUEDA CRISTIAN STIVENSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889754, residente en la CLL2D#16D1-63NUEVA COLOMBIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3481  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3481 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098805109, de 24 años de edad, residente 
en CARREA 36 # 48-26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3481 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 2:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEÑA 
CAMARGO MARCO AURELIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 
en la dirección DIAGONAL 15 CON CALLE 55 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Al ciudadan 
antes en mención es sorprendido en vía pública y al momento de practicar un registro a persona se le 
encuentra un arma blanca tipo cuchillo que llevaba entrepetrinado a la altura de la cintura lado derecho 
parte de atrás”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1098805109, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098805109.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PINTO BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098805109, residente en la CARREA 36 # 48-26- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3483  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3483 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO ROJAS YERSON ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891025, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 16N 24 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214568213. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3483 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 7:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 16 CARRERA 24 del barrio ESPERANZA II, “al prácticar registro a persona se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO ROJAS YERSON ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO ROJAS YERSON ARLEY identificado con CC. 1232891025, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MURILLO ROJAS YERSON ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO ROJAS YERSON ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891025.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO ROJAS YERSON ARLEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891025, residente en la CALLE 16N 24 02- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3499  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3499 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234012, de 23 años de edad, 
residente en CRA 15 CALLE 18 BIS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132425134. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3499 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 2:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 en la dirección 
CALLE 14 CON CRA 17 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “El ciudadano en mención al solicitarle un 
registro apersona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo en su Pretina parte delantera”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas 
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procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER identificado con CC. 1005234012, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234012.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS QUINTERO BRANDON SNEYDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005234012, residente en la CRA 15 CALLE 18 BIS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3505  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3505 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098771763, de 25 años de edad, residente 
en KR 30 16 B 04 NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3505 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 3:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 en la 
dirección KR 33 CL 16 B NORTE del barrio LOS ANGELES, “Se sorprende al presunto infractor portando 
01 arma corto punzante tipo cuchillo color plateado sin marca completamente en lamina metálica, sin 
justificar su tenencia.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES identificado con CC. 1098771763, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098771763.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS BENAVIDES EDWIN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098771763, residente en la KR 30 16 B 04 NORTE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3515  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3515 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095920549, de 31 años de edad, residente 
en CRA 19 CALLE 44 GIRÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102145023. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3515 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 4:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI BAUTISTA 
GODOY FERNEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 en la dirección 
AVENIDA LINERTADOR CON CALLE 20 E del barrio CLAVERIANO, “El ciudadano en mención al 
solicitarle un registro apersona se le halla arma cortopunsante tipo navaja”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY identificado con CC. 1095920549, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095920549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ BARRIOS DERIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095920549, residente en la CRA 19 CALLE 44 GIRÓN- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3521  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3521 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098816509, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 2D 16D1-77 BARRIO NUEVA COLOMBIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3227213678. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3521 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 5:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 en la 
dirección CALLE 2D CON CARRERA 16D del barrio NUEVA COLOMBIA, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES identificado con CC. 1098816509, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098816509.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPEJO NIÑO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098816509, residente en la CALLE 2D 16D1-77 BARRIO NUEVA COLOMBIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3531 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3531  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3531 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779554, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 8 CALLE 34-67 BARRIO LA UNION del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3531 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 6:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 15 del barrio BETANIA, “se le practica un registro al 
señor, encontrándole 02 bolsitas herméticas transparente que por su olor y color se asemeja a los 
derivados de la base de coca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER identificado con CC. 1098779554, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098779554.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO BARRIOS WEIMER ELIECER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098779554, residente en la CARRERA 8 CALLE 34-67 BARRIO LA 
UNION- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3543  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3543 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005236665, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 10N 22-15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3124268514. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3543 de fecha 
20 de febrero de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RANGEL 
LEON CLEBER ALMIRKAR, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 12N CARRERA 23 del barrio ESPERANZA II, “se realiza registro personal al 
ciudadano hallando le 01 arma cortopulzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY identificado con CC. 1005236665, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236665.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005236665, residente en la CALLE 10N 22-15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3545  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3545 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005297631, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 10 CON CALLE 56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3016653866. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3545 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 12:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 
2021 en la dirección CARRERA 10 CON CALLE 56 del barrio EL PABLON, “Mediante labores de control 
en el pablon en la carrera 10, se le solicita a una femenina que presente el equipo móvil con el fin de 
verificar el imei 861103036893519, el cual es ingresado a la base de datos figurando bloqueado por el 
operador celular movi”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA identificado con CC. 1005297631, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 12 - Activar líneas telefónicas sin 
que el usuario haya suministrado al prestador del servicio, los datos biográficos en el momento 
de la activación Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes 
relacionados con equipos terminales móviles de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de 
ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 12 - Activar líneas telefónicas sin que el usuario haya suministrado al prestador 
del servicio, los datos biográficos en el momento de la activación del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297631.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSMA DE LEGUIZAMON WENDI VANESA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005297631, residente en la CARRERA 10 CON CALLE 56- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3546  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3546 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTELLANOS VARGAS JHORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005110279, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 22 N 11N 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227748869. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3546 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 12:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 
en la dirección CALLE 10N CARRERA 22 del barrio ESPERANZA II, “al prácticar registro a persona se 
le halla 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTELLANOS VARGAS JHORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTELLANOS VARGAS JHORDAN identificado con CC. 1005110279, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CASTELLANOS VARGAS JHORDAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS VARGAS JHORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005110279.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS VARGAS JHORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005110279, residente en la CARRERA 22 N 11N 26- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3549  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3549 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LONDOÑO MOJICA PEDRO PABLO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91289618, de 48 años de edad, residente en 
NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168806865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3549 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 1:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 
de febrero de 2021 en la dirección CALLE 34 CON CARRERA 8B del barrio CAFE MADRID, “Al 
momento de solicitarle al ciudadano que se retire del lugar ya que se encuentra en la ingesta de bebidas 
alcoholicas toma una actitud exaltada, agresiva en contra del procedimiento que se está realizando con 
palabras soez tales como "enamorados hijuepu”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LONDOÑO MOJICA PEDRO PABLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LONDOÑO MOJICA PEDRO PABLO identificado con CC. 91289618, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano LONDOÑO MOJICA PEDRO 
PABLO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LONDOÑO MOJICA PEDRO PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91289618.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LONDOÑO MOJICA PEDRO PABLO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91289618, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3553  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3553 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711912, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 21D 2 41 TRANSICIÓN 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3124797015. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3553 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 3:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
BUITRAGO ALBARRACIN YORGUIN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero 
de 2021 en la dirección CARRERA 20 CON CALLE 1 del barrio LA JUVENTUD, “Se sorprende al 
ciudadano en vía pública fomentando riña, vociferando palabras soeces y desafiando a confrontación 
violenta a varios ciudadanos transeúntes que se encontraban por el lugar.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3553 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO identificado con CC. 1098711912, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NARANJO HERRERA ANUAR ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711912, residente en la CARRERA 21D 2 41 TRANSICIÓN 5- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3559  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3559 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS PALMA ANGEL DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 0, de 18 años de edad, residente en 
CARRERA 16D # 2-20 NUEVA COLOMBIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3201458754. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3559 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 9:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 17 CON CALLE 2 del barrio TRANSICION I, “Al practicale un registro a persona 
al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla sustancia prohibida marihuana”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS PALMA ANGEL DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS PALMA ANGEL DE JESUS identificado con CC. 0, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medidas correctivas 
de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano VARGAS PALMA ANGEL DE 
JESUS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) VARGAS PALMA ANGEL DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 0.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PALMA ANGEL DE JESUS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 0, residente en la CARRERA 16D # 2-20 NUEVA COLOMBIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3563  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3563 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSMA PEÑA MARLON DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323055, de 23 años de edad, residente 
en CORRALES 2 CASA151 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3115530263. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3563 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 10:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 7 36N 123 SECTOR EL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “mediante actividad 
de registro y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha 
madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSMA PEÑA MARLON DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSMA PEÑA MARLON DUVAN identificado con CC. 1005323055, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano OSMA PEÑA MARLON DUVAN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSMA PEÑA MARLON DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323055.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSMA PEÑA MARLON DUVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323055, residente en la CORRALES 2 CASA151- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-3567 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3567  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3567 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098763471, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 19N #18-35 MANZANA 35 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3567 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 10:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 18N CARRERA 18A del barrio VILLA ROSA (I ), “Al infractor se le practica 01 arma 
cortopunsante tipo navaja mediante registro a persona en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHACON COLMENARES JUAN CARLOS identificado con CC. 1098763471, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CHACON COLMENARES JUAN CARLOS. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098763471.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098763471, residente en la CALLE 19N #18-35 MANZANA 35 VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12457809, de 53 años de edad, 
residente en TORRE 20 APTO 11-16 CAMP0 MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3229277237. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3572 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 12:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT BLANCO 
DUARTE LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 en 
la dirección CARRERA 22 CON CALLE 11N del barrio ESPERANZA II, “Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo 
cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
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al caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN identificado con CC. 12457809, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 12457809.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARIN BOHORQUEZ JOSE DEL CARMEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 12457809, residente en la TORRE 20 APTO 11-16 CAMP0 MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3573  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3573 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005160738, de 19 años de edad, residente 
en BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3155867187. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3573 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 12:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ AGUILLON SERGIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 
2021 en la dirección CALLE 53 CON 26 del barrio COLORADOS, “Mediante registro e identificación a 
personas, se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
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esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN identificado con CC. 1005160738, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160738.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ TELLEZ JHOJHAN STHIBEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005160738, residente en la BONANZA CAMPESTRE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3574  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3574 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91520907, de 37 años de edad, residente en 
CALLE 9 N 7-56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6548247. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3574 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 12:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 
2021 en la dirección 53 CON 26 CALLE 53 CON CARRERA 26 del barrio COLORADOS, “estando 
realizando registro y control por el sector de colorados se le haya un arma cortante y punzante en la 
cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO identificado con CC. 91520907, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91520907.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATAJIRA CELIS GERSON EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91520907, residente en la CALLE 9 N 7-56- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3588  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3588 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161022, de 25 años de edad, residente 
en KR 12 CALLE 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3588 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 3:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MONGUA 
ORTEGA JAVIER EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 
en la dirección KR 12 CL 21 del barrio GIRARDOT, “Mediante labores de registro y control al practicarle 
un registro al antes en mencion se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo mango de metal encaletado en 
su cintura”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
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caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID identificado con CC. 1005161022, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161022.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS SEPULVEDA RICHARD YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161022, residente en la KR 12 CALLE 21- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3589  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3589 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005087207, de 19 años de edad, residente 
en CR25 BARRIO REGADEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3224029762. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3589 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 4:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
VILLANUEVA QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 
2021 en la dirección KR15 CLL17N del barrio KENNEDY, “Al ciudadano se le a informado en varias 
ocasiones que no se le cuelguen a los camiones, colocando en riesgo su propia integridad y con el fin 
de prevenir el hurto a los camiones ya que este método es utilizado con el fin de abrir las carpas y 
sustraer me”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA identificado con CC. 1005087207, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 4,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005087207.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CÁCERES BERMUDEZ SAIMON ABBA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005087207, residente en la CR25 BARRIO REGADEROS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3595  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3595 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CODEZZO SALAZAR FANNY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63557508, de 35 años de edad, residente en CLL 59 KR 
16 51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156456345. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3595 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 6:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CASTIBLANCO CASTELLANOS ANGIE JULIETH, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 
de febrero de 2021 en la dirección CLL 59 KR 16 99 del barrio EL PABLON, “La cuidadana es 
sorprendida generando riña y escándalo en vía pública con la señora Martha patricia navarro garcia de 
cédula de ciudadanía 1100889965”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CODEZZO SALAZAR FANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
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Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CODEZZO SALAZAR FANNY identificado con CC. 63557508, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CODEZZO SALAZAR FANNY. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CODEZZO SALAZAR FANNY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63557508.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CODEZZO SALAZAR FANNY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63557508, residente en la CLL 59 KR 16 51- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3602  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3602 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORA DURAN MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004345783, de 22 años de edad, residente 
en CARRERA 10 #10 TORRE 7 APTO 202 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3228901592. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3602 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 8:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 16 CARRERA 10 del barrio KENNEDY, “El Ciudadano en mención porta bajo su 
poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera de marca 
tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORA DURAN MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
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es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORA DURAN MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1004345783, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano MORA DURAN MIGUEL ANGEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORA DURAN MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004345783.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA DURAN MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1004345783, residente en la CARRERA 10 #10 TORRE 7 APTO 202- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3605  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3605 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748647, de 27 años de edad, residente 
en KRA 17 F NÚMERO 1 BI TRANSICIÓN 02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156006178. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3605 de fecha 
21 de febrero de 2021 y hora 8:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
REMOLINA WILLIAM ALEXIX, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de febrero de 2021 
en la dirección NOGAL 1 del barrio EL NOGAL I, “Mediante labores de patrullaje como cuadrante 1. 
Interceptamos a un ciudadano, el cual se encontraba bebiendo bebidas embriagantes en vía pública, 
se le practica el registro a persona y se le haya 01 arma corto punzante tipo machete, marca bellota con 
cac”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES identificado con CC. 1098748647, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748647.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CEPEDA VARGAS JONATHAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748647, residente en la KRA 17 F NÚMERO 1 BI TRANSICIÓN 02- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3613  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3613 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA ORTEGA WILSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1003204269, de 29 años de edad, residente en CALLE 35 
# 8AN - 25 BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175407891. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3613 de fecha 
22 de febrero de 2021 y hora 1:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 22 de febrero de 2021 en 
la dirección CALLE 37 BN # 8A - 02 BARRIO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “se le realiza 
el registro encontrándole 01 arma blanca cortopunzante tipo cuchillo, con cacha de madera, lamina 
acerada, marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA ORTEGA WILSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA ORTEGA WILSON identificado con CC. 1003204269, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ORTEGA ORTEGA WILSON. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA ORTEGA WILSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1003204269.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA ORTEGA WILSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1003204269, residente en la CALLE 35 # 8AN - 25 BARRIO CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA,  19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-3615  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-3615 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095948566, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 45 CON CALLE 40 BRR.GESETMANI del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3156308564. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-3615 de fecha 
22 de febrero de 2021 y hora 1:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VILLAMIZAR MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 22 de febrero de 2021 
en la dirección CARRERA 21 CON 52N VIA PUBLICA del barrio COLORADOS, “realizando labores de 
patrullaje por el sector de colorados se le práctica un registro a un ciudadano y se le haya un arma 
cortante y punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2 y Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL identificado con CC. 1095948566, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medidas correctivas de Multa General Tipo 2,Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no complejas; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095948566.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA LEON JEFERSON MIGUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095948566, residente en la CARRERA 45 CON CALLE 40 
BRR.GESETMANI- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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